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LEY No 453
LEY DE EQUIDAD FISCAL

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que el sistema impositivo actual de Nicaragua presenta una gran distorsión y sesgos negativos
económicos, que hacen necesario cambiar hacia un sistema más equitativo y progresivo, siendo
indispensable ampliar la base de contribuyentes para generar los ingresos que el desarrollo del país 
requiere.

II

Que el déficit comercial es insostenible en el largo plazo, por lo que se requiere crear los mecanismos que 
incentiven las exportaciones.

III

Que la asignación del gasto público, debe tener su fundamento en la existencia de un Estado austero, 
transparente y racional.

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

La siguiente:

LLEEYY DDEE EEQQUUIIDDAADD FFIISSCCAALL

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Objeto y Alcance de la Ley

Arto. 1. La presente Ley tiene como objeto adecuar el régimen fiscal nacional a los principios de
generalidad, neutralidad y equidad de los tributos; disminuir los sesgos anti-exportadores, facilitar las 
inversiones y fortalecer las instituciones encargadas de recaudar todos los tributos.
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CAPÍTULO II
Administración Tributaria

Arto. 2. Administración Tributaria1. 

TITULO II
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

CAPÍTULO I
Creación y ámbito

Arto. 3. Creación y ámbito. Créase el Impuesto sobre la Renta, en adelante denominado IR, sobre 
toda renta neta de fuente nicaragüense obtenida por personas, cualquiera que sea su nacionalidad, 
domicilio o residencia, inclusive si el bien o el servicio se paga fuera de Nicaragua.

Para la aplicación del IR, son personas las naturales o jurídicas y las unidades económicas, sean
nacionales o extranjeras, residentes o no en Nicaragua.

Arto. 4. Origen de la renta neta. Es renta neta de fuente nicaragüense, la que se deriva de bienes o 
activos existentes en el país; de servicios prestados a personas en el territorio nacional, aún cuando el 
que brinde el servicio no haya tenido presencia física; o de negocios llevados a cabo o que surtan efectos 
en la República de Nicaragua, sea cual fuere el lugar donde se percibe dicha renta.

CAPITULO II
Hecho generador, materia, determinación

y base imponible

Arto. 5. Renta. La renta bruta comprende todos los ingresos recibidos y los devengados por el
contribuyente durante el año gravable, en forma periódica, eventual u ocasional, sean éstos en dinero 
efectivo, bienes y compensaciones provenientes de ventas, rentas o utilidades, originados por la 
exportación de bienes producidos, manufacturados, tratados o comprados en el país, prestación de 
servicios, arriendos, subarriendos, trabajos, salarios y demás pagos que se hagan por razón del cargo, 
actividades remuneradas de cualquier índole, ganancias o beneficios producidos por bienes muebles o 
inmuebles, ganancias de capital y los demás ingresos de cualquier naturaleza que provengan de causas 
que no estuviesen expresamente exentas en esta ley.

Arto. 6. Renta ocasional. Será considerada como aumento de renta, la renta ocasional obtenida por la 
enajenación, permuta, remate, dación o adjudicación en pago, fideicomiso o cualquier otra forma legal de 
que se disponga de bienes muebles o inmuebles, acciones o participaciones de sociedades y derechos 
intangibles.

También se considerarán como aumentos de renta, los beneficios provenientes de las herencias, los 
legados y las donaciones, así como de las loterías, los premios, las rifas y similares.

La renta ocasional y beneficios descritos en los párrafos anteriores están sujetos a retenciones en la 
fuente o a pagos a cuenta del IR anual, en la oportunidad, forma y monto que determine el Poder
Ejecutivo en el ramo de hacienda, exceptuándose el caso del siguiente párrafo2.

                                                
1 Derogado por el Arto. 13 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
2 Se reforma el tercer párrafo conforme el Artículo Primero de la Ley No 712 Ley de Reformas y Adiciones a  la Ley No 453 Ley de 
Equidad Fiscal y Ley No 528 Ley de Reformas y Adiciones, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 241 del 21 de diciembre del 
2009.
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En el caso de enajenaciones de bienes muebles o inmuebles sujetos a inscripción ante alguna oficina 
pública, se aplicará una retención a cuenta del IR anual según el valor imponible del bien, sobre los 
siguientes rangos equivalentes en moneda nacional al tipo de cambio oficial que publica el Banco Central 
de Nicaragua, conforme la siguiente tarifa:

VALOR DEL BIEN US$ PORCENTAJE 
APLICABLE

DE HASTA
0.001 50,000.00 1.00%

50,000.01 100,000.00 2.00%
100,000.01 A más 3.00%

  
La base imponible para las retenciones anteriores, será el monto mayor resultante de comparar el avalúo 
catastral y el precio contenido en escritura de transmisión o cesión del bien o derecho.

Arto. 7. Regulaciones de renta ocasional. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se
establecen las siguientes regulaciones.

1. En el caso de herencias, legados y donaciones por causa de muerte, la partición no se podrá
inscribir en el registro público respectivo mientras no se hubiere efectuado el pago del IR, según 
se evidencie en el documento fiscal respectivo;

2. En las transferencias de bienes inmuebles, de vehículos automotores, naves, aeronaves y demás 
bienes sujetos a registro ante alguna oficina pública, el pago deberá hacerse antes de la 
inscripción en el registro público respectivo, sin cuyo requisito la oficina correspondiente no podrá 
realizarlo.

3. Cuando se trate de loterías, premios, rifas y similares, las personas naturales o jurídicas
correspondientes, deberán retener el IR al momento de realizar el pago o entrega del mismo.

4. Para las demás rentas ocasionales no incluidas en los numerales anteriores, el Poder Ejecutivo en 
el ramo de hacienda establecerá otras formas de retención.

Arto. 8. Sujeto de renta en caso de usufructo. La renta de todo bien, será imputada a quien sea
dueño de ella en virtud de un derecho real adquirido por el lapso de la vida del enajenante o del
adquirente. En cualesquiera otros casos la Dirección General de Ingresos resolverá lo correspondiente.

Cuando el propietario de un bien ceda, a cualquier título, el derecho de usufructo del mismo a favor de su 
cónyuge o sus descendientes menores y conserva la nuda propiedad, dicha cesión se considerará 
inexistente a los efectos del IR y, la renta será atribuida al nudo propietario, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria del usufructuario o poseedor.

Arto. 9. Renta especial de presunción de intereses. En todo contrato u operación de préstamo, en 
el que no se hubiere especificado interés alguno, se presume para efectos tributarios, sin admitirse 
prueba en contrario, la existencia de una renta, que se determinará tomando la mayor tasa activa del 
sistema financiero vigente al momento de la suscripción del contrato.

Arto. 10. Exenciones. Están exentos del pago del Impuesto sobre la Renta:

1. Las universidades y los centros de educación técnica superior de conformidad con el artículo 125 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua, así como los centros de educación 
técnica vocacional. Las instituciones artísticas, científicas, educativas y culturales, los sindicatos 
de trabajadores, los partidos políticos, los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Nicaragüense, 
siempre que no persigan fines de lucro.
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Cuando estas mismas instituciones realicen actividades remuneradas que impliquen competencia 
en el mercado de bienes y servicios, la renta proveniente de tales actividades no estarán exentas 
del pago de este impuesto;

2. Los Poderes del Estado, ministerios, municipios, regiones autónomas, las comunidades indígenas, 
entes autónomos y descentralizados y demás organismos estatales en cuanto a sus rentas 
provenientes de sus actividades de autoridad o de derecho público;

3. Las representaciones diplomáticas, las misiones y organismos internacionales, los representantes 
diplomáticos y consulares de naciones extranjeras, siempre que exista reciprocidad;

4. Las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan personalidad 
jurídica, en cuanto a sus rentas provenientes de actividades y bienes destinados a sus fines;

5. Las instituciones de beneficencia y de asistencia social, las asociaciones, fundaciones,
federaciones y confederaciones, que tengan personalidad jurídica, sin fines de lucro;

Cuando estas mismas instituciones realicen actividades remuneradas que impliquen competencia 
en el mercado de bienes y servicios, la renta proveniente de tales actividades no estarán exentas 
del pago de este impuesto.

Igualmente, no estarán exentos de pagar este impuesto, cuando tales personas jurídicas se
dediquen a prestar o brindar servicios financieros de cualquier índole y que las mismas estén
sujetas o no a la supervisión de la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones
Financieras;

6. Los representantes, funcionarios o empleados de organismos o instituciones internacionales,
cuando tal exoneración se encuentre prevista en el convenio o tratado correspondiente; excepto 
los nacionales que presten servicio dentro del territorio nacional y cuando su remuneración no 
esté sujeta a prestación análoga en el país u organismo que paga la remuneración.

7. Las sociedades cooperativas legalmente constituidas. En caso de que distribuyan excedentes, las 
sumas distribuidas a los socios o cooperados serán consideradas como parte de la renta personal 
de los mismos, los cuales deberán pagar el Impuesto sobre la Renta de conformidad con lo 
establecido en esta Ley y su Reglamento.

Arto. 11. Ingresos no gravables3. No se comprenderán como ingresos constitutivos de renta, y por lo 
tanto, no serán gravados con el IR, los siguientes.

1. Los premios de la Lotería Nacional, excepto aquellos superiores a los cincuenta mil córdobas;

2. Las sumas recibidas por concepto de seguros, salvo que lo asegurado fuera ingreso o producto, 
en cuyo caso dicho ingreso se tendrá como renta;

3. Las indemnizaciones que reciben los trabajadores o sus beneficiarios, contempladas en el Código 
del Trabajo, Convenios Colectivos y las de cualquier otra índole laboral, y los ingresos de 
cualquier índole que se perciban de acuerdo a la legislación de seguridad social;

4. El décimo tercer mes o “aguinaldo”;

5. Derogado

                                                
3 Derogados los numerales 5, 6, 7, 10 y 11, se adicionan los numerales 14 y 15 conforme el Artículo Segundo  de la Ley No 712, Ley 
de Reformas y Adiciones a la Ley No 453 Ley de Equidad Fiscal y a la Ley No 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad 
Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 241 del 21 de Diciembre del 2009. 
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6. Derogado

7. Derogado

8. Los intereses que devenguen los créditos otorgados por instituciones crediticias internacionales y 
agencias o instituciones de desarrollo de gobiernos extranjeros;

9. Los intereses que devenguen los préstamos otorgados al Estado y sus instituciones, por bancos o 
instituciones privadas extranjeras;

10. Derogado

11. Derogado

12. Los representantes diplomáticos nicaragüenses, si están sometidos a prestación análoga en el 
país donde está situada la representación;

13. Las remuneraciones que reciban las personas naturales residentes en el extranjero y que
ocasionalmente presten servicios técnicos al Estado o instituciones oficiales, siempre y cuando 
dichas remuneraciones fuesen donadas por gobiernos, instituciones extranjeras o internacionales.

14. Los dividendos o participación de utilidades pagados por las sociedades a sus accionistas o socios, 
sobre los que se hubiesen efectuado retenciones definitivas; y

15. Los premios de juegos, tales como rifas, sorteos y similares,  y ganancias  de apuestas, menores 
o iguales a los veinticinco mil córdobas (C$ 25,000.00), tanto en dinero como en especie. 

Arto. 12. Deducciones. Al hacer el cómputo de la renta neta se harán las siguientes deducciones.

1. Los gastos pagados y los causados durante el año gravable en cualquier negocio o actividad
afecta al impuesto y que se conceptuasen necesarios para la existencia o mantenimiento de toda 
fuente generadora de renta gravable.

2. Los intereses pagados y los causados durante el año gravable por deudas a cargo del
contribuyente, siempre que éstas se hayan invertido o utilizado en la producción de renta
gravable.

3. El costo de venta de los bienes o mercancías producidos o adquiridos en cualquier negocio, y el 
costo de los servicios prestados y de las demás actividades económicas necesarias para generar 
renta gravable.

4. Las erogaciones efectuadas por el contribuyente para prestar gratuitamente a sus trabajadores 
servicios destinados a la superación cultural y al bienestar material de éstos.

5. El costo efectivo de los aportes pagados o causados a cargo del contribuyente en concepto de 
primas o cuotas derivadas del aseguramiento de los trabajadores, empleados por el mismo, hasta 
el monto que fijen las leyes, y en su defecto, hasta un 10 por ciento de sus sueldos o salarios.

6. Hasta un 10 por ciento de las utilidades que un contribuyente pague a sus trabajadores a título 
de sobresueldos, gratificaciones o participación de utilidades. Cuando se trate de miembros de 
sociedades de carácter civil o mercantil, y de los parientes de los socios de estas sociedades o del 
contribuyente, sólo podrá deducirse las cantidades pagadas en concepto de sueldo y sobresueldo.

7. Las pérdidas provenientes de malos créditos, debidamente justificadas.
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8. Las pérdidas por destrucción, rotura, sustracción o apropiación indebida de los elementos
invertidos en la producción de la renta gravable, en cuanto no estuvieran cubiertas por seguros o 
indemnizaciones; ni por cuotas de amortización o depreciación necesarias para renovarlas o 
sustituirlas.

9. Una cuota de amortización o depreciación necesaria para renovar o sustituir los bienes de activos 
diferidos y activos depreciables, necesarios o propios para la existencia o mantenimiento de la 
fuente productora de renta gravable.

10. Hasta el 10 por ciento de sus utilidades gravables anuales por donaciones efectuadas en beneficio 
de:

a. El Estado, sus instituciones y los municipios;
b. La Cruz Roja Nicaragüense y los Cuerpos de Bomberos;
c. Instituciones de beneficencia y asistencia social, artísticas, científicas, educativas,

culturales y religiosas que tengan personalidad jurídica sin fines de lucro;
d. Las personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades de investigación, fomento y 

conservación del ambiente;
e. El Instituto contra el Alcoholismo y Drogadicción, creado mediante Ley No 370, Ley

Creadora del Instituto contra el Alcoholismo y Drogadicción, publicado en La Gaceta,
Diario Oficial No 23 del 1de febrero de 2001;

11. Los impuestos a cargo del contribuyente no indicados en el artículo 17 de esta Ley;

12. La cotización o aporte de las personas naturales asalariadas en cualquiera de los regímenes de la 
seguridad social;

13. Los gastos incurridos por los defensores de oficio en las localidades donde no exista la defensoría 
pública;

14. El incremento bruto de las reservas mínimas correspondientes a deudores, créditos e inversiones 
de alto riesgo por pérdidas significativas o irrecuperables en las instituciones financieras, las que 
podrán deducir éstos incrementos conforme a las normas prudenciales de evaluación y 
clasificación de activos que dicte la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones 
Financieras.

Para que puedan tomarse en cuenta las deducciones mencionadas en los numerales anteriores, será 
necesario que el contribuyente registre y documente debidamente los cargos o pagos efectuados.

Arto. 13. Deducciones a empresas de seguros y similares. A las empresas de seguros, de fianzas, 
de capitalización, o de cualquier combinación de los mismos, se les permitirá para determinar su renta 
neta, deducir el importe que al final del ejercicio tengan los incrementos de las reservas matemáticas y 
técnicas y las que se dispongan a prevenir devoluciones de pólizas aún no ganadas definitivamente por 
estar sujetas a devolución. El importe de dichas reservas será determinado por las normas que al efecto 
dicte la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras.

Arto. 144. Deducción proporcional. Si el contribuyente realiza gastos que sirven a la vez para generar 
rentas brutas gravables, que dan derecho a la deducción y rentas exentas que no dan ese derecho, 
solamente podrá deducirse de su renta bruta gravable, la proporción de sus costos y gastos totales 
equivalentes al porcentaje que resulte de dividir sus ingresos gravables sobre sus ingresos totales, en la 
forma indicada en el Reglamento de esta ley.

                                                
4 Reformado por el Arto. 2 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
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Las deducciones establecidas en el presente artículo son sin perjuicio de las deducciones contempladas en 
el artículo 12 de la presente Ley.

Arto. 15. Retenciones definitivas5. Las personas naturales, jurídicas o las unidades económicas,
residentes o no en el país, que perciban rentas de cualquiera de las fuentes aquí indicadas estarán sujetas 
a las siguientes retenciones definitivas:

1.- Del diez por ciento (10%) para:
a) Los intereses devengados, percibidos o acreditados por depósitos colocados en instituciones 

financieras legalmente establecidas en el país;
b) Los intereses percibidos de fuente nicaragüense por personas residentes o no en Nicaragua. Se 

exceptúa de ésta retención a las instituciones financieras legalmente establecidas en el país;
c) Los dividendos o participaciones de utilidades pagadas por las sociedades que tributen o no el IR, 

a sus accionistas o socios; y 
d) Los premios de juegos, tales como rifas, sorteos y similares y las ganancias de las apuestas, en 

dinero o en especie.  

2.- Del veinte por ciento (20%) para la renta de fuente nicaragüense que obtengan personas naturales no 
residentes o no domiciliadas en el país.

Constituyen retenciones definitivas, aquellas que con su pago satisfacen la obligación tributaria del IR sin 
estar sujetas a devoluciones, acreditaciones o compensaciones.

Arto. 16. Traspaso de las pérdidas de explotación. Se autoriza para efectos del impuesto
establecido en esta Ley, el traspaso de las pérdidas sufridas en el año gravable, hasta los tres años 
siguientes al del ejercicio en el que se produzcan.

Arto. 17. Gastos no deducibles. No serán deducibles de la renta bruta:

1. Los gastos y deducciones que se hayan causado o incurrido en otros períodos;

2. Los que correspondan a retenciones asumidas por el contribuyente;

3. Los gastos que no estén contabilizados o debidamente soportados y los no comprendidos dentro 
de los gastos y demás partidas deducibles para calcular la base imponible del IR.

4. Los gastos generales y de sustento del contribuyente y de su familia.

5. Los gastos personales de socios, consultores, representantes o apoderados, directivos o
ejecutivos de personas jurídicas.

6. El impuesto que la presente Ley establece, los impuestos sobre terrenos baldíos o tierras que no 
se exploten, los recargos por adeudos tributarios de carácter fiscal, aduanero o local y las multas 
impuestas por cualquier concepto.

7. Los reparos o modificaciones efectuados por autoridades fiscales, municipales, aduaneras y de 
seguridad social.

8. Las sumas invertidas en la adquisición de bienes y mejoras de carácter permanente y demás
gastos vinculados con dichas operaciones, salvo sus depreciaciones o amortizaciones.

                                                
5 Reformado por el Artículo Tercero de la Ley Nº 712, “Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y a la Ley 
Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre 
del 2009.    
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9. Las donaciones no permitidas por esta Ley.

10. Los quebrantos netos provenientes de operaciones ilícitas.

11. Las reservas a acumularse por cualquier propósito, con excepción de las indemnizaciones
señaladas taxativamente en el Código del Trabajo y de una cantidad razonable, a consideración 
de la Dirección General de Ingresos, como reserva o provisión para deudas que se compruebe 
son de dudoso o difícil cobro.

12. Los intereses de los capitales invertidos o prestados en las empresas mercantiles, otorgados por 
los dueños o sus parientes, socios o accionistas, siempre y cuando la tasa de interés del préstamo 
sea mayor que la tasa de interés activa promedio del sistema financiero nacional publicada por el 
Banco Central de Nicaragua.

13. Los pagos o créditos efectuados a personas no residentes o no domiciliadas en el país de los 
cuales no se efectuó la retención del IR correspondiente.

14. Los costos y gastos para efectuar operaciones exentas de este impuesto.

15. El pago por indemnización adicional sobre lo estipulado en los numerales 3 y 4 del artículo de 
esta Ley.

16. Cuando el contribuyente asuma el pago de un impuesto por cuenta de terceros.

Arto. 18. Valuación de inventarios y costo de ventas. Cuando el inventario sea elemento
determinante para establecer la renta neta o imponible, el contribuyente deberá valuar cada mercancía a 
su costo de adquisición o precio de mercado, cualquiera que sea menor.

Para determinación del costo de las mercancías vendidas, el contribuyente podrá escoger cualquiera de 
estos métodos:

1. Costo promedio,
2. Primera entrada, primera salida;
3. Ultima entrada, primera salida.

La Dirección General de Ingresos podrá autorizar otros métodos de valuación de inventarios o sistema de 
costeo acorde con los principios de contabilidad generalmente aceptados o por las normas internacionales 
de contabilidad.

El método así escogido no podrá ser variado por el contribuyente, a menos que obtenga autorización por 
escrito de la Dirección General de Ingresos.

Arto. 19. Sistemas de depreciación. Para determinar las cuotas de amortización o depreciación a que 
se refiere la presente Ley, se seguirá el método de línea recta aplicado en el número de años que de 
conformidad con la vida útil de dichos activos se determinen en el Reglamento de la presente Ley.

Se permitirá la depreciación acelerada a conveniencia del contribuyente exportador acogido a la Ley de 
Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo y Facilitación de las Exportaciones. En todos los 
casos los contribuyentes deberán llevar un registro autorizado por la DGI, detallando la depreciación. El 
método así escogido no podrá ser variado por el contribuyente.

Los contribuyentes que gocen de exención del Impuesto sobre la Renta, determinarán las cuotas de 
amortización o depreciación por el método de línea recta, conforme lo establece el primer párrafo de este 
artículo.
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Arto. 20. Base imponible. La base imponible para calcular el IR anual es la renta neta. Se entiende por 
renta neta, la renta bruta del contribuyente menos las deducciones autorizadas por esta Ley.

Cuando el contribuyente presente renta neta negativa o menor al pago mínimo definitivo del IR
establecido en el artículo 27 de esta Ley, la base imponible para el pago de IR será la establecida de 
acuerdo al artículo 28 de esta misma Ley.

CAPITULO III
Tasas

Arto. 21. Alícuotas.6 El impuesto establecido por la presente Ley será tasado, exigido, recaudado y
pagado sobre la renta imponible del correspondiente año gravable y el monto del mismo consistirá en las 
sumas que resulten de acuerdo con las siguientes disposiciones:

1. Para las personas jurídicas en general, el impuesto a pagar será el 30 por ciento de su renta
imponible.

2. Para las personas naturales, el impuesto a pagar se calculará de conformidad con la tarifa
progresiva siguiente:

Renta Gravable 
(Estratos)

Impuesto 
Base

Porcentaje 
Aplicable

Sobre 
Exceso de

De C$ Hasta C$

1.00 50,000.00 0 0% 0

50,000.01 100,000.00 0 10% 50,000.00

100,000.01 200,000.00 5,000.00 15% 100,000.00

200,000.01 300,000.00 20,000.00 20% 200,000.00

300,000.01 500,000.00 40,000.00 25% 300,000.00

500,000.01 a más 90,000.00 30% 500,000.00

3. Para las personas asalariadas en particular, el impuesto a pagar se calculará de conformidad con 
la tarifa progresiva siguiente:

Renta Gravable 
(Estratos)

Impuesto 
Base

Porcentaje 
Aplicable

Sobre 
Exceso de

De C$ Hasta C$

1.00 75,000.00 0 0% 0

75,000.01 100,000.00 0 10% 75,000.00

100,000.01 200,000.00 2,500.00 15% 100,000.00

200,000.01 300,000.00 17,500.00 20% 200,000.00

300,000.01 500,000.00 37,500.00 25% 300,000.00

500,000.01 a más 87,500.00 30% 500,000.00

                                                
6 Reformado el epígrafe y el numeral 2, según Articulo Cuarto  de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones  a la Ley Nº 453 “Ley 
de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528  Ley De Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.
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CAPITULO IV
Declaración de la renta

Arto. 22. Obligación de declarar. Toda persona natural cuya renta bruta exceda los cincuenta mil
córdobas (C$ 50.000,00), durante el año gravable y toda persona jurídica cualquiera que sea la cuantía 
de su renta bruta, aún cuando esté exenta por la ley, deberá presentar ante la Dirección General de 
Ingresos, una declaración bajo advertencia del delito de falsedad en materia civil y penal, de sus rentas 
obtenidas durante el año gravable con los requisitos establecidos en el Reglamento de la presente Ley.

Las personas naturales cuyos únicos ingresos consistan en salarios o remuneraciones de una sola fuente, 
no estarán obligadas a presentar la declaración de renta, sin perjuicio de las obligaciones
correspondientes al retenedor, excepto aquellos asalariados que hayan contratado invertir parte de sus 
rentas según la Ley 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua.

En el caso que una persona natural obtenga ingresos de diferentes fuentes, que consolidados excedan los 
cincuenta mil córdobas (C$50.000,00) anuales, estará obligada a declarar y pagar el impuesto 
correspondiente.

Arto. 23. Período especial. Los contribuyentes podrán solicitar a la Dirección General de Ingresos un 
período distinto al año gravable general para todos los contribuyentes.

Arto. 24. Presentación de la declaración. La declaración del IR deberá presentarse dentro de los tres 
meses posteriores a la fecha de cierre de su ejercicio fiscal.

Cuando se trate de negocios o actividades ocasionales llevadas a efecto por personas no domiciliadas en 
el país, la Dirección General de Ingresos exigirá declaración y pago inmediato del impuesto, sin sujetarse 
a los términos y plazos establecidos en las reglas generales.

Los responsables retenedores en la fuente a cuenta del IR, presentarán una declaración de las
retenciones efectuadas, conforme se determine en el Reglamento de esta Ley.

CAPITULO V
Formas de pago del IR

Arto. 25. Formas de Pago. El Impuesto sobre la Renta deberá pagarse anualmente mediante anticipos 
o retención en la fuente, cuya oportunidad, forma y montos, los determinará el Poder Ejecutivo en el 
ramo de hacienda.

Arto. 26. Determinación. El IR será determinado y liquidado anualmente en la declaración del
contribuyente en el período fiscal correspondiente.

CAPITULO VI
Pago mínimo definitivo del IR

Arto. 27. Sujeto y hecho imponible. El IR anual estará sujeto a un pago mínimo definitivo que
pagarán todas las personas jurídicas en general y las naturales que realicen actividades empresariales o 
de negocios, sujetas al pago del IR.

Arto. 28. Base Imponible, alícuota del pago mínimo y forma de entero del pago mínimo7.
Para las personas referidas en el artículo anterior, el pago mínimo definitivo se liquidará sobre el monto 
de la renta bruta anual, de conformidad con el Artículo 5 de esta Ley, con la alícuota del uno por ciento 

                                                
7 Modificado por el Artículo Quinto de la Ley Nº 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528 Ley 
de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009. 
Se lee conforme Fe de Errata publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 243 del 23 de diciembre del 2009.
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(1%). No formarán parte de la base imponible del pago mínimo, aquellos ingresos sobre los cuales se 
hubiesen efectuado retenciones definitivas.

El pago mínimo definitivo se realizará mediante anticipos del uno por ciento (1%) de la renta bruta 
mensual. La Industria Fiscal y/o los responsables recaudadores del ISC, pagarán sus anticipos del IR en 
base a sus utilidades mensuales multiplicada por la alícuota del IR establecida en el numeral 1 del articulo 
21 de esta Ley. En el caso de las personas naturales o jurídicas que obtengan, entre otras, rentas 
gravables mensuales en concepto de comisiones sobre ventas o márgenes de comercialización de bienes 
o servicios, el anticipo del uno por ciento (1%) de la renta bruta mensual, para estas ultimas rentas se 
aplicará sobre la comisión de venta o margen de comercialización obtenidos, siempre que el proveedor 
anticipe, como corresponde el uno por ciento (1%) sobre el bien o servicio provisto, caso contrario se 
aplicará el uno por ciento (1%) sobre el valor total de la renta bruta mensual.

Arto. 29. Exenciones al pago mínimo definitivo8. No estarán sujetos al pago mínimo definitivo del 
IR:

1. Los contribuyentes señalados en el Artículo 27 de esta Ley durante los tres primeros años de 
inicio de sus operaciones mercantiles, siempre que la actividad haya sido constituida con nuevas 
inversiones, excluyéndose las inversiones en adquisiciones de activos o derechos pre-existentes;

2. Los contribuyentes cuya actividad esté sujeta a precios de venta controlados o regulados por el 
Estado;

3. Las inversiones sujetas a un plazo de maduración de sus proyectos. El MHCP en coordinación con 
el MIFIC y el MAGFOR, según sea el caso, determinaran los períodos de maduración del negocio;

4. Los contribuyentes que no estén realizando actividades económicas o de negocio, que ante la DGI 
formalicen su condición de inactividad, previa solicitud del interesado; y 

5. Los contribuyentes que por razones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado 
ante la administración tributaria interrumpieran sus actividades económicas o de negocio.  

Arto. 30. Liquidación y declaración del pago mínimo. El contribuyente liquidará y declarará el pago 
mínimo definitivo del IR en la misma declaración del Impuesto sobre la Renta del ejercicio fiscal 
correspondiente.

Arto. 31. Cancelación. El pago del IR será igual al monto mayor que resulte de comparar el pago
mínimo definitivo, aplicado de acuerdo al cálculo al que se refiere el artículo 28 de esta Ley, con el IR 
anual, determinado conforme a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la presente Ley.

CAPITULO VII
Compensación y devolución de saldo

Arto. 32. Acreditación. Del IR anual determinado se deducirán los anticipos y las retenciones en la 
fuente pagadas durante el año gravable a cuenta del IR.

Arto. 33. Pago. Si de la aplicación de las retenciones o pagos anticipados a que se refiere el artículo 
anterior, existiere saldo del impuesto a pagar, el saldo deberá cancelarse a más tardar en la fecha para 
presentar la declaración.

Arto. 34. Compensación y devolución. En caso de que las retenciones o anticipos excedan las sumas 
del impuesto a pagar, éstos se devolverán previa resolución favorable de la Dirección General de 
Ingresos, mediante crédito compensatorio a otras obligaciones fiscales exigibles por orden del 
vencimiento. Si después de esta aplicación resulta un saldo a favor del contribuyente, este saldo será 
rembolsado en efectivo dentro de los 30 días después de notificada dicha resolución.

                                                
8 Reformado conforme el Artículo Sexto de la Ley  Nº 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528 
Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.
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CAPITULO VIII
Caducidad

Arto. 35. Caducidad de la acreditación. Cuando se omita la deducción de una retención o un anticipo 
en la declaración correspondiente, el contribuyente podrá deducirlas dentro del plazo de los cuatro años 
subsiguientes.

TITULO III
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Arto. 36. Creación. Créase el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava los actos realizados en 
territorio nacional sobre las actividades siguientes:

1. Enajenación de bienes.

2. Prestación de servicios.

3. Importación e Internación de bienes.

El IVA no formará parte de su misma base imponible, y no será considerado ingreso a los efectos del 
Impuesto sobre la Renta o tributos de carácter municipal.

Arto. 37. Tasas9. El IVA se liquidará aplicando a los valores determinados, conforme las disposiciones de 
la presente Ley, la tasa del 15 por ciento, salvo en el caso de las exportaciones que se establece la tasa 
cero por ciento.

La tasa cero por ciento permite la acreditación o devolución del IVA trasladado por los insumos, materias 
primas, bienes intermedios y de capital utilizados en la producción de los bienes exportados.

Arto. 38. Naturaleza. El IVA se aplicará de forma que incida una sola vez sobre el valor agregado de las 
varias operaciones de que pueda ser objeto un bien o servicio gravado, mediante la traslación y 
acreditación del mismo que esta Ley regula.

El monto del IVA que le hubiere sido trasladado al contribuyente y el IVA que hubiere pagado por la
importación o internación de bienes y servicios, y que constituye un crédito fiscal a su favor, no podrá 
considerarse para fines fiscales como costo, salvo en los casos en que el IVA no sea acreditable.

Arto. 39. Sujetos obligados. Están sujetos a las disposiciones de esta Ley las personas naturales o 
jurídicas y las unidades económicas que realicen los actos o actividades indicados en la misma. Se 
incluyen en esta disposición el Estado y todos sus organismos nacionales, municipales y de las regiones 
autónomas, cuando éstos adquieran bienes y servicios; y cuando enajenen bienes y presten servicios 
distintos de los de autoridad o de derecho público.

Arto. 40. Traslación. El responsable recaudador trasladará el IVA a las personas que adquieran los 
bienes o reciban los servicios. El traslado consistirá en el cobro que debe hacerse a dichas personas del 
monto del IVA establecido en esta Ley. El monto total de la traslación constituirá el débito fiscal del 
contribuyente.

                                                
9 Importante. De conformidad el Articulo 1 de la Ley Nº 600 “Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 554, Ley de Estabilidad 
Energética”, se  grava con la alícuota del 7% del IVA, cuando el consumo mensual de energía eléctrica domiciliar sea mayor a 300 
Kwh y menor de 1000 Kwh, estará vigente hasta la emisión del nuevo pliego tarifario por parte del ente regulador.



LEY Nº 453, LEY DE EQUIDAD FISCAL CON REFORMAS Y ADICIONES INCORPORADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 19

Arto. 41. Sujetos exentos. Están exentos de la obligación de aceptar el traslado del IVA y de pagarlo, 
siempre que exista reciprocidad con este país, los diplomáticos, las representaciones diplomáticas o 
consulares, los organismos o misiones internacionales acreditadas en el país, las iglesias, denominaciones, 
confesiones y fundaciones religiosas que tengan Personalidad Jurídica, y las entidades declaradas exentas 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua en cuanto a sus actividades relacionadas 
directamente con sus fines.

Arto. 42. Acreditación. La acreditación consiste en restar del monto del IVA, que el responsable
recaudador hubiese trasladado de acuerdo con el artículo 40 de la presente Ley, el monto del IVA que a 
su vez le hubiese sido trasladado y el IVA que se hubiese pagado por la importación o internación de 
bienes y servicios, o crédito fiscal. El derecho de acreditación es personal y no será transmisible, salvo el 
caso de fusión de sociedades y sucesiones.

Arto. 43. Requisitos para la acreditación. Para que el IVA sea acreditable, es necesario que:

1. Corresponda a los bienes y los servicios recibidos, necesarios en el proceso económico para la 
enajenación de bienes o prestación de servicios gravados por el IVA. Esto incluye las operaciones 
con tasa cero por ciento;

2. Las erogaciones correspondientes por las adquisiciones de bienes y servicios, sean deducibles 
para fines del Impuesto sobre la Renta, en los casos señalados en el reglamento de esta Ley;

3. Esté detallado en forma expresa y por separado, en la factura o en la documentación señalada 
por el reglamento, salvo que la Dirección General de Ingresos autorizare formas distintas en 
casos especiales.

Arto. 44. No acreditación. No será acreditable el IVA que grava bienes y servicios utilizados para
efectuar operaciones exentas.

Arto. 45. Acreditación proporcional. Cuando el IVA trasladado sirva a la vez para efectuar
operaciones gravadas y exentas, la acreditación sólo se admitirá por la parte del IVA que es proporcional 
al monto relacionado a las operaciones gravadas, según se indique en el Reglamento de esta Ley.

Arto. 46. Descuentos, bonificaciones o devoluciones. En caso de los descuentos, las bonificaciones 
o devoluciones, se deducirá el IVA correspondiente a éstos en la siguiente declaración, siempre que se 
haga constar que el IVA fue trasladado, cancelado o restituido, según el caso.

El beneficiado con el descuento, la bonificación o la devolución, disminuirá el IVA cancelado o restituido 
de la cantidad que tuviere pendiente de acreditación.

Arto. 47. Pago. El Impuesto al Valor Agregado se pagará:

1. En el caso de compra de bienes y prestación de servicios, por períodos mensuales de conformidad 
al Reglamento de esta Ley;

2. En la importación o internación de bienes, el pago se hará previo al retiro del bien del recinto o 
depósito aduanero;

3. En el caso de enajenaciones posteriores a las importaciones o internaciones con franquicia
aduanera, el pago se hará de conformidad al Reglamento de esta Ley.

Arto. 48. Declaración. La Dirección General de Ingresos podrá exigir, a los responsables recaudadores, 
el pago del IVA mediante las liquidaciones y declaraciones que presentarán en tiempo, forma y 
periodicidad que se establezcan en el Reglamento de esta Ley.

Si en la declaración del período mensual resultara un saldo a favor, éste se deducirá en las declaraciones 
subsiguientes.
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En el caso de la omisión de la acreditación del IVA por parte del responsable recaudador, se imputará a 
los períodos subsiguientes siempre que esté dentro del plazo para realizar la acción de repetición de 
pagos indebidos señalado en la presente Ley.

Arto. 49. Compensación y devolución de saldo. En el caso de las exportaciones, el saldo a favor del 
exportador será aplicado previa solicitud, mediante crédito compensatorio, a otras obligaciones tributarias 
exigibles por el orden del vencimiento. Si después de esta aplicación resulta un saldo a favor, la Dirección 
General de Ingresos tramitará la devolución de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos 
en el Reglamento de esta Ley.

También tendrán derecho a la compensación o devolución del saldo a favor, los responsables
recaudadores que enajenen bienes o presten servicios a personas exoneradas de este impuesto, mediante 
los procedimientos que se determinen en el Reglamento de la presente Ley.

CAPITULO II
Enajenaciones

Arto. 50. Concepto. Se entiende por enajenación para efecto del IVA todo acto o contrato que conlleve 
la transferencia del dominio o de la facultad para disponer de un bien como propietario,
independientemente de la denominación que le asignen las partes, y de la forma de pago del precio 
pactado. También se entenderá por enajenación:

1. Las donaciones cuando éstas no fueren deducibles del Impuesto sobre la Renta;
2. Las adjudicaciones a favor del acreedor;
3. El faltante de bienes en los inventarios, cuando éstos no fueren deducibles del Impuesto sobre la 

Renta;
4. El autoconsumo cuando no sea deducible del Impuesto sobre la Renta;
5. La entrega de un bien mueble por parte del fabricante a su cliente, utilizando materiales suplidos 

por el cliente;
6. La entrega por parte del contratista al dueño de una obra inmobiliaria, incluyendo la incorporación 

de un bien mueble a un inmueble, tales como:
a. La construcción de edificios u obras civiles,
b. La nivelación de tierras,
c. La plantación de jardines y construcción de piscinas,
d. La instalación de sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire y similares.

7. El fideicomiso.

Arto. 51. Base imponible. En la enajenación de bienes, la base imponible del IVA será el valor de la 
transacción establecido en la factura o documento, más toda cantidad adicional por cualquier otro 
concepto. A falta del valor se aplicará el del mercado, y en su defecto, el avalúo efectuado por la 
Dirección General de Ingresos.

Cuando la enajenación de un bien gravado conlleve la prestación de un servicio no gravado, el gravamen 
recaerá sobre el valor conjunto de la enajenación y de la prestación del servicio.

Arto. 52. Enajenaciones exentas. No estarán sujetas al pago del IVA estas enajenaciones:

1. Libros, folletos, revistas, materiales escolares y científicos, diarios y otras publicaciones
periódicas, así como los insumos y las materias primas necesarias para la elaboración de estos 
productos;
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2. Medicamentos, vacunas y sueros de consumo humanos, órtesis, prótesis, así como las
maquinarias, equipos y repuestos, los insumos y las materias primas necesarias para la 
elaboración de estos productos 10 ;

3. El papel, maquinaria y equipo y refacciones para los medios de comunicación social escritos,
radiales y televisivos;

4. El arroz, los frijoles, el azúcar, aceite comestible, café molido, la tortilla, sal, el grano de soya;
5. El maíz, sorgo, la masa de maíz, harina de trigo y de maíz, el pan simple y pan dulce tradicional, 

las levaduras vivas para uso exclusivo en la fabricación del pan simple y pan dulce tradicional, 
pinol y pinolillo11;

6. Los vegetales, las frutas frescas, legumbres y demás bienes agrícolas producidos en el país, no 
sometidos a procesos de transformación o envases, excepto flores o arreglos florales;

7. Los huevos, leche modificada, preparaciones para la alimentación de lactantes, leches
maternizadas, leche íntegra y leche fluida;

8. El queso artesanal nacional;
9. La producción nacional de papel higiénico, jabón de lavar, detergente, jabón de baño, pasta y

cepillo dental, desodorante, escoba, fósforo, toalla sanitaria, y gas butano hasta de 25 libras;
10. Los animales vivos y pescados frescos, excepto los moluscos y crustáceos; las carnes frescas, 

refrigeradas o congeladas de res y cerdo, sus vísceras, menudos y despojos, excepto lomos y 
filetes, vendidos por separado o como parte integral del animal; carnes frescas, refrigeradas o 
congeladas de pollo, sus vísceras, menudos y despojos, excepto las pechugas, vendidas por 
separado o como parte integral del animal; todo lo anterior cuando no sean sometidos a procesos 
de transformación, embutido o envase;

11. La producción nacional de pantalones, faldas, camisas, calzoncillos, calcetines, zapatos, chinelas, 
botas de hule y botas de tipo militar con aparado de cuero y suela de hule para el campo, blusas, 
vestidos, calzones, sostenes, pantalones cortos para niños y niñas, camisolas, camisolines, 
camisetas, corpiños, pañales de tela, ropa de niños y niñas. La enajenación local de estos 
productos, realizadas por empresas acogidas bajo el régimen de zona franca, estará sujeta al 
pago de IVA12;

12. La transmisión del dominio de propiedades inmuebles;
13. Las monedas de circulación nacional, los billetes de lotería, boletos de lotería instantánea, las 

participaciones sociales y demás títulos valores, con excepción de los certificados de depósitos 
que incorporen la posesión de bienes por cuya enajenación se esté obligado a pagar el IVA;

14. El petróleo crudo o parcialmente refinado o reconstituido, así como los derivados del petróleo, a 
los cuales se les esté aplicando dicho tributo como impuesto conglobado o único;

15. La melaza y alimento para ganado, aves de corral, y animales de acuicultura, cualquiera que sea 
su presentación;

16. Los productos veterinarios, vitaminas y premezclas vitamínicas para uso veterinario y los
destinados a la sanidad vegetal;

17. Las enajenaciones de insecticidas, plaguicidas, fungicidas, herbicidas, defoliantes, abonos,
fertilizantes, semillas y productos de biotecnologías para uso agropecuario o forestal;

18. El equipo e instrumental médico, quirúrgico, optométrico, odontológico y de diagnóstico para la 
medicina humana;

19. Los bienes muebles usados.
20. Las enajenaciones de bienes efectuadas por empresas que operan bajo el régimen de puertos 

libres, de conformidad a la ley de la materia;
21. Los materiales, materias primas y bienes intermedios incorporados físicamente en los bienes

finales que conforman la canasta básica que en su elaboración estén sujetos a un proceso de 
transformación industrial, de conformidad con el Reglamento de la presente Ley;

                                                
10 Reformado por el artículo 3 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
11 Reformado por el artículo 4 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005.
12 Reformado por el artículo 5 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
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22. Las realizadas en locales de ferias internacionales o centroamericanas que promuevan el
desarrollo del sector agropecuario, en cuanto a los bienes relacionados directamente a las
actividades de este sector, de acuerdo al Reglamento de la presente Ley y en consulta con los 
organizadores de las mismas.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Ministerio de Fomento, Industria y 
Comercio y el Ministerio Agropecuario y Forestal, determinará la clasificación de los bienes, para efectos 
de la aplicación de la exención aquí dispuesta, de acuerdo con la nomenclatura del Sistema Arancelario 
Centroamericano (SAC) aplicable al país.

CAPITULO III
Servicios

Arto. 53. Concepto. Para efectos del IVA, son prestaciones de servicios, todas aquellas operaciones 
onerosas que no consistan en la transferencia de dominio de bienes muebles, y entre otras se señalan:

1. Prestación de toda clase de servicios sean permanentes, regulares, continuos o periódicos;

2. Arrendamiento de bienes y servicios en general;

3. Los prestados por profesionales y técnicos superiores;

Arto. 54. Servicios exentos. No estarán sujetos al IVA:

1. Los servicios de salud humana;
2. La prima originada por contrato de seguro contra riesgos agropecuarios y los seguros obligatorios 

establecidos en la Ley No. 431, Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de 
Tránsito, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 15 del 22 de enero de 200313;

3. Los espectáculos montados con deportistas no profesionales y los promovidos por entidades
religiosas, siempre que el resultado de esas actividades esté destinado a cumplir con los fines por 
los cuales se han constituido;

4. El transporte interno, aéreo, terrestre lacustre, fluvial y marítimo;
5. Los servicios de enseñanza prestados por entidades y organizaciones cuya naturaleza principal 

sea educativa;
6. El suministro de energía y corriente eléctrica utilizada para el riego en actividades agropecuarias;
7. La facturación relacionada con el suministro de energía para el consumo doméstico, cuando sea 

menor o igual a 300 kw/h mensual. Si el consumo excede de dicha cantidad el IVA se pagará por 
el total del consumo;

8. El suministro de agua potable, excepto el hielo y el agua envasada;
9. Los intereses de préstamos otorgados por las instituciones financieras, y las asociaciones y

fundaciones civiles con o sin fines de lucro, autorizadas, sujetas o no a la vigilancia de la
Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras;

10. Los contratos de construcción de viviendas de interés social, conforme el artículo 39 de la Ley Nº 
428, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda Urbana y Rural publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 109, del 12 de junio del 2002;

11. El arrendamiento de inmuebles destinados a casa de habitación, a menos que éstos se
proporcionen amueblados;

12. El arrendamiento de tierras, maquinaria o equipo para uso agropecuario, forestal o acuícola.

Arto. 55. Base imponible. En la prestación de servicios, la base imponible del IVA será el valor de la 
contraprestación más toda cantidad adicional por cualquier otro concepto, excepto la propina en su caso, 

                                                
13 Reformado por el artículo 6 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
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conforme lo establece el Reglamento de esta Ley. En ningún caso la propina deberá incluirse en el valor 
de la contraprestación y queda a criterio del consumidor pagar o no la misma.

Cuando la prestación de un servicio gravado conlleve la venta indispensable de bienes no gravados, el 
gravamen recaerá sobre el valor conglobado de la prestación y de la venta.

CAPITULO IV
Importaciones e internaciones

Arto. 56. Concepto. Se entiende por importación o internación la introducción al país de bienes
tangibles extranjeros y la adquisición en el país de bienes tangibles enajenados por personas que los 
introdujeron libre de impuestos mediante franquicia aduanera.

Arto. 57. Importaciones exentas. No estarán sujetas al pago del IVA las importaciones e
internaciones consideradas como bienes cuya enajenación en el país no esté sujeta al pago del IVA, 
excepto las importaciones de bienes usados.

Arto. 58. Base imponible. En las importaciones e internaciones de bienes la base imponible del IVA 
será el valor en Aduana, más toda cantidad adicional por otros impuestos, sean arancelarios, de consumo 
o no arancelarios que se recauden al momento de la importación o internación, y los demás gastos que 
figuren en la documentación aduanera correspondiente. La misma base se aplicará cuando el importador 
o internador del bien esté exento de impuestos arancelarios pero no del IVA.

El valor que se tomará en cuenta al tratarse de importaciones o internaciones para uso o consumo propio, 
será el establecido conforme el párrafo anterior más el porcentaje de comercialización que se determine 
conforme el Reglamento de esta Ley.

El valor que se tomará en cuenta tratándose de importación o internación de bienes introducidos con 
franquicia aduanera, será el que corresponda por la enajenación de bienes.

CAPITULO V
Obligaciones

Arto. 59. Obligación de trasladar. Serán sujetos del impuesto con obligación de trasladarlo a los
adquirentes o usuarios, las personas naturales o jurídicas y las unidades económicas que lleven a efecto 
de modo independiente, habitual u ocasionalmente, las operaciones afectadas por la presente Ley, 
aunque no sea con fin lucrativo.

Se excluyen de la obligación anterior el Estado y sus organismos por sus actos o actividades de derecho o 
función pública.

Arto. 60. Actos ocasionales. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma ocasional, 
gravado con el IVA, el responsable recaudador lo pagará en la forma, plazo y lugar que determine la 
Dirección General de Ingresos según la naturaleza de la operación gravada.

Arto. 61. Otras obligaciones. Los responsables recaudadores que realicen en forma habitual las
operaciones afectadas por esta Ley, tendrán estas obligaciones:

1. Inscribirse como responsables recaudadores en la Administración de Renta u oficinas autorizadas 
por la Dirección General de Ingresos;

2. Responder solidariamente por el importe del IVA no trasladado;
3. Llevar libros contables y registros especiales autorizados conforme señale el Reglamento de esta 

Ley;
4. Mantener en lugar visible al público la constancia de responsable recaudador;
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5. Extender factura o expedir documentos que comprueben el valor de las operaciones gravadas que 
realicen, señalando en los mismos, expresamente y por separado, el IVA que se traslada, en la 
forma y con los requisitos que se establezcan en el Reglamento de la Ley. Si el responsable 
recaudador no hiciere la separación, se le liquidará el IVA sobre el valor de la factura, salvo que 
estuviere autorizado por la Dirección General de Ingresos;

6. Solicitar autorización a la Dirección General de Ingresos para realizar operaciones gravadas a 
través de medios electrónicos u otro tipo de tecnologías;

7. Presentar a la Dirección General de Ingresos las declaraciones mensuales, aún cuando no hayan 
realizado operaciones;

8. Las demás que señale el Reglamento de esta Ley.

Arto. 62. Régimen especial simplificado. El Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda, establecerá para 
los pequeños contribuyentes un régimen especial simplificado de cuota fija para el pago del IVA. Los 
requisitos, la forma de pago y demás condiciones de este régimen serán determinados mediante acuerdo 
ministerial.

CAPITULO VI
Disposiciones comunes

Arto. 63. Representantes solidarios. Los representantes de personas no residentes en el país, sea 
cual fuere la naturaleza de su representación, con cuya intervención efectúe actividades gravadas con el 
IVA, están obligados con responsabilidad solidaria al cumplimiento de las obligaciones que define esta 
Ley.

Arto. 64. Cierre de operaciones. El responsable recaudador que cierre operaciones está obligado a 
enterar el IVA correspondiente sobre los bienes gravables en existencia, una vez que se haya efectuado la 
venta del inventario.

Arto. 65. Traspaso de negocio. En caso de traspaso de negocio, el adquirente deberá exigir constancia 
de solvencia en relación al IVA. La no presentación de dicha constancia obligará solidariamente al 
adquirente de los impuestos no enterados por el anterior responsable recaudador.

Arto. 66. Pago en especie, permuta y donaciones. Cuando el pago que reciba el responsable
recaudador sea total o parcialmente en bienes o servicios, se considerará como valor de éstos el de 
mercado, y en su defecto el del avalúo practicado por la Dirección General de Ingresos.

En las permutas y pagos en especie, el IVA se pagará por cada bien cuya propiedad se transmita o por 
cada servicio prestado.

Arto. 67. Omisiones y faltantes. Cuando se omita registrar contablemente una adquisición, se
presumirá, salvo prueba en contrario, que los bienes adquiridos fueron enajenados. El valor de estas 
enajenaciones se establecerá agregando, al valor de la adquisición, el porcentaje de comercialización que 
se determine conforme a resoluciones administrativas de la Dirección General de Ingresos.

Igual procedimiento se seguirá para establecer el valor en las enajenaciones por faltantes en inventario.

TITULO IV
IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Arto. 68. Creación. Créase el Impuesto Selectivo al Consumo, que en lo sucesivo se le denominará ISC.
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Arto. 69. Materia imponible. El ISC afectará el valor de las enajenaciones, importaciones e
internaciones de los bienes comprendidos en el artículo 83 y en el anexo de esta Ley, con las tasas
contempladas en los mismos.

Los bienes gravados con el ISC, se describen e interpretan conforme a la nomenclatura del Sistema 
Arancelario Centroamericano (SAC) vigente.

En el caso de las exportaciones, el ISC las gravará con la tasa cero por ciento.

Arto. 70. Naturaleza. El ISC se aplicará de forma que incida una sola vez en las varias negociaciones de 
que pueda ser objeto un bien gravado, mediante la traslación y acreditación del mismo en la forma que 
adelante se regula.

Arto. 71. ISC conglobado. En los casos del azúcar y los bienes derivados del petróleo contenidos en el 
artículo 83 de la presente Ley, éstos estarán gravados con el ISC como impuesto conglobado o único en 
el precio; en consecuencia, no podrán gravarse en sus ventas o enajenaciones con ningún tributo 
municipal ni con el IVA.

Arto. 72. Traslación. El responsable recaudador trasladará el ISC a las personas que adquieran los 
bienes gravados. El traslado consistirá en el cobro que debe hacerse a dichas personas conforme las tasas 
del ISC establecidas en esta Ley.

El monto total de la traslación constituirá el débito fiscal del responsable recaudador y no será
considerado ingreso gravable para efectos del Impuesto sobre la Renta o tributos municipales.

Arto. 73. Acreditación. La acreditación consiste en restar del monto del ISC que el responsable
recaudador hubiere trasladado de acuerdo con el artículo anterior de esta Ley, o débito fiscal, el monto 
del ISC que a su vez le hubiese sido trasladado y el ISC que se hubiese pagado por la importación o 
internación de bienes, o crédito fiscal.

El derecho a la acreditación es personal e intransferible, salvo en el caso de fusión de sociedades y
sucesiones.

Arto. 74. Requisitos para la acreditación. Para que el ISC sea acreditable, es necesario que:

1. Corresponda a bienes adquiridos localmente, importados o internados, necesarios en el proceso 
económico para la producción o enajenación de bienes gravados por el ISC. Esto incluye las 
operaciones con tasa cero por ciento;

2. Las erogaciones correspondientes por las adquisiciones de bienes, sean deducibles para fines del 
Impuesto sobre la Renta;

3. Esté detallado de forma expresa y por separado en la factura o en la documentación señalada por 
el Reglamento de esta Ley, salvo que la Dirección General de Ingresos autorice formas distintas 
en casos especiales.

Arto. 75. Formas de acreditación. En el caso del ISC pagado por el responsable recaudador, éste se 
acreditará en el mes que se realice la compra o importación del bien.

Si en la declaración del período resultara un saldo a favor, éste se deducirá en las declaraciones
subsiguientes.

En el caso de omisión del ISC se imputará a los períodos subsiguientes, siempre que esté dentro del plazo 
para realizar la acción de repetición de pago indebido señalado en esta Ley.
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Arto. 76. No acreditación.14

No será acreditable el ISC en los siguientes casos:

1) Cuando grave bienes que se utilizan para efectuar operaciones exentas.
2) El ISC conglobado en el precio, en las enajenaciones de los bienes derivados del Petróleo.

El ISC no acreditable formará parte del costo del bien final.

Arto. 77. Acreditación Proporcional. Cuando el ISC trasladado sirva a la vez para efectuar
operaciones gravadas y exentas, la acreditación sólo se admitirá por la parte del ISC que es proporcional 
al monto relacionado con las operaciones gravadas, según se indique en el Reglamento de esta Ley.

CAPITULO II
Hecho generador y sujetos obligados

Arto. 78. Hecho generador. Para los efectos del ISC se entiende por:

1. Enajenación: todo acto o contrato que conlleve la transferencia del dominio o de la facultad para 
disponer de un bien como propietario, independientemente de la denominación que le asignen las 
partes, exista o no un precio pactado. También se entenderá por enajenación gravable:

a. Las donaciones, excepto las de las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones
religiosas que tengan personalidad jurídica.

b. Las adjudicaciones a favor del acreedor;
c. El faltante de bienes en los inventarios, cuando éstos no fueren deducibles del Impuesto

sobre la Renta;
d. El autoconsumo cuando no sea deducible del Impuesto sobre la Renta, en los términos

señalados en el Reglamento de esta Ley;

2. Importación o internación: la importación o la internación es la introducción al país de bienes
tangibles extranjeros y la adquisición en el país de bienes tangibles enajenados por personas que 
los introdujeron libre de impuestos mediante franquicia aduanera.

Arto. 79. Perfeccionamiento. Se perfecciona el hecho generador del ISC de las siguientes formas:

1. En la enajenación de bienes, al momento en que ocurra alguno de los siguientes actos:
a. Se expida la factura o el documento respectivo;
b. Se pague o abone al precio del bien;
c. Se efectúe su entrega;
d. El autoconsumo por la empresa y sus funcionarios.

2. En la importación o internación de bienes, al momento de aceptación de la declaración de
importación o formulario de internación.

Arto. 80. Sujetos obligados. Están sometidos a las disposiciones de este impuesto los siguientes
sujetos pasivos.

1. El fabricante o productor no artesanal y los importadores de bienes de la denominada industria 
fiscal, en la enajenación de bienes. También será considerado como fabricante, el ensamblador y 
el que encarga a otros la fabricación o producción de bienes gravados.

                                                
14 Reformado conforme el Artículo Séptimo de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y 
Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial  Nº 241 del 21 de 
diciembre del 2009.
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2. En la importación o internación de bienes, las personas naturales, jurídicas o unidades
económicas que las introduzcan, o en cuyo nombre se efectúe su introducción.

CAPITULO III
Base Imponible

Arto. 81. Base imponible.15

En la enajenación de bienes, la base de aplicación será el precio de venta del fabricante o productor, 
determinado conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley.

En la importación de bienes, la base de aplicación será el valor en Aduana, más el Derecho Arancelario a 
la Importación (DAI) y demás gastos que figuren en la declaración de importación o en el formulario 
aduanero de internación.

Se excluye de las disposiciones anteriores:

1. En las importaciones o enajenaciones de bebidas alcohólicas, bebidas espirituosas, vinos, rones, 
cervezas, cigarros (puros), cigarritos (puritos), licores, aguardientes, aguas gaseadas, aguas 
gaseadas aromatizadas, jugos, bebidas y refrescos, se establece que la base de aplicación del ISC 
será el precio de venta al detallista, determinado conforme a los procedimientos establecidos en 
el Reglamento de esta Ley;

2. En la enajenación o importación de petróleo y sus derivados definidos en las partidas arancelarias 
contenidas en el artículo 83 de esta Ley, la base de aplicación del ISC será el galón americano, 
equivalente a 3.785 litros, unidad sobre la cual recaerá el impuesto establecido en la tarifa para 
combustible a granel;

3. En la enajenación de producción nacional o en la importación o internación de cigarrillos definidos 
en la partida arancelaria contenida en el artículo 83 de la presente Ley, la base de aplicación del 
ISC será el millar o fracción de millar, unidad sobre la cual recaerá el impuesto establecido por 
dicha unidad específica.

CAPITULO IV
Tasas y tarifas para derivados del petróleo

Arto. 82. Tasas. Las tasas que son aplicables para el pago del ISC están contenidas en el anexo que se 
establece con la presente Ley, excepto los bienes contenidos en el artículo siguiente.

                                                
15 Reforma el numeral 1 y adiciona el numeral 3 conforme el Artículo Octavo de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley 
Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.
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Arto. 83. Tarifas. A los bienes derivados del petróleo se les aplica la tarifa del ISC siguiente:

PRODUCTO POSICIÓN 
ARANCELARIA (SAC)

US / GALÓN

Pacífico/Centro Atlántico

TURBO 2710.11.20.10 0.5486 0.5486

AV GAS 2710.11.20.20 0.9027 0.9027

GASOLINA PREMIUM 2710.11.30.10 0.6985 0.6985

GASOLINA REGULAR 2710.11.30.20 0.6955 0.4283

VARSOL 2710.11.40.10 0.1726 0.1726

KEROSENE 2710.19.11.00 0.4224 0.2195

DIESEL 2710.19.21.00 0.5415 0.4092

FUEL OIL ENERGIA 2716.00.00.00 0.0000 0.0000

FUEL OIL OTROS 2710.19.23.00 0.1888 0.1888

ASFALTO 2715.00.00.00 0.4658 0.4658

Para efecto del pago del impuesto en córdobas, se utilizará el tipo de cambio oficial del córdoba respecto 
al dólar de los Estados Unidos de América que publica el Banco Central de Nicaragua.

A los cigarrillos clasificados en la partida arancelaria 2402.20.00.00, Cigarros que contengan tabaco, se les 
aplicará la tarifa del ISC de C$ 225.00 (doscientos veinticinco córdobas) por millar o fracción de millar. 
Esta tarifa sustituye la tasa del ISC de la partida arancelaria correspondiente al anexo del ISC de esta Ley.
Este valor será actualizado anualmente con base al promedio de: la devaluación anual del tipo de cambio 
oficial del Córdoba con respecto al Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica que publica el Banco 
Central de Nicaragua(BCN) y tasa de inflación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica 
el Instituto Nacional de Información de Desarrollo (INIDE)16.

CAPITULO V
Liquidación y pago del impuesto

Arto. 84. Liquidación. Los responsables recaudadores deberán liquidar el ISC por períodos mensuales 
cortados el último día de cada mes, o en menores plazos determinados administrativamente por la 
Dirección General de Ingresos.

Arto. 85. Pago. El ISC se pagará de la siguiente manera:

1. En la enajenación de bienes, el pago se hará mensualmente a la Dirección General de Ingresos 
dentro de los quince días subsiguientes al período gravado.

2. En la importación o internación de bienes, el pago se hará previo al retiro del bien del recinto o 
depósito aduanero.

3. En el caso de enajenaciones posteriores a las importaciones o internaciones con franquicia
aduanera, el pago se hará de conformidad al Reglamento de esta Ley.

Arto. 86. Compensación y devolución de saldo. En el caso de exportaciones, el saldo a favor del 
exportador será aplicado previa solicitud, mediante crédito compensatorio, a otras obligaciones tributarias 
exigibles por orden de vencimiento. Si después de esta aplicación resulta un saldo a favor, la Dirección 

                                                
16 Este párrafo se adiciona al Arto. 83 conforme el Artículo Noveno de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de 
Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 
del 21 de diciembre del 2009.
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General de Ingresos tramitará la devolución de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos 
en el Reglamento de esta Ley.

También tendrán derecho a compensación o reembolso de saldo a favor, los responsables recaudadores 
que enajenen bienes a personas exoneradas de este impuesto.

CAPITULO VI
Exenciones

Arto. 87. Exenciones. No estarán sujetos al pago del ISC, las importaciones de combustibles utilizados 
para la generación eléctrica, conforme lo establecido en el artículo 131 de la Ley Nº 272, Ley de la 
Industria Eléctrica.

CAPITULO VII
Obligaciones

Arto. 88. Obligaciones en general. Los responsables recaudadores del ISC estarán obligados a:

1. Inscribirse como responsable recaudador del ISC a partir de la fecha en que efectúen actividades 
gravadas, en el registro que para tal efecto llevará la Dirección General de Ingresos en las 
administraciones de rentas;

2. Trasladar el impuesto en la primera enajenación de bienes;
3. Extender facturas o expedir documentos que comprueben las enajenaciones de bienes gravados 

que realicen;
4. Liquidar el ISC conforme a lo dispuesto en esta Ley e incluirlo en la factura o documento de

venta;
5. Presentar las declaraciones a la Dirección General de Ingresos y efectuar el entero del impuesto 

trasladado;
6. Responder solidariamente por el importe del ISC dejado de trasladar a los adquirientes de bienes 

gravados;
7. Registrar el precio de venta al consumidor ante la Dirección General de Ingresos;
8. Cumplir las demás obligaciones que señalen las leyes tributarias y las normas reglamentarias de 

este impuesto.

Arto. 89. Obligaciones para fabricantes. Además de las obligaciones establecidas en los artículos 
anteriores, los fabricantes registrados como responsables recaudadores deberán:

1. Registrar ante la Dirección General de Ingresos una lista de los precios sugeridos al consumidor 
final de los bienes gravados, con los requisitos y condiciones que se establezcan en el 
Reglamento de esta Ley;

2. Llevar los registros contables que soporten sus operaciones gravadas.

Arto. 90. Obligaciones para importadores. Además de las obligaciones establecidas en los artículos 
anteriores, los responsables recaudadores del ISC que realicen importaciones o internaciones de bienes 
gravados deberán:

1. Presentar a la Dirección General de Ingresos una lista de los precios sugeridos al consumidor final 
de cada uno de los bienes que importen, con indicación de la fecha a partir de la cual rigen los 
precios, así como las marcas comerciales de los productos. Dicha lista debe ser actualizada 
cuando ocurran cambios de precios, se deje de importar un determinado artículo o se importe un 
nuevo producto, de no cumplir con este requisito, estará sujeto a las sanciones establecidas en 
esta Ley;

2. Llevar libros contables y registros auxiliares a que están obligados legalmente y en especial,
registros diarios actualizados de sus importaciones, producción y venta de bienes o bienes
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gravados con el ISC, conforme lo establece el Código de Comercio, el Reglamento de la presente 
Ley y otras leyes de la materia;

3. Presentar ante las autoridades fiscales, cuando éstas lo requieran, las declaraciones o
documentos comprobatorios de la adquisición u origen de los bienes o bienes afectos al impuesto; 
y

4. Presentar los recibos oficiales de caja que amparen el pago de los Derechos Arancelarios a la 
Importación y demás gravámenes.

CAPITULO VIII
Disposición especial para el azúcar

Arto. 91. Distribución de la recaudación. La recaudación de este impuesto será asignado por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la siguiente forma: un 50 por ciento del total recaudado será 
distribuido proporcionalmente de acuerdo al monto de su producción entre las municipalidades en donde 
operen físicamente los ingenios azucareros, de acuerdo a sus entregas o ventas en fábrica; el remanente 
de la recaudación será distribuido en proporción directa al monto de las ventas efectuadas en cada 
municipalidad, sin tomar en cuenta la intervención de los canales de distribución inicial de los propios 
ingenios azucareros.

TITULO V
IMPUESTO DE TIMBRES FISCALES

Arto. 92. Objeto y ámbito. Créase el Impuesto de Timbres Fiscales, en adelante denominado ITF,
sobre todos los documentos indicados en el artículo 98 de la presente Ley, que sean expedidos en
Nicaragua, o en el extranjero cuando tales documentos deban surtir efecto en el país.

Arto. 93. Denominación. Para efectos del ITF, los timbres tendrán las denominaciones y demás
características que acuerde el Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda.

Arto. 94. Forma de pago. El ITF se deberá pagar simultáneamente con el otorgamiento o expedición
del documento gravado, y en el caso de escrituras públicas, al librarse los primeros testimonios de ellas.

El ITF se pagará adhiriendo al documento y cancelando timbres en la cuantía correspondientes según lo 
establece el artículo 98 de esta Ley. La cancelación se hará perforando, sellando o fichando los timbres.

Cuando un mismo documento contenga actos o contratos diversos, otorgados por personas diferentes o 
por su propia naturaleza, el timbre establecido deberá pagarse por cada uno de dichos actos o contratos.

Arto. 95. Papel sellado. En el caso de los protocolos de los notarios, los testimonios de escrituras
públicas y los expedientes judiciales, el ITF establecido en las partidas 6 y 13 del artículo 98 de esta ley, 
se pagará escribiendo en el papel de clase especial confeccionado por el Gobierno para tales fines, que 
lleve impreso el valor correspondiente, sin perjuicio del impuesto aplicable al documento mismo, según la 
índole del acto o contrato que contenga.

Arto. 96. Otras formas de pago. El Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda podrá establecer otras
formas de pago, sea para casos generales o especiales, sin variar la cuantía señalada por la misma.

Esta facultad no comprende la de permitir que el impuesto se pague en cuotas, cuando debe ser pagado 
de una sola vez.

Arto. 97. Responsabilidad solidaria. Los notarios, personas que otorguen o expidan documentos
gravados por este impuesto, tenedores de dichos documentos, y funcionarios públicos que intervengan o 
deban conocer en relación a los mismos, son solidariamente responsables del pago del impuesto.
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Arto. 98. Tarifas. El Impuesto de Timbres se pagará de conformidad con la siguiente tarifa:
Concepto C$

CONCEPTO C$     

1. Atestados de naturalización:

a. Para centroamericanos y españoles 120.00

b. Para personas de otras nacionalidades 280.00

2. Atestados de patentes y marcas de fábricas 30.00

3. Certificados de daños o averías 10.00

4. Certificaciones y constancias, aunque sean negativas a la vista 
de libros y archivos

a. Para acreditar pagos efectuados al Fisco 10.00

b. De solvencia fiscal 10.00

c. De no ser contribuyente 5.00

d. De residencias de los extranjeros y su renovación anual 100.00

e. De sanidad para viajeros 10.00

f. De libertad de gravamen de bienes inmuebles en el Registro 
Público

5.00

g. De inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble o 
Mercantil

5.00

h. Del estado civil de las personas  5.00

i. De la Procuraduría General de la República, para asentar 
documentos en Registros 5.00

Por autenticar las firmas de los Registradores de la Propiedad 
Inmuebles, Mercantil, Industrial, Registro Central de las Personas y 
Registros del Estado Civil de las Personas en todos los Municipios y 
Departamentos de la República. 10.00 10.00

j. Los demás 20.00

5. Declaración que deba producir efectos en el extranjero 15.00

6. Expedientes de juicios civiles de mayor cuantía, mercantiles y de 
tramitación administrativa o tributaria, cada hoja 3.00

7. Incorporación de profesionales graduados en el extranjero 
(atestado)

40.00

8. Obligaciones de valor indeterminado 20.00

9. Poderes especiales y generales judiciales 15.00 15.00

10. Poderes especialísimos, generalísimos y generales de 
administración

30.00

11. Poderes (sustitución de) Igual que el 
poder 

sustituido

12. Promesa de contrato de cualquier naturaleza Igual que el 
contrato u 
obligación 
respectiva

13. Papel sellado

a. De protocolo, cada pliego 5.00

b. De testimonio, cada hoja 3.00
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CONCEPTO C$     

14. Prórrogas de obligaciones o contratos Igual que el contrato u
obligación prorrogada

Igual que el 
contrato u 
obligación 

prorrogada

15. Reconocimiento de cualquier obligación o contrato especificado 
en esta Ley.

Igual que la 
obligación o 

contrato 
reconocido

16. Reconocimiento de cualquier obligación o contrato no 
especificado en esta Ley. 10.00

17. Registro de marcas de fábrica y patentes (atestado de) 30.00

18. Servidumbre (constitución de) 3.00

19. Títulos o concesiones de riquezas naturales:

a. De explotación 450.00

b. De explotación 5,000.00

Arto. 99. Valor determinable. Si un documento gravado con el ITF, contuviere un acto o contrato de
valor determinable, pero que no hubiese sido expresado en dinero sino en especie, los otorgantes
deberán consignar una reducción en dinero del valor expresado en especie y esa estimación surtirá efecto 
para todos los conceptos.

La Dirección General de Ingresos queda autorizada para revisar las estimaciones de las partes, de
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de esta Ley.

TITULO VI
REGIMEN PRO-EXPORTADOR

CAPITULO I
Incentivos

Arto. 100. Admisión Temporal. Refórmense los artículos 5 y 6 de la Ley 382 “Ley de Admisión
Temporal para Perfeccionamiento Activo y Facilitación de las Exportaciones”, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N° 70 del 16 de abril de 2001, de acuerdo con las disposiciones siguientes: El Arto. 5 se 
leerá así:

“Arto. 5. Limitaciones a la aplicación del régimen y otras suspensiones y devoluciones. De no ser 
posible aplicar la suspensión previa de derechos e impuestos por razones de administración 
tributaria, el régimen a que se refiere el artículo anterior se aplicará bajo el procedimiento de 
devolución posterior de los mismos.

Los derechos e impuestos que son objeto de suspensión o devolución en virtud de esta Ley 
incluyen los arancelarios y cualquier otro de carácter fiscal que grave las importaciones, las ventas 
locales o el ingreso bruto, encarezcan las materias primas, bienes intermedios y de capital 
adquiridos por el exportador, ya sea por la vía de importación directa o por compra local y que 
hayan sido incorporados en bienes exportados de manera directa o utilizados en la producción de 
los mismos.

Se exceptúan del derecho de suspensión, los tributos que graven la gasolina y el diesel.
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Las empresas usuarias de Zonas Francas Industriales de Exportación, conforme al Decreto No 46-
91, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No 221 del 22 de noviembre de 1991 no podrán 
acogerse al régimen de admisión temporal establecido en la presente ley”.

El Arto. 6 se leerá así:

“Arto.6. Suspensión opcional. Podrán acogerse a la suspensión previa de derechos e impuestos, 
las empresas que exporten de manera directa o indirecta, por lo menos un 25 por ciento de sus 
ventas totales y con un valor exportado no menor de cincuenta mil dólares anuales de los Estados 
Unidos de América (US$ 50,000.00), de acuerdo con los procedimientos que establece esta Ley y 
su Reglamento”.

Arto. 101. Acreditación del ISC. Los exportadores acogidos a la Ley No 382, Ley de Admisión
Temporal para el Perfeccionamiento Activo y Facilitación de las Exportaciones, pueden acreditarse contra 
el IR anual, únicamente el 25 por ciento correspondiente al ISC pagado en adquisición nacional del 
combustible usado como insumo. Esta acreditación es intransferible a terceros y es aplicable únicamente 
al período fiscal en que se realiza la adquisición, contra presentación de la documentación requerida por 
el reglamento de la presente ley.

Para las actividades comerciales pesqueras, industrial y artesanal y de acuicultura, la acreditación del ISC 
se aplicará de la siguiente forma:

Concepto %

A partir de la entrada en vigencia de esta Ley 75%

A partir de enero de 2005 65%

A partir de enero de 2006 50%

A partir de enero de 2007 25%

La parte del ISC no sujeta de acreditación directa contra el IR, se podrá deducir como costo o gasto de 
dicho impuesto, en los términos señalados en esta Ley.

Arto. 102. Crédito tributario. Se establece un crédito tributario del 1.5 por ciento del valor FOB de las 
exportaciones para incentivar a los exportadores de bienes de origen nicaragüense y a los productores o 
fabricantes de esos bienes exportados. Este beneficio será acreditado al IR anual del exportador, previa 
presentación ante la Dirección General de Ingresos de que ha trasladado lo que le corresponde al 
productor o fabricante, en su caso.

Se exceptúan de este beneficio:

1. Las exportaciones de empresas amparadas bajo los regímenes de zonas francas, de minas y 
canteras;

2. Las reexportaciones sin perfeccionamiento activo; y
3. Las exportaciones de chatarra;

Este beneficio estará vigente desde el primero de julio corriente hasta el treinta y uno de diciembre del 
año dos mil doce17.

CAPITULO II
Cánones a la Pesca y Acuicultura

                                                
17 Reformado por el Artículo Primero de la Ley No 803 “Ley de Reforma al Arto. 102 de la Ley No 453 “Ley de Equidad Fiscal”,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 130 del 11 de julio de 2012.
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Arto. 103. Cánones. Los titulares de licencia de pesca, permisos de pesca y concesiones de terrenos 
nacionales para acuicultura, otorgados por el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, deben de 
enterar a la Dirección General de Ingresos, por adelantado en los meses de enero y julio o al momento de 
ser otorgado el título, un pago anual en concepto de derecho de vigencia, el que se detalla en los 
siguientes cánones, expresados en dólares de los Estados Unidos de América y debiendo ser cancelados 
en esta moneda o su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio oficial del día de pago:

D e r e c h o s

a. Por cupo otorgado a cada embarcación 
industrial de:

1. Langosta US$ 30 por pie de eslora

2. Camarón US$ 20 por pie de eslora

3. Escama US$ 10 por pie de eslora

4. Otros recursos US$ 10 por pie de eslora

b. Por cada permiso de centro de acopio de 
otros recursos marinos costeros

US$ 500.00 a excepción de los 
artesanales que son exentos

c. Por cada permiso de pesca deportiva US$ 5.00 por pie de eslora

d. Por cada hectárea de tierra, fondo y agua 
Concesionada

US$ 10.00

e. Por cada permiso de pesca artesanal US$ 5.00 por embarcación

f. Por cada permiso de pesca científica Exento

Arto. 104. Aprovechamiento. Los titulares de licencia de pesca y permisos de pesca artesanal, pagarán 
mensualmente por derecho de aprovechamiento una tasa equivalente a:

a. Productos tradicionales, camarón costero y langosta. El 2.25% sobre el valor del producto
desembarcado.

b. Productos no tradicionales: Exentos los primeros 3 años. Posteriormente, el 1%.
c. Pesca Artesanal de escama: Exento los primeros 3 años. Posteriormente, el 0.5 %.

Para el recurso Atún, por estar sometido a regulaciones y acuerdos internacionales, se faculta al Poder
Ejecutivo para establecer un régimen especial, que no excederá de los cánones aquí establecidos.

El valor de la unidad del producto por recurso o especie, será definido semestralmente en los primeros 
veinte días de los meses de enero y julio, o en cualquier momento, cuando el titular de licencia de pesca 
o de una especie sin valor definido así lo solicitara, mediante resolución del Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio, tomando como base el promedio de los precios de mercado relevantes del semestre 
inmediato anterior.

TITULO VII
FACULTADES ESPECIALES DE

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Arto. 105. Administración. Los impuestos creados por esta Ley serán administrados por la Dirección 
General de Ingresos, la que sin perjuicio de otras facultades otorgadas en la legislación tributaria, tendrá 
además las siguientes:

1. Autorizar a otras direcciones, dependencias u oficinas del Estado o instituciones para que sean 
oficinas recaudadoras;
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2. Autorizar a los responsables recaudadores del ISC de la denominada industria fiscal a trasladar el 
IVA a nivel de distribuidor o mayorista, detallista o minorista;

3. Autorizar procedimientos especiales para el pago de los impuestos en determinadas rentas y
operaciones gravadas, tendientes a facilitar la actividad del contribuyente o responsable
recaudador y una adecuada fiscalización. Dichos procedimientos serán de obligatorio
cumplimiento por las autoridades, personas naturales, jurídicas o entidades involucradas;

4. Derogado18.

5. Derogado. 

6. Derogado.

7. Derogado. 

8. Establecer los requisitos formales inherentes a la administración de los impuestos, que deban 
cumplir los contribuyentes, así como también, presentar la documentación correspondiente a los 
pagos realmente efectuados en concepto de esos impuestos;

9. Derogado.

10. Verificar el precio o valor declarado o establecido de los actos o rentas gravadas, a fin de
aceptarlo o modificarlo;

11. Derogado.

12. Las demás que le señalen las leyes y normas tributarias.

TITULO VIII
INFRACCIONES, SANCIONES Y PRESCRIPCION

CAPITULO I
Infracciones

Arto. 106. Derogado.19

CAPITULO II
Sanciones

Arto. 107. Derogado.20

CAPITULO III
Prescripción

Arto. 108. Derogado.21

TITULO IX
DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPITULO I
Inversiones Hospitalarias

                                                
18 Importante: Este Arto. Nº 105  tuvo modificaciones ya que se derogaron sus numerales 4, 5, 6, 7, 9 y 11, conforme lo dispuesto 
en el Arto. 225 Numeral 5 del Código Tributario de Nicaragua, Ley Nº 562 y 598 con sus Reformas Incorporadas del 23 de 
noviembre 2006 y  puesto en vigencia  el 23 de mayo 2006.
19 Derogado por el Arto. 225 Numeral 5 del Código Tributario de Nicaragua, Leyes Nº 562 y Reformas Incorporadas Ley Nº 598 
del 23 de noviembre de 2005 y puesto en vigencia a partir del 23 de mayo del 2006.
20 Derogado conforme lo dispuesto por el Arto. 566 numeral 29 de la Ley No 641, Código Penal de la República de Nicaragua, 
publicadas en La Gaceta, Diario Oficial número 83 a la 87 del 5 al 9 de mayo de 2008.
21 Derogado por el Arto. 225 Numeral 5 del Código Tributario de Nicaragua, Leyes Nº 562 y Reformas incorporadas en la Ley Nº
598 del 23 de noviembre de 2005 y puesto en vigencia a partir del 23 de mayo del 2006.                                                                                                                                                                                           
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Arto. 109. Inversiones hospitalarias. Las inversiones en hospitales estarán sujetas a un régimen de 
beneficios fiscales de conformidad con las disposiciones siguientes:

1. La inversión mínima para gozar de beneficios fiscales será de cinco millones de córdobas                     
(C$5, 000,000.00) en los departamentos de Chinandega, León, Managua, Masaya, Carazo y
Rivas; dos millones de córdobas (C$2, 000,000.00) en las Regiones Autónomas; y tres millones de 
córdobas (C$ 3, 000,000.00), en el resto del país.

2. Beneficios fiscales: Exención de Derechos Arancelarios a la Importación (DAI), ISC e IVA de los 
bienes necesarios para su construcción, equipamiento y funcionamiento, conforme el programa 
anual público, previamente aprobado por el Ministerio de Salud y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. Asimismo, estarán exentos del Impuesto al Valor Agregado, las compras locales 
de bienes incluidos en el Programa Anual Público y los servicios de construcción correspondientes.

CAPITULO II
Transacciones Bursátiles

Arto. 110. Transacciones bursátiles. Todas las transacciones bursátiles que se realicen a través de las 
bolsas agropecuarias y en las bolsas de valores, debidamente autorizadas para operar en el país, estarán 
exentas de tributos fiscales y locales, excepto la renta obtenida por la venta, concesiones, comisiones y 
servicios, percibidos o devengados por personas naturales o jurídicas, excluyendo los intereses y las 
ganancias de capital no afectas al pago del IR.

En el caso de las bolsas de valores, las rentas afectas al pago del IR derivadas de las transacciones 
bursátiles de instrumentos financieros con plazo menor a cuatro años, estarán sujetas a una retención 
definitiva del diez por ciento (10%), conforme a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley22.

En el caso de las bolsas agropecuarias, las transacciones estarán sujetas a una retención definitiva del IR 
del uno punto cinco por ciento (1.5%) para los bienes agrícolas primarios y del dos por ciento (2%) para 
los demás bienes del sector agropecuario transados, conforme las disposiciones siguientes23:

a. Para las transacciones hasta un monto anual de sesenta millones de córdobas, las retenciones 
arriba especificadas serán consideradas como retención definitiva del IR y,

b. Para las transacciones que excedan de un monto anual de sesenta millones de córdobas, las 
retenciones arriba especificadas serán consideradas como pagos a cuenta del IR anual. En 
caso que dichas retenciones sean mayores que el IR anual, serán consideradas como retención 
definitivas. En el caso particular del arroz y leche cruda, la retención será del uno por ciento 
(1%)24.

CAPITULO III
Importación de Vehículos

Arto. 111. Vigencia de contratos de casas extranjeras. Todos los contratos celebrados entre
concedentes y concesionarios, durante la vigencia del Decreto No 13, Ley sobre Agentes, Representantes 
o Distribuidores de Casas Extranjeras, continuarán vigentes, y no podrán ser reformados ni invalidados, 
sino por mutuo consentimiento o por causas legales.

                                                
22 Esta aplicación queda sin efecto como consecuencia de la derogación del numeral 5 del Artículo 11 de la Ley de Equidad Fiscal 
establecida en el Artículo Segundo de la Ley Nº 712 publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.
23 Reformado conforme el Artículo Décimo de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y 
Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de 
diciembre del 2009.
24 Reformado por el Artículo Primero de la Ley 780 Ley de Reforma a la Ley No 453, “Ley de Equidad Fiscal” y sus Reformas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 27 del 10 de febrero de 2012.
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Las relaciones contractuales entre concedentes y concesionarios podrán probarse por cualquiera de los 
medios establecidos por la Ley.
Las acciones relativas a la solución de los derechos controvertidos entre el concedente y el concesionario 
se tramitarán por la vía civil en juicio sumario de mayor cuantía, y los contratos quedarán sujetos a las 
leyes nicaragüenses, aunque en ellos se estipulase lo contrario.

Arto. 112. Limitación a la importación de vehículos. A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, 
se prohíbe la importación de vehículos automóviles usados, que tengan más de diez25 años de fabricación,
excepto los: 

1. Donados a los Cuerpos de Bomberos, la Cruz Roja Nicaragüense, las Iglesias, Denominaciones, 
Confesiones y Fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica; 

2. Importados o internados por nicaragüenses que regresen a vivir al país, después de vivir en el 
extranjero al menos un año anterior a su regreso definitivo;

3. Clásicos o históricos;
4. Los vehículos usados, importados por intermediarios o usuarios finales, que sean destinados al 

servicio de transporte de carga selectivo y colectivo de pasajeros; de conformidad con la Ley 
General de Transporte

También se prohíbe la importación o internación de vehículos automóviles nuevos o usados con timón 
a la derecha, ya sea de fábrica o que el mismo haya sido modificado.

Arto.113. Derechos Arancelarios a la Importación para vehículos. A todos los vehículos
automóviles clasificables en la partida arancelaria 87.03 del capítulo 87 del Sistema Arancelario
Centroamericano (SAC) se les aplicará una tasa de DAI de diez por ciento (10%), excepto las  
ambulancias y carros fúnebres, a los cuales se les aplicará una tasa de DAI de cinco por ciento (5%).

CAPITULO IV
Ley de Incentivos Turísticos

Arto. 114. Junta de Incentivos Turísticos26. Créase la Junta de Incentivos Turísticos, en adelante “La 
Junta”, cuyo propósito es analizar y decidir si los proyectos de inversiones turística presentados por 
personas naturales o jurídicas a la consideración del Instituto Nicaragüense de Turismo, pueden o no 
acogerse a los beneficios e incentivos establecidos en la Ley No 306, “Ley de Incentivos para la Industria  
Turística de la República de Nicaragua”.

La Junta, estará integrada por el titular o su delegado de las siguientes instituciones:

a) El Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), quien la presidirá.
b) La Secretaria de Coordinación y Estrategia de la Presidencia de la República o un delegado de la 

Presidencia de la República.
c) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP).
d) La Dirección General de Ingresos (DGI).
e) La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGSA).
f) El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM).
g) La Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC).
h) El Presidente de la Comisión de Turismo o un representante de la Comisión de Turismo de la 

Asamblea Nacional, designado por él.
i) Del Sector Turístico: 

1. Un representante de CANATUR.
2. Un representante de CANTUR.

                                                
25 Importante. El año fue reformado por el Artículo 97 de la Ley No 524, Ley General de Transporte Terrestre, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No 72, del 14 de abril de 2005.
26 Reformado por el Arto. 86 de la Ley No 495, Ley General de Turismo, La Gaceta, Diario Oficial No 184 del 22 de septiembre 2004.
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3. Un representante de CANIMET.

En el caso de los miembros relacionados con el inciso (i) de la presente Ley, tendrán voz pero no tendrán 
derecho a voto.
Ningún miembro de esta Junta recibirá dieta o emolumento de tipo alguno por el ejercicio de esta 
función.

Arto. 115. Se reforma el primer párrafo del artículo 3 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la
Industria Turística de la República de Nicaragua” publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de 
junio de 1999, el que se leerá así:

“Arto. 3. Podrán acogerse a los incentivos de la presente Ley, las personas naturales o jurídicas 
que se dediquen e inviertan directamente en servicios y actividades turísticas debidamente 
autorizadas por el INTUR, siempre y cuando dichos incentivos hayan sido aprobados por el 
Comité Nacional de Turismo y que son los siguientes:”

Lo demás de dicho artículo queda vigente con toda su fuerza jurídica y legal.

Arto. 116. Se reforma el primer párrafo del artículo 5 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la
Industria Turística de la República de Nicaragua” publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de 
junio de 1999, el que se leerá así:

“Arto. 5. Con el objeto de promover la inversión en actividades turísticas, el INTUR, previa
aprobación del Comité Nacional de Turismo otorgará los incentivos y beneficios fiscales
siguientes.”

Lo demás de dicho artículo queda vigente con toda su fuerza jurídica y legal.

Arto. 117. Se reforma el artículo 6 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la 
República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que se 
leerá así:

“Arto. 6. El Poder Ejecutivo, a través del INTUR, podrá declarar “Zonas Especiales de
Planeamiento y Desarrollo Turístico” (Z.E.P.D.T.), conforme al numeral 4.11.2 del Arto. 4 de esta 
ley, previa aprobación del Comité Nacional de Turismo.

Entre dichas zonas, están aquellas áreas que reúnan condiciones especiales para la atracción 
turística, pero que carezcan de la infraestructura básica para su desarrollo.

Entre dichas Zonas Especiales también están áreas específicas promovidas por el INTUR de 
acuerdo a guías y planes maestros formulados en concertación con INC y el MARENA, para 
fomentar el turismo en aquellas áreas designadas como focos de desarrollo turístico, sea por el 
interés y contexto urbano/cultural/histórico, o sea por su interés y contexto ambiental 
natural/ecológico.

Finalmente están las Zonas Especiales de carácter puntual, que son aquellas áreas de menor 
extensión territorial, que ameriten atención y tratamiento especial como recurso turístico.

Para fomentar el turismo de proyectos turísticos en dichas zonas especiales, se otorgarán los beneficios 
siguientes:”

Arto. 118. Se reforma el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria 
Turística de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 
1999, el que se leerá así:
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“6.2 A las personas naturales o jurídicas que inviertan sus utilidades en el desarrollo de Zonas 
Especiales de Planeamiento y Desarrollo Turístico (ZEPDT) por medio de los Fondos de Capital de 
Inversión Turística (FONCITUR´S) podrán deducir de su Impuesto sobre la Renta anual el valor 
total de la inversión contribuida, hasta un monto no mayor del setenta por ciento (70%) de su 
obligación fiscal anual.

El porcentaje de aplicación contra el IR se reducirá a partir del inicio de operaciones de los FONCITUR´S
conforme el calendario siguiente:

Año Porcentaje de aplicación contra el IR
1 70%
2 50%
3 40%
4 30%
5 20%
6 10%
7 0%

La vigencia de este calendario aplicará indistintamente si el inversionista aporta fondos en cualesquiera de 
los años a los que se refiere.”

Arto. 11927. Se reforma el artículo 21 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de 
la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que 
se leerá así:

“Arto. 21. Los incentivos comprendidos en esta Ley serán otorgados por el INTUR, previa aprobación del 
Comité de Proyectos Turísticos. Para el otorgamiento de los incentivos aprobados por el Comité, se 
deberá suscribir entre el INTUR y el beneficiario un Contrato Turístico de Inversión y Promoción, el cual 
deberá ser del conocimiento de esa instancia.”

TITULO X
CONTROL DE EXONERACIONES,

TRANSPARENCIA Y ESTABILIDAD FISCAL

Arto. 120. Control de exoneraciones. Se deroga toda disposición legal que autorice a cualquier
funcionario del gobierno a otorgar exoneraciones de cualquier tipo, de forma discrecional por la vía
administrativa o por medio de decreto ejecutivo. La Contraloría General de la República en el ejercicio de 
su competencia, velará por el estricto cumplimiento de esta disposición, a fin de que se apliquen las 
sanciones administrativas, civiles o penales según correspondan.

Arto. 121. Entidades recaudadoras. Todo pago de tributos nacionales se efectuará ante las entidades 
competentes de la Dirección General de Ingresos, Dirección General de Servicios   Aduaneros. Por tanto, 
ninguna persona o autoridad que no tenga competencia de acuerdo a la ley podrá exigir o cobrar el pago 
o administrar tributos.

Todos los pagos que deban efectuarse a las instituciones del gobierno central en concepto de tasas, 
gravámenes, multas, tarifas por servicios, y cualquier otro ingreso legalmente establecido, deberán ser 
enterados a las instituciones citadas en el párrafo anterior y serán depositados en las cuentas bancarias 
establecidas al efecto por la Tesorería General de la República del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, e incorporarse en el Presupuesto General de la República.

                                                
27 Reformado por el Arto. 88 de la Ley No 495, Ley General de Turismo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 184 del 22 de 
septiembre 2004.
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La Contraloría General de la República en el ejercicio de su competencia, velará por el estricto
cumplimiento de esta disposición a fin de que se le apliquen las sanciones administrativas, civiles o
penales según corresponda.
Arto. 122. Publicación legal. Los decretos ejecutivos, como las disposiciones administrativas de
carácter fiscal que emitan ministerios y entes autónomos o descentralizados del Poder Ejecutivo,
incluyendo el otorgamiento de exoneraciones conforme la ley, deberán publicarse en La Gaceta, Diario 
Oficial, salvo casos de fuerza mayor en cuyo caso la publicación deberá hacerse por lo menos en un 
medio de comunicación social escrito de circulación nacional. Todo lo anterior, conforme lo dispone el 
Capítulo I Título Preliminar del Código civil.

Arto. 123. Exenciones y exoneraciones. Se derogan todas las disposiciones legales que otorguen
exenciones o exoneraciones fiscales, excepto, para los efectos de esta Ley, las siguientes:

1. Las otorgadas por la Constitución Política de la República de Nicaragua, leyes de rango
constitucional y el Código del Trabajo;

2. Las del cuerpo diplomático o consular y de organismos internacionales debidamente acreditados 
en el país, siempre que exista reciprocidad, de conformidad con los convenios internacionales 
vigentes, así como las otorgadas por la legislación nicaragüense a organismos reconocidos por la 
misma como misiones internacionales;

3. Las previstas en convenios bilaterales, multilaterales, o contratos vigentes a la fecha de esta
reforma y amparados por leyes o decretos que se reforman con esta Ley;

4. Las donaciones otorgadas a los Poderes del Estado de Nicaragua;

5. Aquellos bienes que conforme la legislación aduanera su importación no llegase a consumarse, 
sea por reimportación de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o 
trasbordo;

6. El equipaje y menaje de casa a que se refiere la legislación aduanera;

7. Las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan personalidad
jurídica, en cuanto a los templos, dependencias, bienes y objetos destinados a sus fines, así como 
su patrimonio e ingresos relacionados con el cumplimiento de sus fines propios y de asistencia 
social sin fines de lucro; las exenciones de los impuestos señalados en esta Ley y lo relativo a 
bienes inmuebles.

8. Los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Nicaragüense sobre las importaciones o compras locales 
que efectúen para el uso exclusivo en el desarrollo de sus funciones propias;

9. Las importaciones o compras locales que efectúen el Ejército de Nicaragua y la Policía Nacional.

10. Las importaciones o compras locales que efectúe el gobierno de la República, los gobiernos
municipales y las regiones autónomas, referentes a maquinaria y equipos, asfalto, adoquines, y 
de vehículos empleados en la construcción y mantenimiento de calles, carreteras y caminos, y en 
la limpieza pública;

11. Las contenidas en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento 
(RECAUCA).

12. Las contenidas en la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de 
Nicaragua y sus reformas;
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13. Las contenidas en la Ley Nº 382, Ley de Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo y de 
Facilitación de las Exportaciones, y en el Decreto No 46-91 Zonas Francas Industriales de 
Exportación, y sus reformas;

14. Las contenidas en el Decreto N° 628, Autorizase Ingreso al país de “Residentes Pensionados” o 
“Residentes Rentistas”; publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 264 del 19 de noviembre de 
1974.

15. Las contenidas en la Ley N° 160, Ley que Concede Beneficios Adicionales a las Personas
Jubiladas, publicada en El Nuevo Diario del 09 de julio de 1993; sin embargo, estarán gravadas 
las bonificaciones pagadas o devengadas a trabajadores y empleados de cualquier nivel;

16. Las contenidas en la Ley N° 277, Ley de Suministro de Hidrocarburos, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial N° 25, del 6 de febrero de 1998; la Ley N° 286, Ley Especial de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 109, del 12 de junio de 
1998; y en la Ley N° 443, Ley de Exploración y Explotación de Recursos Geotérmicos publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N° 222 del 21 de noviembre de 2002;

17. Se exoneran por tres años, a partir del otorgamiento de la licencia de concesión, las compras
locales o importaciones de maquinaria, equipos, materiales, insumos destinados exclusivamente a 
la generación, transmisión, distribución y comercialización de la oferta y suministro de energía 
eléctrica para uso público;

18. Las contenidas en la Ley N° 368, Ley del Café, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 17 del 24 
de enero de 2001;

19. Las contenidas en la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 151, del 13 de agosto de 2001;

20. Los artículos 36 y 37 de la Ley N° 215, Ley de Promoción a las Expresiones Artísticas Nacionales y 
de Protección a los Artistas Nicaragüenses, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 134, del 17 
de julio de 1996;

21. Los artículos números 39 y 51 de la Ley N° 428, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda Urbana 
y Rural (INVUR), publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 109, del 12 de junio de 2002;

22. Las contenidas en la Ley N° 431, Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de 
Tránsito, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 15, del 22 de enero de 2003;

23. El artículo 33 de la Ley N° 372, Ley Creadora del Colegio de Periodistas de Nicaragua, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N° 70, del 16 de abril de 2001;

24. El artículo 35 de la Ley N° 309, Ley de Regulación, Ordenamiento, Titulación y Asentamientos 
Humanos Espontáneos, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 143, del 28 de Julio de 1999;

25. El artículo 1 de la Ley N° 396, Ley de Transferencia del Dominio de los Bienes, Derechos y
Acciones que pertenecían al Banco Nacional de Desarrollo a favor del Banco Central de Nicaragua, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 132, del 12 de julio de 2001;

26. Las contenidas en el Decreto No 1199, Ley de Puertos Libres.

27. Las importaciones o enajenaciones de leches maternizadas, clasificadas como leche modificada, 
otras y las preparaciones para la alimentación de lactantes, de acuerdo a los códigos arancelarios 
en el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), estipulados en el Reglamento de esta Ley;
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28. La importación y compra local de equipos de transporte, llantas, materia prima, insumos y
repuestos utilizados por las cooperativas de transporte en lo referido al DAI, ISC, IVA e impuestos 
municipales para uso exclusivo en el desarrollo del servicio público que brindan28;

29. Las contenidas en el artículo 35 de la Ley No. 346 “Ley Orgánica del Ministerio Público”, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial, número 196 del 17 de octubre de 2000;

30. Las previstas en la presente Ley.

31. Las contenidas en la Ley No 479, Ley de Reforma a la Ley de Creación de la Empresa 
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario, La Gaceta, Diario Oficial No 245 del 26 de 
diciembre 200329.

32. Los contratos para la construcción, reparación y mantenimiento de obras públicas tales como: 
Carreteras, caminos, puentes, centros y puestos de salud, hospitales, colegios y escuelas, que se 
construyan con el aval correspondiente del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para las 
siguientes instituciones del Estado: Ministerio de Transporte e Infraestructura, Fondo de Inversión 
Social de Emergencia, Ministerio de Salud y Ministerio de Educación, Cultura y Deportes30.

Cuando en la aplicación de las exoneraciones comprendidas en este artículo, o en cualquiera otra Ley, se 
importen llantas de caucho, la exoneración, cualquiera sea su beneficiario, será otorgada solamente a 
llantas nuevas.

Los vehículos que se importen amparados en el presente Artículo, podrán exonerarse siempre que su 
valor CIF sea de hasta US$ 25.000 (veinticinco mil dólares). Cuando el valor sea superior, el beneficiario 
deberá pagar los gravámenes por el excedente de dicho valor. Se exceptúan de esa norma los vehículos 
consignados al Cuerpo Diplomático o Consular, Organismos Internacionales, las ambulancias   
consignadas  a  la  Cruz Roja,  bomberos  y al Ministerio de Salud, así como los camiones de bomberos,
los buses y microbuses destinados al transporte colectivo de pasajeros y los destinados al transporte de 
carga de más de 2 toneladas y los vehículos de trabajo adquiridos por las Alcaldías Municipales para 
garantizar el ornato y la limpieza municipal31.

Arto. 12432. Las mercaderías consideradas suntuarias y especificadas en el Anexo para el pago del ISC 
de la Ley No. 528, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 104 del 31 de mayo del 2005 no podrán ser
importadas o internadas libres de tributo, salvo para los casos establecidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 7,
9, y 28 del artículo anterior33.

No obstante la salvedad estipulada en el párrafo anterior, en ningún caso se exonerarán de tributos los 
siguientes bienes suntuarios: bebidas alcohólicas, productos que contengan tabaco, joyerías, perfumes y 
aguas de tocador, productos de cosmética, yates y demás barcos y embarcaciones de recreo y deporte, y 

                                                
28 Reformado por la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, No 104, del 31 de mayo de 2005.
29 Importante. El Arto. 4 de la Ley 479, determina que los beneficios fiscales establecidos en su artículo 1 se adicionan a la Ley de 
Equidad Fiscal, en lo que se refiere a las exenciones.
30 Adicionado por el artículo 10 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial, Nº. 104 del 31 de mayo de 2005.
31 Estos dos últimos párrafos del artículo 123 fueron adicionados por el artículo 11 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.           
32 Reformado por el artículo 12 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en 
La  Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
33 Corregido por Fe de Errata publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 243 del 23 de diciembre del 2009, con referencia en el 
artículo Décimo  Primero de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de 
Reformas y Adiciones, publicada en La Gaceta, Diario Oficial el 21 de diciembre del 2009.



LEY Nº 453, LEY DE EQUIDAD FISCAL CON REFORMAS Y ADICIONES INCORPORADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 43

naves y aeronaves, todos de uso particular, conforme las posiciones arancelarias que se establecen en el 
Anexo correspondiente de la presente Ley.      

TITULO XI
DEROGACIONES

Arto. 125. Derogaciones. Se derogan las disposiciones siguientes:
1. El Decreto N° 662, Ley del Impuesto sobre la Renta (IR), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 

N° 270 del 26 de noviembre de 1974, sus reformas y reglamento.

2. El Decreto Nº 1531, Ley del Impuesto General al Valor (IGV), publicado en La Gaceta, Diario
3. El Decreto N° 1534, Ley de Rentas Presuntivas, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 249 del 

27 de diciembre de 1984, sus reformas y reglamento.

4. El Decreto N° 136 Ley de Impuesto de Timbres (ITF), publicado en la Gaceta No 229 del 28 de 
Noviembre de 1985.

5. El Decreto Nº 8-92, Impuesto Único al Consumo del Azúcar, publicado en La Gaceta, Diario
Oficial, Nº 40 del 28 de febrero de 1992.

6. El Decreto N° 25-94, Establecimiento del Anexo III del Impuesto Específico de Consumo para el 
Petróleo y sus Derivados, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 113 del 17 de junio de 1994 y 
sus reformas.

7. El artículo 41 de la Ley N° 217, Ley General del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial N° 105, del 06 de junio de 1996.

8. La Ley N° 257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 
106 del 6 de junio de 1997, sus reformas y reglamento.

9. El Decreto N° 23-94, Impuesto Específico de Consumo (IEC), publicado en La Gaceta, Diario
Oficial, N° 113 del 17 de junio de 1994, y el anexo “A”, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 
111, del 13 de junio de 1997 y sus reformas.

10. El artículo 3 de la Ley N° 294, Ley de Creación del Fondo de Crédito Rural, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial, N° 121 del 30 de junio de 1998.

11. El numeral 6.1 del artículo N° 6 de la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de 
la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 117, del 21 de junio de 1999.

12. El artículo 23 de la Ley N° 319, Ley que Regula la Exploración y Rehabilitación de la Navegación 
Comercial en el Río San Juan, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 231, del 02 de diciembre 
de 1999.

13. Derogado34.

14. El artículo 23, de la Ley N° 340, Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial, N° 72 del 11 de abril de 2000.

15. La Ley N° 439, Ley de Ampliación de la Base Tributaria, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 
177 del 19 de septiembre de 2002, excepto el Anexo único, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No 178, del 20 de septiembre de 2002, el cual detalla las mercancías suntuarias que no podrán 

                                                
34 Derogado por el Arto. 18 de  la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.
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ser importadas libre de tributos y el derecho adquirido de conformidad con el numeral 6, literal 
m) del Artículo 16 de la Ley 439, Ley de Ampliación de la Base Tributaria, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 177 del 19 de septiembre de 2002, que quedará vigente hasta el 31 de 
diciembre del 2003.

16. La Ley N° 448, Ley de Impuesto Extraordinario de la Banca Privada Nacional, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial N° 34 del 18 de febrero de 2003.

17. Todo beneficio de exoneración de IGV contenido en las leyes siguientes:

a. El Decreto N°. 123, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Acueductos y
Alcantarillados (INAA), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 44 del 30 de octubre de 
1979.

b. El Decreto N° 974, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 49 del 1 de marzo de 1982

c. El Decreto N° 1053, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y
Correos (TELCOR), publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 137 del 12 de junio de
1982.

d. El Decreto N° 87, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Energía (INE), publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial N° 106 del 6 de junio de 1985

e. El Decreto N° 59-90, Creación del Fondo de Inversión Social de Emergencia (FISE),
publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 240 del 13 de diciembre de 1990.

f. Ley N° 228, Ley de la Policía Nacional, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 162 del 
28 de agosto de 1996, en lo referente al Instituto de Seguridad Social y Desarrollo
Humano (ISSDHU).

g. Ley N° 298, Ley Creadora del Instituto Nicaragüense de Turismo, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, N° 149 del 11 de agosto de 1998.

h. Ley N° 317, Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, N° 197 del 15 de octubre de 1999.

i. Ley N° 355, Ley Creadora del Fondo de Mantenimiento Vial, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial, N° 157 del 21 de agosto de 2000.

j. Ley N° 371, Ley de Garantía de Depósitos en Instituciones del Sistema Financiero,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 21 del 30 de enero de 2001.

k. Ley N° 388, Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, N° 85 del 8 de mayo de 2001.

18. El numeral: 5.4.2 del artículo 5 de la Ley 306, Ley de incentivos para la industria Turística de la 
República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 117, del 21 de Junio de 
199935.

TITULO XII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Arto. 126. Exoneraciones a sectores productivos36. Se exonera de los derechos e impuestos, hasta 
el treinta y uno de diciembre37 del año dos mil doce a las importaciones y enajenaciones de materias 
primas, bienes intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para maquinaria y equipos 

                                                
35 Este numeral fue adicionado conforme el Arto. 14 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad 
Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104, del 31 de mayo de 2005.
36 Reformado por el Arto. 1 de la Ley Nº 692 Ley de Reformas y Adiciones al artículo 126 de la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal y 
sus Reformas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 133 del 16 de julio del 2009.
37 Reformado por el Artículo Primero de la Ley 797 “Ley de Reforma al Artículo 111 de la Ley No 489, “Ley de Pesca y Acuicultura” y 
de Reforma al Artículo 126 de la Ley No 453, “Ley de Equidad Fiscal”.
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destinados al uso de las actividades agropecuarias y de las micro, pequeña y mediana empresa industrial 
y pesquera38.

A su vez los importadores, sean estos productores individuales o Empresas, personas naturales o jurídicas
y los compradores minoristas, de los bienes que se utilizan para ejercer las actividades económicas 
mencionadas en el párrafo anterior, no pagarán, bajo ninguna forma, Derecho Arancelario a la 
importación (DAI), Impuesto Selectivo de Consumo (ISC) e Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre los 
bienes que importan, distribuyen y/o utilizan para estas actividades, bienes establecidos en las listas 
taxativas a que se refiere el presente artículo; para hacer uso de este beneficio no se requerirá ninguna 
constancia de exoneración. Las micro, pequeñas y medianas empresas beneficiarias de estas 
exoneraciones dedicadas a la actividad pesquera e industrial, deben estar registradas en el Registro Único 
MIPYME que lleva el Ministerio de Fomento Industria y Comercio.

El Poder Ejecutivo en los ramos de Fomento, Industria y Comercio, Hacienda y Crédito Público, elaborará 
de acuerdo con el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), las listas de bienes que integrarán las 
diferentes categorías de bienes de este artículo, las que deberán ser publicadas en La Gaceta, Diario 
Oficial. En caso de que los bienes exonerados conforme el primer párrafo de este artículo sean producidos 
localmente, los fabricantes serán exonerados del pago del DAI, ISC e IVA sobre las materias primas, 
bienes intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para maquinaria y equipos, mediante 
los procedimientos que se determinen en el Reglamento de esta Ley.

Arto. 127. Exoneración a productores de café. También gozarán de la exención al pago mínimo
definitivo en los tres primeros años, los productores de café cuyo saldo promedio de activos sea mayor o 
igual al equivalente en córdobas al tipo de cambio oficial de US$ 150,000.00. Esta exención quedará 
suspensa si en este período el quintal de café oro de exportación, llegare a alcanzar el precio 
internacional de US$ 80.00.

Arto. 128. Responsabilidades vigentes. Todas las obligaciones tributarias causadas durante la
vigencia de las disposiciones derogadas por esta Ley y que estén pendientes de cumplirse deberán ser 
pagadas en la cuantía, forma y oportunidad que establecen dichas disposiciones.

Arto. 129. Impuesto sobre la Renta. Todos los contribuyentes sujetos al régimen del IR, se sujetarán 
transitoriamente a lo establecido en este artículo.

1. Liquidación de las tasas o tarifas. La tarifa progresiva para las personas naturales será
aplicable para el periodo fiscal 2003/2004.

2. Obligaciones causadas. Todas las obligaciones tributarias causadas durante la vigencia de las 
disposiciones derogadas por esta ley y que estén pendientes de cumplirse, deberán ser pagadas 
en la cuantía, forma y oportunidad que establecen dichas disposiciones.

3. Vigencias transitorias de normas reglamentarias y administrativas. Continuarán vigentes 
las normas reglamentarias que no se le opongan a la presente ley, en tanto no se publique su 
Reglamento.

4. Aplicación del inciso 5, del artículo 11. La retención determinada en dicho artículo se aplicará 
a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

Arto. 130. Impuesto al Valor Agregado. En lo referente al IVA, se establece lo siguiente:

1. Los impuestos que se hubieren causado durante la vigencia de las leyes y disposiciones
derogadas, deberán ser pagados en el monto, forma y plazos y se regirán por las disposiciones 
establecidas en las mismas, para cuyos solos efectos continuarán en todo su vigor y fuerza legal.

                                                
38 Reformado por el Arto. 2 de la Ley Nº 743 “Ley de Reformas a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal y sus Reformas, y a la Ley No

692, Ley de Reforma y Adición al Artículo 126 de la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal y sus Reformas”, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial Nº 11 del 19 de enero del 2011.
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2. Quienes a la fecha de aplicación de la presente Ley se encuentren inscritos como responsables 
del IGV e IEC en la Dirección General de Ingresos de conformidad con la ley derogada, quedarán 
automáticamente inscritos como tales para los efectos de la presente Ley, excepto los no 
obligados al IVA e ISC de acuerdo a las disposiciones de la presente ley.

3. La importación o enajenación de cemento sin pulverizar (clinker) y cemento gris, se aplicará de la 
siguiente manera:

AÑO TASA

2003 7%

2004 10%

2005 12%

2006 15%

Esta disposición no será aplicable a la construcción de vivienda popular tal como quedó definida
en los artículos 31 y 39 de la ley Creadora del INVUR, Ley Nº 428 publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 109, del 12 de junio del 2002.
Las operaciones referidas a este numeral que gocen de una tasa menor a la del 15 por ciento, 
tendrán derecho a la compensación y devolución conforme a lo establecido en el artículo 50 de 
esta Ley.

4. La tasa general del IVA se reducirá del quince por ciento (15%) al catorce por ciento (14%) a 
partir del mes de mayo de 2004, siempre y cuando la recaudación en base anual obtenida por la 
aplicación de la presente Ley, prevista en 1.7 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), sea 
mayor a esa cantidad en 0.6 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB).

Arto. 131. Impuesto Selectivo al Consumo. En lo referente al ISC, se establece lo siguiente

1. Para efectos de las importaciones en trámite, se aplicará lo dispuesto en la legislación aduanera 
vigente.

2. Los impuestos que se hubieren causado durante la vigencia de las leyes y disposiciones
derogadas, deberán ser pagados en el monto, forma y plazos y se regirán por las disposiciones 
establecidas en las mismas, para cuyos solos efectos continuarán en todo su vigor y fuerza legal.

3. La Dirección General de Ingresos, de forma administrativa, hará del conocimiento a los
responsables recaudadores afectos al ISC el tratamiento fiscal para efectos de la acreditación a la 
que tienen derecho.

4. A los diez días de haber entrado en vigencia la presente Ley, todos los responsables recaudadores 
afectos al ISC deberán tramitar la credencial de retenedor de este impuesto, la cual sustituirá a la 
del IEC, en la Administración de Rentas donde estén inscritos.

Arto. 132. Aplicación Artículo 2 y 19 de la presente Ley. La aplicación del Artículo 2 de la presente 
Ley se hará efectiva siempre y cuando se supere la recaudación en base anual calculada en 1.7% del 
Producto Interno Bruto (PIB), en 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB). Para la aplicación del artículo 19, 
el contribuyente del IR, que a la entrada en vigencia de la presente Ley, esté ejecutando proyectos de 
inversión que hayan iniciado bajo el régimen de depreciación acelerada, de acuerdo al artículo 22 de la 
Ley del IR y sus reformas, gozará del beneficio hasta la finalización de dicho proyecto, sin perjuicio de las 
condiciones establecidas en el Reglamento de esta Ley.

Arto. 133. Fondos de Capital de Inversión Turística. La reforma hecha al numeral 6.2 del artículo 
Nº 6 de la Ley N° 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua”, 
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publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 117 del 21 de junio de 1999, permite únicamente acceder al 
mecanismo de Créditos Fiscales a través de los Fondos de Capital de Inversión Turística.

Los proyectos de inversión turística que hayan sido aprobados por el INTUR conforme la Ley No. 306, 
antes de la entrada en vigencia de esta Ley, continuarán siendo beneficiados con certificados de crédito 
fiscal bajo la modalidad de inversión directa, hasta la finalización del mismo, de acuerdo al período 
previsto en el contrato de inversión turística respectivo. La emisión de certificados de crédito fiscal 
anualmente no superará los cincuenta millones de córdobas (C$ 50, 000,000.00).

A partir de la publicación de esta Ley, no se otorgará ningún Certificado de Crédito Fiscal bajo la
modalidad de inversión directa, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Arto. 134. Para la correcta aplicación de la Ley No. 447, Ley de Reforma Parcial a la Ley No. 303, Ley de 
Reforma a la Ley No. 257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial. Los vehículos usados que fueron 
introducidos al país entre la fecha de publicación de la Ley No. 447 el 18 de febrero de 2003 y de su 
Reglamento y su reforma, podrán ser nacionalizados cumpliendo los demás requisitos de Ley.
Arto. 135. Todas las disposiciones legales que se incluyeron, modificaron o reformaron por la Ley N° 
257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial y sus reformas, Leyes No 303, 343, 439 y 447, quedan vigentes 
por estar ya incorporadas en sus respectivas leyes y decretos, excepto lo referente al Impuesto General al 
Valor, Impuesto Específico de Consumo, Impuesto sobre la Renta e Impuesto de Timbres.

TITULO XIII
DISPOSICIONES FINALES

Arto. 136. Traspaso de negocios. En caso de traspaso de negocios bajo cualquier figura jurídica, el 
adquirente del mismo, será solidariamente responsable de los impuestos y/o tributos adeudados por el 
cedente.

Arto. 137. Obligación de presentar declaración de IR en solicitud de préstamos. Cuando en una 
solicitud de crédito, las instituciones financieras requieran estados financieros, para fines de la evaluación 
crediticia, el contribuyente deberá presentar el estado financiero que sirvió de soporte para la liquidación 
de la declaración del Impuesto sobre la Renta del período inmediato anterior.

Arto. 138. Aplicación de los Derechos Arancelarios a la Importación. Los Derechos Arancelarios a
la Importación (DAI), se regirán de conformidad con el Convenio sobre el Régimen Arancelario y
Aduanero Centroamericano, sus Protocolos; las disposiciones derivadas de los Tratados, Convenios y
Acuerdos Comerciales Internacionales y de Integración Regional; así como por lo establecido en el marco 
de la Organización Mundial de Comercio (OMC).

Arto. 139. Vehículos adquiridos con franquicia o exoneración. Las personas que sin tener
franquicia aduanera adquieran vehículos a motor que hubiesen sido importados con franquicia se
conceptuarán para todos los efectos fiscales, como importadores de dicho vehículo en el día de su
adquisición y, deberán pagar a más tardar dentro de quince días de adquirido el vehículo todos los
derechos, servicios e impuestos de introducción, conforme las normas siguientes:

1. Si el vehículo tuviese menos de cuatro (4) años de importado, pagará los gravámenes
correspondientes conforme a la depreciación del vehículo, utilizando el método de línea recta. El 
pago de los gravámenes serán pagados en la primera enajenación.

2. No se pagará ninguna carga fiscal cuando la transferencia haya sido hecha entre personas que 
tengan derecho de franquicia.

Arto. 140. Leyes supletorias. En todo lo no consignado en la presente Ley, se aplicará lo dispuesto en 
la Legislación Tributaria Común (LTC), en la ley Creadora de la Dirección General de Ingresos y sus 
reformas en la Ley Nº 339, Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma a 
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la Ley creadora de la Dirección General de Ingresos, Decreto Nº 88- 2000 Reglamento de la Ley Nº 339, 
Decreto Nº 839, Ley del Delito de Defraudación Fiscal; Decreto Nº 41-91, Sanciones y cierre de negocios 
por actos vinculados con la evasión tributaria y demás leyes comunes.

Arto. 141. Renovación fiscal. Dentro de los primeros 6 meses posteriores a la entrada en vigencia de 
la presente Ley, el Poder Ejecutivo presentará para aprobación de la Asamblea Nacional las iniciativas de 
Ley siguientes: Ley de Responsabilidad Fiscal, Ley de Carrera Administrativa Tributaria y el Código 
Tributario.

Arto. 142. Toda norma jurídica que se oponga a la presente Ley queda sin ningún efecto y validez
jurídica, a excepción de las salvedades contempladas en el texto de la presente Ley.

Arto. 143. La presente ley será reglamentada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, inciso 
10 de la Constitución Política de la República de Nicaragua

Arto. 144. La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.
Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los veintinueve días del
mes de abril del dos mil tres. JAIME CUADRA SOMARRIBA, Presidente de la Asamblea Nacional. 
MIGUEL LOPEZ BALDIZON, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y ejecútese. Managua, cinco de mayo del año 
dos mil tres. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.
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ANEXO
IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO

PARTE I
Bienes con Tasa del 10%

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
0703102000 Chalotes 10
0703900000 Puerros y demás hortalizas aliáceas 10
0704200000 Coles (repollitos) de Bruselas 10
0708100000 Arvejas (guisantes, chícharos)(Pisum sativum) 10
0709100000 Alcachofas (alcauciles) 10
0709200000 Espárragos 10
0709510000 Hongos del género Agaricus 10
0709520000 Trufas 10
0709601000 Pimientos (chiles) dulces 10
0709901000 Maíz dulce 10
0802210000 Con cáscara 10
0802220000 Sin cáscara 10
0802310000 Con cáscara 10
0802901000 Macadamia (Macadamia integrífolea) 10
0803001200 Secas 10
0902100000 Té verde (sin fermentar) presentado en envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 

kg.
10

0902200000 Té verde (sin fermentar) presentado de otra forma 10
0910500000 "Curry" 10
1601001000 De bovino 10
1601002000 De aves de la partida 01.05 10
1601003000 De porcino 10
1601008000 Otros 10
1601009000 Mezclas 10
1602101000 De carne y despojos de bovino 10
1602102000 De carne y despojos de aves de la partida 01.05 10
1602103000 De carne y despojos de porcino 10
1602108000 Otras 10
1602109000 Mezclas 10
1603000000 EXTRATOS Y JUGOS DE CARNE, PESCADO O DE CRUSTACEOS, MOLUSCOS O DEMAS 

INVERTEBRADOS ACUATICOS 10
1806320000 Sin rellenar 10
19033000000 TAPIOCA Y SUS SUCEDANEOS PREPARADOS CON FECULA EN COPOS, GRUMOS, 

GRANOS PERLADO, CERNIDURAS O FORMAS SIMILARES
1904109090 Los demás 10
2003200000 Trufas 10
2101120090 Los demás 10
2101200000 Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate y preparaciones a base estos extractos, 

esencias o concentrados o a base de te o de yerba mate 10 10
3208905000 Presentados en envases tipo aerosol 10
3304100000 Preparaciones para el maquillaje de los labios 10
3405300000 Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares para carrocerías, excepto las preparaciones 

para lustrar metales 10
3405902000 Preparaciones para lustrar metales, en envases de contenido neto superior o igual a 1 kg. 10
3405909090 Los demás 10
3602001000 A base de nitrato de amonio 10
4814100000 Papel granito ("ingrain") 10
4814200000 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel recubierto o 

revestido en la cara vista, con una capa de plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa con 
motivos o decorada de otro modo 10

4814300000 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel revestido en la 
cara vista con materia trenzable, incluso tejida en forma plana o paralelizada 10

4814900000 Los demás 10



LEY Nº 453, LEY DE EQUIDAD FISCAL CON REFORMAS Y ADICIONES INCORPORADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 50

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
4818500000 Prendas y complementos (accesorios), de vestir 10
5701900000 De las demás materias textiles 10
5702100000 Alfombras llamadas "Kelim" o "Kilim", "Schumacks" o "Soumak", "Karamaine" y alfombras 

similares tejidas a mano 10
5702200000 Revestimientos para el suelo de fibras de coco 10
5702310000 De lana o pelo fino 10
5702320000 De materia textil sintética o artificial 10
5702390000 De las demás materias textiles 10
5702410000 De lana o pelo fino 10
5702420000 De materia textil sintética o artificial 10
5702490000 De las demás materias textiles 10
5702510000 De lana o pelo fino 10
5702520000 De materia textil sintética o artificial 10
5702590000 De las demás materias textiles 10
5702910000 De lana o pelo fino 10
5702920000 De materia textil sintética o artificial 10
5702990000 De las demás materias textiles 10
5703100000 De lana o pelo fino 10
5703200000 De nailon o demás poliamidas 10
5703300000 De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil artificial 10
5703900000 De las demás materias textiles 10
5704100000 De superficie inferior o igual a 0.3 m2 10
5704900000 Los demás 10
5705000000 LAS DEMÁS ALFOMBRAS Y REVESTIMIENTO PARA EL SUELO, DE MATERIA TEXTIL, 

INCLUSO CONFECCIONADOS 10
5904100000 Linóleo 10
59055000000 REVESTIMIENTO DE MATERIA TEXTIL PARA PAREDES 10
5907000010 Lona encerada o impermeabilizada 10
6101100000 De lana o pelo fino 10
6101200000 De algodón 10
6101300000 De fibras sintéticas o artificiales 10
6101900000 De las demás materias textiles 10
6102100000 De lana o pelo fino 10
6103110000 De lana o pelo fino 10
6103210000 De lana o pelo fino 10
6103310000 De lana o pelo fino 10
6103410000 De lana o pelo fino 10
6104110000 De lana o pelo fino 10
6104210000 De lana o pelo fino 10
6104310000 De lana o pelo fino 10
6104410000 De lana o pelo fino 10
6104510000 De lana o pelo fino 10
6104610000 De lana o pelo fino 10
6110200000 De algodón 10
6110300000 De fibras sintéticas o artificiales 10
6110900000 De las demás materias textiles 10
6111100000 De lana o pelo fino 10
6112110000 De algodón 10
6112120000 De fibras sintéticas 10
6112190000 De las demás materias textiles 10
6112200000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí 10
6112310000 De fibras sintéticas 10
6112390000 De las demás materias textiles 10
6112410000 De fibras sintéticas 10
6112490000 De las demás materias textiles 10
6113000000 PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON TEJIDOS DE PUNTO DE LAS PARTIDAS 

59.03, 59.06, Ó 59.07 10
6114100000 De lana o pelo fino 10
6114200000 De algodón 10



LEY Nº 453, LEY DE EQUIDAD FISCAL CON REFORMAS Y ADICIONES INCORPORADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 51

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
6114300000 De fibras sintéticas o artificiales 10
6114900000 De las demás materias textiles 10
6115110000 De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo 10
6115120000 De fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo 10
6115190000 De las demás materias textiles 10
6115200000 Medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo 10
6116100000 Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho 10
6116910000 De lana o pelo fino 10
6116920000 De algodón 10
6116930000 De fibras sintéticas 10
6116990000 De las demás materias textiles 10
6117100000 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares 10
6117200000 Corbatas y lazos similares 10
6117809000 Otros 10
6117900000 Partes 10
6203110000 De lana o pelo fino 10
6203120000 De fibras sintéticas 10
6203190000 De las demás materias textiles 10
6203210000 De lana o pelo fino 10
6203220000 De algodón 10
6203230000 De fibras sintéticas 10
6203290000 De las demás materias textiles 10
6203310000 De lana o pelo fino 10
6203320000 De algodón 10
6203330000 De fibras sintéticas 10
6203390000 De las demás materias textiles 10
6203410000 De lana o pelo fino 10
6203420000 De algodón 10
6203430000 De fibras sintéticas 10
6203490000 De las demás materias textiles 10
6204110000 De lana o pelo fino 10
6204120000 De algodón 10
6204130000 De fibras sintéticas 10
6204190000 De las demás materias textiles 10
6204210000 De lana o pelo fino 10
6204220000 De algodón 10
6204230000 De fibras sintéticas 10
6204290000 De las demás materias textiles 10
6204310000 De lana o pelo fino 10
6204320000 De algodón 10
6204330000 De fibras sintéticas 10
6204390000 De las demás materias textiles 10
6204410000 De lana o pelo fino 10
6204420000 De algodón 10
6204430000 De fibras sintéticas 10
6204440000 De fibras artificiales 10
6204490000 De las demás materias textiles 10
6204510000 De lana o pelo fino 10
6204520000 De algodón 10
6204530000 De fibras sintéticas 10
6204590000 De las demás materias textiles 10
6204610000 De lana o pelo fino 10
6204620000 De algodón 10
6204630000 De fibras sintéticas 10
6204690000 De las demás materias textiles 10
6212200000 Fajas y fajas braga (fajas calzón, fajas bombacha) 10
6212300000 Fajas sostén (fajas "brassiere", fajas corpiño" 10
6212900000 Los demás 10
6215100000 De seda o desperdicios de seda 10
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6215200000 De fibras sintéticas o artificiales 10
6215900000 De las demás materias textiles 10
6217100000 Complementos (accesorios) de vestir 10
6217900000 Partes 10
6301200000 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas) 10
6301900000 Las demás mantas 10
6505100000 Redecillas para el cabello 10
6505900000 Los demás 10
6506910000 De caucho o de plástico 10
6506920000 De peletería natural 10
6506990000 De las demás materias textiles 10 10
6701000000 PIELES Y DEMÁS PARTES DE AVE CON SUS PLUMAS O PLUMÓN; PLUMAS, PARTES DE 

PLUMAS, PLUMÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE 
LA PARTIDA 05.05 Y LOS CAÑONES Y ASTILES DE PLUMAS, TRABAJADOS 10

6702100000 De plástico 10
6702900000 De las demás materias 10
6704110000 Pelucas que cubran toda la cabeza (de materias textiles sintéticas) 10
6704190000 Los demás 10
6704200000 De cabello 10
6709490000 De las demás materias 10
6812500000 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado, sombreros y demás tocados 10
6812600000 Papel, cartón y fieltro 10
7016100000 Cubos, dados y demás artículos similares, de vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o 

decoraciones similares
10

7016900010 Vidrieras artísticas, vitrales, pinturas sobre vidrio y similares 10
7016900090 Las demás 10
7018100000 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras preciosas o semipreciosas y artículos similares 

de abalorio 10
7018900000 Los demás 10
7102100000 Sin clasificar 10
7102310000 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados 10
7102390000 Los demás 10
7103100000 En bruto o simplemente aserradas o desbastados 10
7103910000 Rubíes, zafiros y esmeraldas 10
7103990000 Las demás 10
7104200000 Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas 10
7104900000 Las demás 10
7105100000 De diamante 10
7105900000 Los demás 10
7106100000 Polvo 10
7106910000 En bruto 10
7106921000 Alambres, barras y varillas, con decapantes o fundentes (soldadura de plata) 10
7106929000 Otras 10
7108110000 Polvo 10
7108120000 Las demás formas en bruto 10
7108130000 Las demás formas semilabradas 10
7108200000 Para uso monetario 10
7110110000 En bruto o en polvo 10
7110190000 Los demás 10
7110210000 En bruto o en polvo 10
7110290000 Los demás 10
7110310000 En bruto o en polvo 10
7110390000 Los demás 10
7110410000 En bruto o en polvo 10
7110490000 Los demás 10
7112300000 Cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso 10
7112910000 De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras que contengan otro metal precioso 10
7112920000 De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras que contengan otro metal 

precioso 10
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7112990000 Los demás 10
7325100000 De fundición no maleable 10
7419910000 Coladas, moleadas, estampadas o forjadas, pero sin trabajar de otro modo 10
7615200000 Artículos de higiene o tocador, y sus partes 10
7214200000 Herramientas y juegos de herramientas de manicura o pedicuro (incluidas las limas para uñas) 10
8214900000 Los demás 10
8215100000 Surtidos que contengan por lo menos un objeto plateado, dorado o platinado 10
8215200000 Los demás surtidos 10
8215910000 Plateados, dorados o platinados 10
8215990000 Los demás 10
8414510000 Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, ventana, como motor eléctrico incorporado de 

potencia inferior o igual a 125 W 10 10
8414590000 Los demás
8415100000 De pared o para ventanas, formando un solo cuerpo o del tipo de sistema de elementos 

separados ("split-system")
10

8415830000 Sin equipo de enfriamiento 10
8418610000 Grupos frigoríficos de compresión en los que el condensador esté constituido por un 

intercambiador de calor
10

8418691000 Fuentes para agua y otros aparatos enfriadores de bebidas 10
8509100000 Aspiradoras, incluidas las de materias secas y líquidas 10
8509300000 Trituradoras de desperdicios de cocina 10
8519211000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 10
8519291000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 10
8519311000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 10
8519400000 Aparatos para reproducir dictados 10
8520100000 Aparatos para dictar que solo funcionen con fuente de energía exterior 10
8521101000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 10
8523111000 Para gravar sonido, en casete 10
8523121000 Para gravar sonido, en casete 10
8523131000 Para gravar sonido, en casete 10
8524109000 Otros 10
8524400000 Cintas magnéticas para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen 10
8524519000 Otras 10
8524529000 Los demás 10
8524531900 Las demás 10
8524532900 Las demás 10
8524999000 Otros 10
8529100000 Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas para su utilización con dichos 

artículos
10

8531801000 Timbres, zumbadores, carrillones de puertas y similares 10
8801100000 Planeadores y alas planeadoras 10
8801900000 Los demás 10
8802110000 De peso en vacío inferior o igual a 2,000 kg 10
8802120000 De peso en vacío superior a 2,000 kg 10
9004100000 Gafas (anteojos) de sol 10
9103900000 Los demás 10
91040000000 RELOJES DE TABLERO DE INSTRUMENTOS PARA AUTOMOVILES, AERONAVES, 

BARCOS O DEMÁS VEHÍCULOS 10
9406001000 Locales de vivienda sin equipar, con un área de construcción inferior o igual a 75 m2 10
9406009000 Otras 10
9504100000 Videojuegos de los tipos utilizados con receptor de televisión 10
9504209000 Otros 10

9504300000 Los demás juegos activados con monedas, billetes de banco, fichas o demás artículos similares, 
excepto los juegos de bolos automáticos ("bowling")

10

9613100000 Encendedores de gas no recargables, de bolsillo 10
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Bienes con Tasa del 15%
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0710210000 Arvejas (guisantes, chícharos) (Pisum sativum) 15
0710400000 Maíz dulce 15
0710900000 Mezclas de hortalizas 15
0712901000 Tomates, perejil, mejorana o ajos, en polvo, en envases de contenido neto superior o igual a 5kg. 15
0712909000 Otras, incluidas las mezclas de hortalizas 15
0713100000 Arvejas (guisantes, chícharos) (Pisum sativum) 15
0713200000 Garbanzos 15
0802110000 Con cáscara 15
0802120000 Sin cáscara 15
0802320000 Sin cáscara 15
0802400000 Castañas (Castanea spp) 15
0802500000 Pistachos 15
0802909000 otros 15
0804200000 Higos 15
1604120000 Arenques 15
1604150000 Caballas (macarelas) 15
1604190000 Los demás 15
1604200000 Las demás preparaciones y conservas de pescado 15
1806310000 Rellenos 15
1904109010 Puffed rice y Corn Flakes 15
1904901000 Arroz precocido 15
2003100000 Hongos del género Agaricus 15
2003900000 Los demás 15
2005700000 Aceitunas 15
2005800000 Maíz dulce (Zea mays var. Saccharata) 15
3601000000 POLVORA 15
3602009000 Otros 15
3604100000 Artículos para fuegos artificiales 15
3604900000 Los demás 15
3606100000 Combustibles líquidos y gases combustibles lícuados, en recipientes del tipo de los utilizados para 

cargar o recargar encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual a 300 cm3 15
3606901000 Ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas 15
3606909000 Otros 15
3701200000 Películas autorrevelables 15
3701910000 Para fotografía en colores (policroma) 15
3701990000 Las demás 15
3702200000 Películas autorrevelables 15
3702310090 Las demás 15
3702320090 Las demás 15
3702390090 Las demás 15
3702410090 Las demás 15
3702420090 Las demás 15
3702430090 Las demás 15
3702440090 Las demás 15
3702510090 Las demás 15
3702520090 Las demás 15
3702530090 Las demás 15
3702540090 Las demás 15
3702550090 Las demás 15
3702560090 Las demás 15
3702910000 De anchura inferior o igual a 16mm 15
3702930000 De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m 15
3702940000 De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y longitud superior a 30 m 15
3702950000 De anchura superior a 35 mm 15
3922102000 Bañeras, duchas y lavabos 15
3922200000 Asientos y tapas de inodoros 15
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3922900000 Los demás 15
4012200000 Neumáticos (llantas neumáticas) usados 15
4012902090 Los demás 15
4202110000 Con la superficie exterior de cuero nacional, cuero regenerado o cuero charolado 15
4202120000 Con la superficie exterior de plástico o materia textil 15
4202190000 Los demás 15
4202210000 Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero charolado 15
4202220000 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil 15
4202290000 Las demás 15
4202310000 Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero charolado 15
4202320000 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil 15
4202390000 Los demás 15
4419000000 ARTICULOS DE MESA O DE COCINA, DE MADERA 15
4421100000 Perchas para prendas de vestir 15
4819400000 Los demás sacos (bolsas); bolsitas y cucuruchos (conos) 15
4823600000 Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares, de papel o cartón. 15
4823709000 Otros 15
4823909900 Los demás 15
5801220000 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy") 15
5802110000 Crudos 15
5802190000 Los demás 15
5806200000 Las demás cintas, con un contenido de hilos de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual 

al 5% en peso
15

8525400000 Videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras digitales 15
8526920000 Aparatos de radiotelemando 15
8527121000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527129000 Otros 15
8527131000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527139000 Otros 15
8527191000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527199000 Otros 15
8527211000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527219000 Otros 15
8527291000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527319000 Otros 15
8527321000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527329000 Otros 15
8527391000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527900000 Los demás aparatos 15
8524121000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8528129000 Otros 15
8528131000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8528139000 Otros 15
8528211000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8528219000 Otros 15
8528221000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8527311000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8528229000 Otros 15
8528301000 Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits" 15
8528309000 Otros 15
9505100000 Artículos para fiestas de Navidad 15
9505900000 Los demás 15
9506409000 Otros 15
9506510000 Raquetas de tenis, incluso sin cordaje 10 15
9506590000 Las demás 15

Importante. Los anteriores Códigos Arancelarios, fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005
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0207330000 Sin trocear, congelados 15
0207361000 En pasta, deshuesadas mecánicamente 15
0207369000 Otros 15
0210992000 Hígados de ave secos o ahumados 15
0306210000 Langostas (Palinurus spp, Panulirus spp, Jasus spp) 15
0306220000 Bogavantes (Homarus spp) 15
0306239000 Otros 15
0306240000 Cangrejos (excepto macruros) 15
0306299000 Otros 15
0307100000 Ostras 15
0307290000 Los demás 15
0307390000 Los demás 15
0307491000 Calamares y potas, congelados, en presentación superior a 3 kg 15
0307499000 Otros 15
0307590000 Los demás 15
0307600000 Caracoles, excepto los de mar 15
0307990000 Los demás 15
0407002000 Huevos de avestruz 15
0408110000 Secas 15
0408190000 Las demás 15
0408910000 Secos 15
0408990000 Los demás 15
0603107000 Lirios 15
0603108000 Sysofilia 15
0603109100 Serberas 15
0603109200 Estaticias 15
0603109300 Astromerias 15
0603109400 Agapantos 15
0603109500 Orquídeas 15
0603109600 Gladiolas 15
0603109700 Anturios 15
0603109800 Heliconias 15
0603109900 Los demás 15
0603909000 Otros 15
0604100000 Musgos y líquenes 15
0604919000 Otros 15
0604991000 Arreglos 15
0604999000 Otros 15
0811100000 Fresas (frutillas) 15
0811200000 Frambuesas, zarzamoras, moras y moras frambuesa y grosellas 15
0811900000 Los demás 15
0812901000 Fresas (frutillas) 15
0812909000 Otros 15
0813100000 Albaricoques (damascos, chabacanos) 15
0813200000 Ciruelas 15
0813300000 Manzanas 15
0813400000 Las demás frutas u otros frutos 15
0813500000 Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara de este Capítulo 15
1605100000 Cangrejos, excepto macruros 15
1605200000 Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia 15
1605300000 Bogovantes 15
1605401000 Langostas 15
1605409000 Otros 15
1605900000 Los demás 15
1702909000 Otros 15
1806100000 Cacao en polvo con adición de azúcar u otro edulcorante 15
1806201000 Preparaciones líquidas a base de jarabe de maíz y aceite de almendra de palma parcialmente 

hidrogenado, de los tipos utilizados para decoración y relleno de productos de pastelería
15

1806209000 Otras 15
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3304200000 Preparaciones para el maquillaje de los ojos 15
3304300000 Preparaciones para manicuras o pedicuros 15
3305200000 Preparaciones para ondulación o desrizados permanentes 15
3305300000 Lacas para el cabello 15
3305900000 Las demás 15
3307100000 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado 15
3307300000 Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño 15
3605000000 FOSFOROS (CERILLAS), EXCEPTO LOS ARTICULOS DE PIROTECNIA DE LA PARTIDA 

36.4 15
3926400000 Estatuillas y demás artículos de adorno 15
4011100000 Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los vehículos de tipo familiar -

"break" o "station wagon" - y los de carreras) 15
4011201090 Las demás 15
4011209090 Las demás 15
4011300000 De los tipos utilizados en aeronaves 15
4011400000 De los tipos utilizados en motocicletas 15
4011610090 Las demás 15
4011620090 Las demás 15
4011630000 De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción ó mantenimiento industrial, 

para llantas (aros) de diámetro superior 61 cm
15

4011690000 Las demás 15
4011920090 Las demás 15
4011930090 Las demás 15
4011940000 De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción ó mantenimiento industrial, 

para llantas (aros) de diámetro superior 61 cm 15
4011990090 Las demás 15
4301100000 De visión, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas 15
4301300000 De cordero llamadas "astracán", "Breitschwanz", "caracul", "persa" o similares, de cordero de 

Indias, de China, de Mongolia o del Tibet, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas
15

4301600000 De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas 15
4301700000 De foca u otaria, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas 15
4301800000 Las demás pieles, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas 15
4301900000 Cabezas, colas, patas y demás trozos utilizables en peletería 15
4302110000 De visión 15
4302130000 De cordero llamadas "astracán", "Breitschwanz", "caracul", "persa" o similares, de cordero de 

Indias, de China, de Mongolia o del Tibet 15
4302190000 Las demás 15
4302200000 Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y recortes, sin ensamblar 15
4302300000 Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, ensamblados 15
4303100000 Prendas y complementos (accesorios), de vestir 15
4303900000 Los demás 15
4303001000 Sin confeccionar 15
4304009000 Otros 15
6201110000 De lana o pelo fino 15
6201910000 De lana o pelo fino 15
6202110000 De lana o pelo fino 15
6202910000 De lana o pelo fino 15
6205100000 De lana o pelo fino 15
6206200000 De lana o pelo fino 15
6210101000 Uniforme del tipo mono (overol) esterilizados, desechables 15
6210109000 Otras 15
6210200000 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 62.01.11 a 6201.19 15 15
6210300000 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 62.01.11 a 6201.19 15 15
6210400000 Las demás prendas de vestir para hombres o niños 15
6210500000 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas 15
6211110000 Para hombres o niños 15
6211120000 Para mujeres o niñas 15
6211200000 Monos (overoles) y conjuntos de esquí 15
6211310000 De lana o pelo fino 15
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6211320000 De algodón 15
6211330000 De fibras sintéticas o artificiales 15
6211390000 De las demás materias textiles 15
6211410000 De lana o pelo fino 15
6211420000 De algodón 15
6211430000 De fibras sintéticas o artificiales 15
6211490000 De las demás materias textiles 15
6214100000 De seda o desperdicios de seda 15
6214200000 De lana o pelo fino 15
6214300000 De fibras sintéticas 15
6214400000 De fibras artificiales 15
6214900000 De las demás materias textiles 15
6216000000 GUANTES, MITONES Y MANOPLAS 15
6301100000 Manta eléctricas 15
6306210000 De algodón 15
6306220000 De fibras sintéticas 15
6306290000 De las demás materias textiles 15
6306310000 De fibras sintéticas 1 15
6306390000 De las demás materias textiles 15
6306410000 De algodón 15
6306490000 De las demás materias textiles 15
6306910000 De algodón 15
6306990000 De las demás materias textiles 15
6911100000 Artículos para el servicio de mesa o cocina 15
6911900000 Los demás 15
6912001000 Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o cocina, de loza 15
6912009000 Otros 15
6913100000 De porcelana 15
6913900000 Los demás 15
6914100000 De porcelana 15
7009100000 Espejos retrovisores para vehículos 15
7020000000 LAS DEMAS MANUFACTURAS DE VIDRIO 15
7101100000 Perlas finas (naturales) 15
7101210000 En bruto 15
7101220000 Trabajadas 15
7418200000 Artículos de higiene o tocador, y sus partes 15
8422190000 Las demás 15
8450900010 Para máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 10 kg. 15
8451210000 De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 10 kg. 15
8510100000 Afeitadoras 15
8516710000 Aparatos para la preparación de café o té 15
8519100000 Tocadiscos que funcionen por ficha o moneda 15
8519219000 Otros 15
8519299000 Otros 15
8519319000 Otros 15
8519390000 Los demás 15
8519929000 Otros 15
8519939000 Otros 15
8519990000 Los demás 15
8520329000 Otros 15
8520390000 Los demás 15
8520900000 Los demás 15
8903100000 Embarcaciones inflables 15
8903910090 Los demás 15
8903920090 Los demás 15
8903990090 Los demás 15
9101110000 Con indicador mecánico solamente 15
9101120000 Con indicador optoelectrónico solamente 15
9101190000 Los demás 15
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9101210000 Automáticos 15
9101290000 Los demás 15
9101910000 Eléctricos 15
9101990000 Los demás 15
9102110000 Con indicador mecánico solamente 15
9102120000 Con indicador optoelectrónico solamente 15
9102190000 Los demás 15
9102210000 Automáticos 15
9102290000 Los demás 15
9102910000 Eléctricos 15
9102990000 Los demás 15
9105110000 Eléctricos 15
9105190000 Los demás 15
9105210000 Eléctricos 15
9105290000 Los demás 15
9105910000 Eléctricos 1 15
9105990000 Los demás 15
9111100000 Cajas de metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué) 15
9111200000 Cajas de metal común, incluso dorado o plateado 15
9111800000 Las demás cajas 15
9113100000 De metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué) 15
9113200000 De metal común, incluso dorado o plateado 15
9113900000 Las demás 15
9404300000 Sacos (bolsas) de dormir 15
9405200000 Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina de pie 15
9405401000 Con lámparas de vapor de mercurio o sodio 15
9405409000 Otros 15
9405509000 Otros 15
9405929000 Otros 15
9504400000 Naipes 15
9504900000 Los demás 15
9601900000 Los demás 15
9605000000 JUEGOS O SURTIDOS DE VIAJE PARA ASEO PERSONAL, COSTURA O LIMPIEZA DEL 

CALZADO O DE PRENDAS DE VESTIR 15
9614200000 Pipas y cazoletas 15
9614900000 Las demás 15
9616200000 Borlas y similares para aplicación de polvos, otros cosméticos o productos de tocador 15

PARTE III
Bienes con Tasa del 20%

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
852520000039 Aparatos emisores con aparato receptor incorporado 20
8527299000 Otros 20
8527399010 Grabadoras con disco compacto 20
8527399090 Los demás 20
9305100000 De revólveres o pistolas 20
9305210000 Cañones de ánima lisa 20
9305900000 Los demás 20
9305910000 De armas de guerra de la partida 93.01 20
9305990000 Los demás 20
9506401000 Mesas 20
9506990000 Los demás 20

                                                
39 En lo referido a este Código Arancelario (85252000000), antes con tasa de 10%, fue reformado por el Arto. 8 de la Ley Nº 528, 
Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo 
de 2005
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0207279000 Otros 20
0808202000 Membrillos 20
0809100000 Albaricoques (damascos, chabacanos) 20
0902300000 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentado en envases inmediatos con un 

contenido inferior o igual a 3 kg. 20
0902400000 Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados de otra forma 20
1704100000 Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar 20
1904200000 Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con mezclas de copos de 

cereales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales inflados
20

1904300000 Trigo bulgar 20
1904909000 Otros 20
3307410000 "Agarbatti" y demás preparaciones odoriferas que actúan por combustión 20
3307490000 Las demás 20
7117110000 Gemelos y pasadores similares 20
7117190000 Las demás 20
8418210090 Los demás 20
8418220090 Los demás 20
8418290090 Los demás 20
8422110000 De tipo doméstico 20
8450110000 Máquinas totalmente automáticas 20
8450120000 Las demás máquinas, con secadora centrífuga incorporada 20
8450190000 Las demás 20
8521109000 Otros 20
8521900000 Los demás 20
9006400000 Cámaras fotográficas de autorrevelado 20
9006510000 Con visor de reflexión a través del objetivo, para películas en rollo de anchura inferior o igual a 

35mm
20

9006520000 Las demás, para películas en rollo de anchura inferior a 35 mm 20
9006530000 Las demás, para películas en rollo de anchura igual a 35 mm 20
9006590000 Las demás 20
9307000000 SABLES, ESPADAS, BAYONETAS, LANZAS Y DEMÁS ARMAS BLANCAS, SUS PARTES Y 

FUNDAS 20

PARTE IV
Bienes con Tasa del 25%

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
2008400000 Peras 25
2008500000 Albaricoques (damascos, chabacanos) 25
2008600000 Cerezas 25
2008700000 Melocotones (duraznos), incluso los griñones y nectarinas 25
2008800000 Fresas (frutillas) 25
2008910000 Palmitos 25
2008920000 Mezclas 25
2008990000 Los demás 25

0207240000 Sin trocear, frescos o refrigerados 25
0207250000 Sin trocear, congelados 25
0804100000 Dátiles 25

Importante. En lo referido a los anteriores Códigos Arancelarios antes con tasa de 15% (a excepción del 8525200000, con tasa 
antes del 10%), fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad 
Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005

Importante. En los anteriores Códigos Arancelarios, fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones 
a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005
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0806100000 Frescas 25
5701100000 De lana o pelo fino 25
6402120000 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboaird" (tabla de nieve) 25
6403120000 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboaird" (tabla de nieve) 25
8306100000 Campanas, campanillas, gongos y objetos similares 25
8306210000 Plateados, dorados o platinados 25
8306290000 Los demás 25
8520200000 Contestadores telefónicos 25
9306100000 Cartuchos para "pistolas" de remachar o usos similares, para pistolas de matarife, y sus partes 25
9504201000 Mesas para billar 25
9507100000 Cañas de pescar 25
9504201000 Mesas para billar 25
9601100000 Marfil trabajado y sus manufacturas 25
9613200000 Encendedores de gas recargables, de bolsillo 25
9613802000 Encendedores de mesa 25
9701101000 Sin marco 25
9701102000 Con marco 25
9701901000 Sin marco 25
9701902000 Con marco 25
9702000000 GRABADOS, ESTAMPAS Y LITOGRAFIAS ORIGINALES 25

PARTE V
Bienes con Tasa del 30%

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
0808100000 Manzanas 30
0808201000 Peras 30
9306210000 Cartuchos 30
9306290000 Los demás 30
9306300000 Los demás cartuchos y sus partes 30
9306900000 Los demás 30
9506110000 Esquís 30
9506120000 Fijadores de esquís 30
9506190000 Los demás 30
9506210000 Deslizadores de vela 30
9506290000 Los demás 30
9506310000 Palos de golf ("clubs") completos 30
9506320000 Pelotas 30
9506390000 Los demás 30

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
1604110000 Salmones 30
1604160000 Anchoas 30
1604300000 Caviar y sus sucedáneos 30
7107000000 CHAPADO (PLAQUE) DE PLATA SOBRE METAL COMÚN, EN BRUTO O SEMILABRADO 30
7109000000 CHAPADO (PLAQUE) DE ORO SOBRE METAL COMÚN, EN BRUTO O SEMILABRADO 30
7111000000 CHAPADO (PLAQUE) DE PLATINO SOBRE METAL COMÚN, PLATA U ORO, EN BRUTO O

SEMILABRADO
30

7113110000 De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué) 30
7113190000 De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso (plaqué) 30
7113200000 De chapado de metal precioso (plaque) sobre metal común 30
7114110000 De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué) 30

Importante. Los anteriores códigos arancelarios, fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005
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CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
7114190000 De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso 30
7114200000 De chapado de metal precioso (plaque) sobre metal común 30
7115900000 Las demás 30
7116100000 De perlas finas (naturales) o cultivadas 30
7116200000 De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas) 30
7117900000 Las demás 30
8903910010 Yates 30
8903920010 Yates 30
8903990010 Yates 30
9302000000 REVOLVERES Y PISTOLAS, EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAS 93.03 Ó 93.4 30 30
9303100000 Armas de avancarga 30
9303200000 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón de ánima 

lisa
30

9303300000 Las demás armas largas de caza o tiro deportivo 30
9303900000 Los demás 30 30
9304000000 LAS DEMAS ARMAS (POR EJEMPLO: ARMAS LARGAS Y PISTOLAS DE MUELLE 

(RESORTE), AIRE COMPRIMIDO O GAS, PORRAS), EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 93.07
30

PARTE VI
Bienes que comprenden la Industria Fiscal

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
2009110000 Congelado 9
2009120000 Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20 9
2009191000 Jugo concentrado 9
2009199000 Otros 9
2009210000 De valor Brix inferior o igual a 20 9
2009291000 Jugo concentrado 9
2009299000 Otros 9
2009310000 De valor Brix inferior o igual a 20 9
2009390000 Los demás 9
2009410000 De valor Brix inferior o igual a 20 9
2009490000 Los demás 9
2009500000 Jugo de tomate 9
2009610000 De valor Brix inferior o igual a 30 9
2009691000 Jugo concentrado, incluso congelado 9
2009692000 Mosto de uva 9
2009699000 Otros 9
2009710000 De valor Brix inferior o igual a 20 9
2009791000 Jugo concentrado, incluso congelado 9
2009799000 Otros 9
2009801000 Jugo concentrado de pera, membrillo, albaricoque (damasco, chabacano), cereza, melocotón 

(durazno), ciruela o endrina, incluso congelado
9

2009802000 Jugo de maracuyá (Passiflora spp) 9
2009803000 Jugo de guanábana (Annona muricata) 9
2009804000 Jugo concentrado de tamarindo 9
2009809000 Otros 9
2009900000 Mezclas de jugos 9
2201100010 Agua mineral 9
2201100020 Agua gaseada 9
2201900010 Agua no gaseada, ni compuesta 9
2201900090 Los demás 9
2202100011 En envases plásticos 9
2202100012 En envases metálicos 9
2202100019 En otros envases 9
2202901000 Preparaciones alimenticias de los tipos citados en la Nota 1 a) del Capítulo 30, propias para su 

consumo como bebidas 9
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CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
2202909030 Bebidas a base de leche, aromatizadas, o con fruta o cacao natural o de origen natural 040

9
2202909090 Los demás 36
2203000010 En latas 33
2203000090 Otros 37
2204100000 Vino espumoso 37
2204210000 En recipientes con capacidad inferior o igual a 21 37
2204290000 Los demás 37
2204300000 Los demás mostos de uva 15
2205100000 En recipientes con capacidad inferior o igual a 21 37
2205900000 Los demás 37

2206000000 LAS DEMÁS BEBIDAS FERMENTADAS (POR EJEMPLO: SIDRA, PERADA, AGUAMIEL); 
MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y 
BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE 22

2207101000 Alcohol etílico absoluto 42
2207109010 Para uso clínico 10
2207109090 Los demás 42
2207200010 Alcohol etílico birrectificado y el desnaturalizado 30
2207200090 Los demás 42
2208201000 Con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 60% vol 37
2208209000 Otros 37
2208301000 Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol 37
2208309000 Otros 37
2208401000 Ron 36
2208409010 Sin envasar 42
2208409090 Los demás 37
2208500000 "Gin" y ginebra 37
2208601000 Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol 37
2208609000 Otros 37
2208700000 Licores 37
2208901000 Alcohol etílico sin desnaturalizar 42
2208902000 Aguardiente obtenido por fermentación y destilación de mostos de cereales con grado alcohólico 

volumétrico superior a 60% vol
36

2208909010 Tequila o Mezcal 36
2208909090 Los demás 36
2402100000 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco 43
2402200000 Cigarros que contengan tabaco41 --
2402900000 Los demás 59
2403101000 Picadura de tabaco, para hacer cigarrillos 59

PARTE VII
Petróleo y azúcar

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
2709001000 Petróleo crudo 0
2709009000 Otros 0
2710111000 Eter de petróleo 0
2710114020 Solvente H.H.A. 29
2710114090 Los demás 100
2710115000 Otros aceites para uso industrial 14

                                                
40 Modificado por el Articulo Segundo de la Ley 780 “Ley de Reforma a la Ley No 453 Ley de Equidad Fiscal”. Publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No 27 del 10 de febrero del 2012.
41 El artículo Noveno de la Ley Nº 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528, Ley
de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, modifico la alícuota de este bien estableciendo un impuesto de C$225.00 por 
millar o fracción de millar.
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2710119000 Otros 14
2710191210 Keroturbo 13
2710192990 Otros 19
2710199200 Líquidos para sistemas hidráulicos 100
2710199300 Aceites para uso agrícola, de los tipos utilizados para el control de plagas y enfermedades 100
2710910000 Que contengan difenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o difenilos polibromados 

(PBB) 100
2710990000 Los demás 100
2711110000 Gas natural 12
2711140000 Etileno, propileno, butileno y butadieno 12
2711190000 Los demás 12
2905120000 Propan-1-o1 (alcohol propílico) y propan-2-o1 (alcohol isopropílico) 30

Azúcar de caña

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
1701110000 De caña 2

PARTE VIII

Vehículos automóviles y demás vehículos terrestres42

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
8702100011 De cilindrada inferior o igual a 1,600 cm3 10
8702100012 12 De cilindrada superior a 1,600 cm3 pero inferior o igual a 2,600 cm3 15
8702100013 De cilindrada superior a 2,600 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3 20
8702100014 De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 25
8702100015 De cilindrada superior a 4,000 cm3 30
8702105040 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000cm3 30
8702105050 *De cilindrada superior a 4,000cm3 35
8702905040 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000cm3 30
8702905050 *De cilindrada superior a 4,000cm3 35
8702100090 Otros E
8702900011 De cilindrada inferior o igual a 1,600 cm3 10
8702900012 De cilindrada superior a 1,600 cm3 pero inferior o igual a 2,600 cm3 15
8702900013 De cilindrada superior a 1,600 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3 20
8702900014 De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 25
8702900015 De cilindrada superior a 4,000 cm3 30
8702900090 Otros E
8703100000 Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; vehículos especiales para 

transporte de personas en campos de golf y vehículos similares 10
8703210010 Ambulancias y carros fúnebres 10
8703210090 Los demás 10
8703220010 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 10
8703220020 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 10
8703220030 Ambulancias y carros fúnebres 10
8703220090 Los demás 10
8703230011 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 10
8703230012 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 10
8703230013 Ambulancias y carros fúnebres 10
8703230019 Los demás 10
8703230021 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 15
8703230022 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 15

                                                
42 Los bienes señalados con * fueron reformados por el artículo Décimo Tercero de la Ley Nº 712, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.



LEY Nº 453, LEY DE EQUIDAD FISCAL CON REFORMAS Y ADICIONES INCORPORADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 65

CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
8703230023 Ambulancias y carros fúnebres 15
8703230029 Los demás 15
8703130031 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 20
8703230032 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 20
8703230033 Ambulancias y carros fúnebres 20
8703230039 Los demás 20
8703240011 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 25
8703240012 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 25
8703240013 Ambulancias y carros fúnebres 25
8703240019 Los demás 25
8703240021 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 15
8703240022 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 30
8703240023 Ambulancias y carros fúnebres 30
8703240029 Los demás 30
8703246110 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703246120 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703246210 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703246220 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703247010 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703247020 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703248010 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703248020 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703249010 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703249020 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703310010 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 10
8703310020 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 1 10
8703310030 Ambulancias y carros fúnebres 10
8703310090 Los demás 10
8703320011 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 10
8703320012 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 10
8703320013 Ambulancias y carros fúnebres
8703320019 Los demás 10
8703320021 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 15
8703320022 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 15
8703320023 Ambulancias y carros fúnebres 15
8703320029 Los demás 15
8703330011 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 15
8703330012 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 15
8703330013 Ambulancias y carros fúnebres 15
8703330019 Los demás 20
8703330021 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 20
8703330022 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 20
8703330023 Ambulancias y carros fúnebres 20
8703330029 Los demás 20
8703330031 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 25
8703330032 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 25
8703330033 Ambulancias y carros fúnebres 25
8703330039 Los demás 25
8703330041 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla 30
8703330042 Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 30
8703330043 Ambulancias y carros fúnebres 30
8703330049 Los demás 30
8703336130 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703336140 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703336230 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703336240 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703337030 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703337040 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703338030 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
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CODIGO DESCRIPCIÓN ISC (%)
8703338040 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703339030 *De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3 30
8703339040 *De cilindrada superior a 4,000 cm3 35
8703900000 *Los demás 35
8704210010 Camionetas de reparto "panel", con capacidad de carga hasta 2 t de carga 4
8704210029 Los demás 4
8704210090 Los demás 4
8704310010 Camionetas de reparto "panel", con capacidad de hasta 2 t de carga 4
8704310029 Los demás 4
8704310090 Los demás 4
8706000010 De autobuses 15
8706000090 Otros 15
8707100000 De vehículos de la partida 87.03 10
8707900000 Las demás 10
8711100000 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3 4
8711200000 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior o igual a 50 cm3 pero inferior o 

igual a 250 cm3 4
8711300000 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 

500 cm3 4
8711400000 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 

800 cm3

4

8711500000 Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 cm3 4
8711900000 Los demás 4
8716100000 Remolques y semirremolques para viviendas o acampar, del tipo caravana 30
8716400000 Los demás remolques y semirremolques 10
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ANEXO
LISTA DE BIENES SUNTUARIOS SOBRE

LOS QUE NO APLICAN EXENCIONES Y EXONERACIONES

_________________________________________________________________________
CODIGO DESCRIPCIÓN
_______________________________________________________________________

2203.00.00.10 - En latas (Cervezas)
2203.00.00.90 - Otros (Cervezas botella)
2204.10.00.00 - Vino espumoso
2204.21.00.00 - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l
2204.29.00.00 - Los demás
2204.30.00.00 - Los demás mostos de uva
2205.10.00.00 - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l
2205.90.00.00 - Los demás
2206.00.00.00 LAS DEMAS BEBIDAS FERMENTADAS (POR EJEMPLO: SIDRA, PERADA, 

AGUAMIEL); MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y MEZCLAS DE
BEBIDAS FERMENTADAS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, NO EXPRESADAS NI 
COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE.

2207.10.10.00 - Alcohol etílico absoluto
2207.10.90.90 - Los demás
2207.20.00.10 - Alcohol etílico birrectificado y el desnaturalizado
2207.20.00.90 - Los demás
2208.20.10.00 - Con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 60% vol.
2208.20.90.00 - Otros
2208.30.10.00 - Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol.
2208.30.90.00 - Otros
2208.40.10.00 - Ron
2208.40.90.10 - Sin acondicionar para la venta al por menor
2208.40.90.90 - Los demás
2208.50.00.00 - Gin y ginebra
2208.60.10.00 - Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol.
2208.60.90.00 - Otros
2208.70.00.00 - Licores
2208.90.10.00 - Alcohol etílico sin desnaturalizar
2208.90.90.10 - Tequila o Mezcal
2208.90.90.90 - Los demás
2402.10.00.00 - Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco
2402.20.00.00 - Cigarrillos que contengan tabaco
2402.90.00.00 - Los demás
2403.10.10.00 - Picadura de tabaco, para hacer cigarrillos
2403.10.90.00 - Otros
2403.91.00.00 - Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido"
2403.99.00.00 - Los demás
3303.00.00.00 PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR.
3304.10.00.00 - Preparaciones para el maquillaje de los labios
3304.20.00.00 - Preparaciones para el maquillaje de los ojos
3304.30.00.00 - Preparaciones para manicuras o pedicuros
3305.10.00.00 - Champúes
3305.20.00.00 - Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes
3305.30.00.00 - Lacas para el cabello
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3305.90.00.00 - Las demás
_________________________________________________________________________
CODIGO DESCRIPCIÓN
_______________________________________________________________________

3307.10.00.00 - Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado
3307.30.00.00 - Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño
3307.41.00.00 -"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúan por combustión
3307.49.00.00 - Las demás
7101.10.00.00 - Perlas finas (naturales)
7101.21.00.00 - En bruto
7101.22.00.00 - Trabajadas
7102.10.00.00 - Sin clasificar
7102.21.00.00 - En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados
7102.29.00.00 - Los demás
7102.31.00.00 - En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados
7102.39.00.00 - Los demás
7103.10.00.00 - En bruto o simplemente aserradas o desbastadas
7103.91.00.00 - Rubíes, zafiros y esmeraldas
7103.99.00.00 - Las demás
7104.10.00.00 - Cuarzo piezoeléctrico
7104.20.00.00 - Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas
7104.90.00.00 - Las demás
7105.10.00.00 - De diamante
7105.90.00.00 - Los demás
7106.10.00.00 - Polvo
7106.91.00.00 - En bruto.
7106.92.10.00 - Alambres, barras y varillas, con decapantes o fundentes (soldadura de plata)
7106.92.90.00 - Otras
7107.00.00.00 CHAPADO (PLAQUE) DE PLATA SOBRE METAL

COMUN, EN BRUTO O SEMILABRADO.
7108.11.00.00 - Polvo
7108.12.00.00 - Las demás formas en bruto
7108.13.00.00 - Las demás formas semilabradas
7109.00.00.00 CHAPADO (PLAQUE) DE ORO SOBRE METAL COMUN

O SOBRE PLATA, EN BRUTO O SEMILABRADO.
7110.11.00.00 - En bruto o en polvo
7110.19.00.00 - Los demás
7110.21.00.00 - En bruto o en polvo
7110.29.00.00 - Los demás
7110.31.00.00 - En bruto o en polvo
7110.39.00.00 - Los demás
7110.41.00.00 - En bruto o en polvo
7110.49.00.00 - Los demás
7111.00.00.00 CHAPADO (PLAQUE) DE PLATINO SOBRE METAL

COMUN, PLATA U ORO, EN BRUTO O SEMILABRADO.
7112.30.00.00 - Cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso
7112.91.00.00 - De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras que contengan otro 

metal precioso
7112.92.00.00 -  De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras que contengan 

  otro metal precioso
7112.99.00.00 -  Los demás
7113.11.00.00 - De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué)
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7113.19.00.00 - De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso 
(plaqué)

_________________________________________________________________________
CODIGO DESCRIPCIÓN
_____________________________________________________________________________________

7113.20.00.00 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común
7114.11.00.00 - De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué)
7114.19.00.00 - De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso 

(plaqué)
7114.20.00.00 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común
7115.10.00.00 - Catalizadores de platino en forma de tela o enrejado
7115.90.00.00 - Las demás
7116.10.00.00 - De perlas finas (naturales) o cultivadas
7116.20.00.00 - De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o

reconstituídas)
7117.11.00.00 - Gemelos y pasadores similares
7117.19.00.00 - Las demás
7117.90.00.00 - Las demás
8801.00.10.00 - Planeadores y alas planeadoras
8801.00.90.00 - Los demás
8802.11.00.00 - De peso en vacío inferior o igual a 2,000 kg
8802.12.00.00 - De peso en vacío superior a 2,000 kg
8802.20.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío inferior o igual a

2,000 kg
8802.30.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 2,000 kg pero inferior 

o igual a 15,000 kg
8802.40.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 kg
8903.91.00.10 - Yates
8903.91.00.90 - Los demás
8903.92.00.10 - Yates
8903.92.00.90 - Los demás
8903.99.00.10 - Yates
8903.99.00.90 - Los demás
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ANEXO IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO

LEY No 453

LEY DE EQUIDAD FISCAL


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA


Hace saber al pueblo nicaragüense que:


LA ASAMBLEA NACIONAL


DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA


CONSIDERANDO


I

Que el sistema impositivo actual de Nicaragua presenta una gran distorsión y sesgos negativos económicos, que hacen necesario cambiar hacia un sistema más equitativo y progresivo, siendo indispensable ampliar la base de contribuyentes para generar los ingresos que el desarrollo del país requiere.


II


Que el déficit comercial es insostenible en el largo plazo, por lo que se requiere crear los mecanismos que incentiven las exportaciones.


III


Que la asignación del gasto público, debe tener su fundamento en la existencia de un Estado austero, transparente y racional.


En uso de sus facultades;


HA DICTADO


La siguiente:


LEY DE EQUIDAD FISCAL


TITULO I


DISPOSICIONES GENERALES


CAPÍTULO I


Objeto y Alcance de la Ley


Arto. 1. La presente Ley tiene como objeto adecuar el régimen fiscal nacional a los principios de generalidad, neutralidad y equidad de los tributos; disminuir los sesgos anti-exportadores, facilitar las inversiones y fortalecer las instituciones encargadas de recaudar todos los tributos.


CAPÍTULO II


Administración Tributaria


Arto. 2. Administración Tributaria
. 


TITULO II


IMPUESTO SOBRE LA RENTA


CAPÍTULO I


Creación y ámbito


Arto. 3. Creación y ámbito. Créase el Impuesto sobre la Renta, en adelante denominado IR, sobre toda renta neta de fuente nicaragüense obtenida por personas, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o residencia, inclusive si el bien o el servicio se paga fuera de Nicaragua.


Para la aplicación del IR, son personas las naturales o jurídicas y las unidades económicas, sean nacionales o extranjeras, residentes o no en Nicaragua.


Arto. 4. Origen de la renta neta. Es renta neta de fuente nicaragüense, la que se deriva de bienes o activos existentes en el país; de servicios prestados a personas en el territorio nacional, aún cuando el que brinde el servicio no haya tenido presencia física; o de negocios llevados a cabo o que surtan efectos en la República de Nicaragua, sea cual fuere el lugar donde se percibe dicha renta.


CAPITULO II


Hecho generador, materia, determinación


y base imponible


Arto. 5. Renta. La renta bruta comprende todos los ingresos recibidos y los devengados por el contribuyente durante el año gravable, en forma periódica, eventual u ocasional, sean éstos en dinero efectivo, bienes y compensaciones provenientes de ventas, rentas o utilidades, originados por la exportación de bienes producidos, manufacturados, tratados o comprados en el país, prestación de servicios, arriendos, subarriendos, trabajos, salarios y demás pagos que se hagan por razón del cargo, actividades remuneradas de cualquier índole, ganancias o beneficios producidos por bienes muebles o inmuebles, ganancias de capital y los demás ingresos de cualquier naturaleza que provengan de causas que no estuviesen expresamente exentas en esta ley.


Arto. 6. Renta ocasional. Será considerada como aumento de renta, la renta ocasional obtenida por la enajenación, permuta, remate, dación o adjudicación en pago, fideicomiso o cualquier otra forma legal de que se disponga de bienes muebles o inmuebles, acciones o participaciones de sociedades y derechos intangibles.


También se considerarán como aumentos de renta, los beneficios provenientes de las herencias, los legados y las donaciones, así como de las loterías, los premios, las rifas y similares.


La renta ocasional y beneficios descritos en los párrafos anteriores están sujetos a retenciones en la fuente o a pagos a cuenta del IR anual, en la oportunidad, forma y monto que determine el Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda, exceptuándose el caso del siguiente párrafo
.


En el caso de enajenaciones de bienes muebles o inmuebles sujetos a inscripción ante alguna oficina pública, se aplicará una retención a cuenta del IR anual según el valor imponible del bien, sobre los siguientes rangos equivalentes en moneda nacional al tipo de cambio oficial que publica el Banco Central de Nicaragua, conforme la siguiente tarifa:


		VALOR DEL BIEN US$

		PORCENTAJE APLICABLE



		DE

		HASTA

		



		0.001

		50,000.00

		1.00%



		50,000.01

		100,000.00

		2.00%



		100,000.01

		A más

		3.00%





La base imponible para las retenciones anteriores, será el monto mayor resultante de comparar el avalúo catastral y el precio contenido en escritura de transmisión o cesión del bien o derecho.


Arto. 7. Regulaciones de renta ocasional. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se establecen las siguientes regulaciones.


1. En el caso de herencias, legados y donaciones por causa de muerte, la partición no se podrá inscribir en el registro público respectivo mientras no se hubiere efectuado el pago del IR, según se evidencie en el documento fiscal respectivo;

2. En las transferencias de bienes inmuebles, de vehículos automotores, naves, aeronaves y demás bienes sujetos a registro ante alguna oficina pública, el pago deberá hacerse antes de la inscripción en el registro público respectivo, sin cuyo requisito la oficina correspondiente no podrá realizarlo.

3. Cuando se trate de loterías, premios, rifas y similares, las personas naturales o jurídicas correspondientes, deberán retener el IR al momento de realizar el pago o entrega del mismo.

4. Para las demás rentas ocasionales no incluidas en los numerales anteriores, el Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda establecerá otras formas de retención.


Arto. 8. Sujeto de renta en caso de usufructo. La renta de todo bien, será imputada a quien sea dueño de ella en virtud de un derecho real adquirido por el lapso de la vida del enajenante o del adquirente. En cualesquiera otros casos la Dirección General de Ingresos resolverá lo correspondiente. 


Cuando el propietario de un bien ceda, a cualquier título, el derecho de usufructo del mismo a favor de su cónyuge o sus descendientes menores y conserva la nuda propiedad, dicha cesión se considerará inexistente a los efectos del IR y, la renta será atribuida al nudo propietario, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria del usufructuario o poseedor.


Arto. 9. Renta especial de presunción de intereses. En todo contrato u operación de préstamo, en el que no se hubiere especificado interés alguno, se presume para efectos tributarios, sin admitirse prueba en contrario, la existencia de una renta, que se determinará tomando la mayor tasa activa del sistema financiero vigente al momento de la suscripción del contrato.


Arto. 10. Exenciones. Están exentos del pago del Impuesto sobre la Renta:


1. Las universidades y los centros de educación técnica superior de conformidad con el artículo 125 de la Constitución Política de la República de Nicaragua, así como los centros de educación técnica vocacional. Las instituciones artísticas, científicas, educativas y culturales, los sindicatos de trabajadores, los partidos políticos, los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Nicaragüense, siempre que no persigan fines de lucro.


Cuando estas mismas instituciones realicen actividades remuneradas que impliquen competencia en el mercado de bienes y servicios, la renta proveniente de tales actividades no estarán exentas del pago de este impuesto;


2. Los Poderes del Estado, ministerios, municipios, regiones autónomas, las comunidades indígenas, entes autónomos y descentralizados y demás organismos estatales en cuanto a sus rentas provenientes de sus actividades de autoridad o de derecho público;

3. Las representaciones diplomáticas, las misiones y organismos internacionales, los representantes diplomáticos y consulares de naciones extranjeras, siempre que exista reciprocidad;

4. Las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica, en cuanto a sus rentas provenientes de actividades y bienes destinados a sus fines;

5. Las instituciones de beneficencia y de asistencia social, las asociaciones, fundaciones, federaciones y confederaciones, que tengan personalidad jurídica, sin fines de lucro;


Cuando estas mismas instituciones realicen actividades remuneradas que impliquen competencia en el mercado de bienes y servicios, la renta proveniente de tales actividades no estarán exentas del pago de este impuesto. 

Igualmente, no estarán exentos de pagar este impuesto, cuando tales personas jurídicas se dediquen a prestar o brindar servicios financieros de cualquier índole y que las mismas estén sujetas o no a la supervisión de la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras;


6. Los representantes, funcionarios o empleados de organismos o instituciones internacionales, cuando tal exoneración se encuentre prevista en el convenio o tratado correspondiente; excepto los nacionales que presten servicio dentro del territorio nacional y cuando su remuneración no esté sujeta a prestación análoga en el país u organismo que paga la remuneración.


7. Las sociedades cooperativas legalmente constituidas. En caso de que distribuyan excedentes, las sumas distribuidas a los socios o cooperados serán consideradas como parte de la renta personal de los mismos, los cuales deberán pagar el Impuesto sobre la Renta de conformidad con lo establecido en esta Ley y su Reglamento.


Arto. 11. Ingresos no gravables
. No se comprenderán como ingresos constitutivos de renta, y por lo tanto, no serán gravados con el IR, los siguientes.


1. Los premios de la Lotería Nacional, excepto aquellos superiores a los cincuenta mil córdobas; 


2. Las sumas recibidas por concepto de seguros, salvo que lo asegurado fuera ingreso o producto, en cuyo caso dicho ingreso se tendrá como renta;

3. Las indemnizaciones que reciben los trabajadores o sus beneficiarios, contempladas en el Código del Trabajo, Convenios Colectivos y las de cualquier otra índole laboral, y los ingresos de cualquier índole que se perciban de acuerdo a la legislación de seguridad social; 


4. El décimo tercer mes o “aguinaldo”;

5. Derogado

6. Derogado

7. Derogado

8. Los intereses que devenguen los créditos otorgados por instituciones crediticias internacionales y agencias o instituciones de desarrollo de gobiernos extranjeros;

9. Los intereses que devenguen los préstamos otorgados al Estado y sus instituciones, por bancos o instituciones privadas extranjeras;

10. Derogado

11. Derogado

12. Los representantes diplomáticos nicaragüenses, si están sometidos a prestación análoga en el país donde está situada la representación;

13. Las remuneraciones que reciban las personas naturales residentes en el extranjero y que ocasionalmente presten servicios técnicos al Estado o instituciones oficiales, siempre y cuando dichas remuneraciones fuesen donadas por gobiernos, instituciones extranjeras o internacionales.


14. Los dividendos o participación de utilidades pagados por las sociedades a sus accionistas o socios, sobre los que se hubiesen efectuado retenciones definitivas; y


15. Los premios de juegos, tales como rifas, sorteos y similares,  y ganancias  de apuestas, menores o iguales a los veinticinco mil córdobas (C$ 25,000.00), tanto en dinero como en especie.  


Arto. 12. Deducciones. Al hacer el cómputo de la renta neta se harán las siguientes deducciones.


1. Los gastos pagados y los causados durante el año gravable en cualquier negocio o actividad afecta al impuesto y que se conceptuasen necesarios para la existencia o mantenimiento de toda fuente generadora de renta gravable.

2. Los intereses pagados y los causados durante el año gravable por deudas a cargo del contribuyente, siempre que éstas se hayan invertido o utilizado en la producción de renta gravable.

3. El costo de venta de los bienes o mercancías producidos o adquiridos en cualquier negocio, y el costo de los servicios prestados y de las demás actividades económicas necesarias para generar renta gravable.

4. Las erogaciones efectuadas por el contribuyente para prestar gratuitamente a sus trabajadores servicios destinados a la superación cultural y al bienestar material de éstos.

5. El costo efectivo de los aportes pagados o causados a cargo del contribuyente en concepto de primas o cuotas derivadas del aseguramiento de los trabajadores, empleados por el mismo, hasta el monto que fijen las leyes, y en su defecto, hasta un 10 por ciento de sus sueldos o salarios.

6. Hasta un 10 por ciento de las utilidades que un contribuyente pague a sus trabajadores a título de sobresueldos, gratificaciones o participación de utilidades. Cuando se trate de miembros de sociedades de carácter civil o mercantil, y de los parientes de los socios de estas sociedades o del contribuyente, sólo podrá deducirse las cantidades pagadas en concepto de sueldo y sobresueldo.

7. Las pérdidas provenientes de malos créditos, debidamente justificadas.

8. Las pérdidas por destrucción, rotura, sustracción o apropiación indebida de los elementos invertidos en la producción de la renta gravable, en cuanto no estuvieran cubiertas por seguros o indemnizaciones; ni por cuotas de amortización o depreciación necesarias para renovarlas o sustituirlas.

9. Una cuota de amortización o depreciación necesaria para renovar o sustituir los bienes de activos diferidos y activos depreciables, necesarios o propios para la existencia o mantenimiento de la fuente productora de renta gravable.

10. Hasta el 10 por ciento de sus utilidades gravables anuales por donaciones efectuadas en beneficio de:


a. El Estado, sus instituciones y los municipios;


b. La Cruz Roja Nicaragüense y los Cuerpos de Bomberos;


c. Instituciones de beneficencia y asistencia social, artísticas, científicas, educativas, culturales y religiosas que tengan personalidad jurídica sin fines de lucro;


d. Las personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades de investigación, fomento y conservación del ambiente;


e. El Instituto contra el Alcoholismo y Drogadicción, creado mediante Ley No 370, Ley Creadora del Instituto contra el Alcoholismo y Drogadicción, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No 23 del 1de febrero de 2001;


11. Los impuestos a cargo del contribuyente no indicados en el artículo 17 de esta Ley;

12. La cotización o aporte de las personas naturales asalariadas en cualquiera de los regímenes de la seguridad social;

13. Los gastos incurridos por los defensores de oficio en las localidades donde no exista la defensoría pública;

14. El incremento bruto de las reservas mínimas correspondientes a deudores, créditos e inversiones de alto riesgo por pérdidas significativas o irrecuperables en las instituciones financieras, las que podrán deducir éstos incrementos conforme a las normas prudenciales de evaluación y clasificación de activos que dicte la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras.


Para que puedan tomarse en cuenta las deducciones mencionadas en los numerales anteriores, será necesario que el contribuyente registre y documente debidamente los cargos o pagos efectuados.


Arto. 13. Deducciones a empresas de seguros y similares. A las empresas de seguros, de fianzas, de capitalización, o de cualquier combinación de los mismos, se les permitirá para determinar su renta neta, deducir el importe que al final del ejercicio tengan los incrementos de las reservas matemáticas y técnicas y las que se dispongan a prevenir devoluciones de pólizas aún no ganadas definitivamente por estar sujetas a devolución. El importe de dichas reservas será determinado por las normas que al efecto dicte la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras.


Arto. 14
. Deducción proporcional. Si el contribuyente realiza gastos que sirven a la vez para generar rentas brutas gravables, que dan derecho a la deducción y rentas exentas que no dan ese derecho, solamente podrá deducirse de su renta bruta gravable, la proporción de sus costos y gastos totales equivalentes al porcentaje que resulte de dividir sus ingresos gravables sobre sus ingresos totales, en la forma indicada en el Reglamento de esta ley.


Las deducciones establecidas en el presente artículo son sin perjuicio de las deducciones contempladas en el artículo 12 de la presente Ley.

Arto. 15. Retenciones definitivas
. Las personas naturales, jurídicas o las unidades económicas, residentes o no en el país, que perciban rentas de cualquiera de las fuentes aquí indicadas estarán sujetas a las siguientes retenciones definitivas:

1.- Del diez por ciento (10%) para:


a) Los intereses devengados, percibidos o acreditados por depósitos colocados en instituciones financieras legalmente establecidas en el país;


b) Los intereses percibidos de fuente nicaragüense por personas residentes o no en Nicaragua. Se exceptúa de ésta retención a las instituciones financieras legalmente establecidas en el país;


c) Los dividendos o participaciones de utilidades pagadas por las sociedades que tributen o no el IR, a sus accionistas o socios; y 


d) Los premios de juegos, tales como rifas, sorteos y similares y las ganancias de las apuestas, en dinero o en especie.  


2.- Del veinte por ciento (20%) para la renta de fuente nicaragüense que obtengan personas naturales no residentes o no domiciliadas en el país.


Constituyen retenciones definitivas, aquellas que con su pago satisfacen la obligación tributaria del IR sin estar sujetas a devoluciones, acreditaciones o compensaciones.


Arto. 16. Traspaso de las pérdidas de explotación. Se autoriza para efectos del impuesto establecido en esta Ley, el traspaso de las pérdidas sufridas en el año gravable, hasta los tres años siguientes al del ejercicio en el que se produzcan.


Arto. 17. Gastos no deducibles. No serán deducibles de la renta bruta:


1. Los gastos y deducciones que se hayan causado o incurrido en otros períodos;

2. Los que correspondan a retenciones asumidas por el contribuyente;

3. Los gastos que no estén contabilizados o debidamente soportados y los no comprendidos dentro de los gastos y demás partidas deducibles para calcular la base imponible del IR.

4. Los gastos generales y de sustento del contribuyente y de su familia.

5. Los gastos personales de socios, consultores, representantes o apoderados, directivos o ejecutivos de personas jurídicas.

6. El impuesto que la presente Ley establece, los impuestos sobre terrenos baldíos o tierras que no se exploten, los recargos por adeudos tributarios de carácter fiscal, aduanero o local y las multas impuestas por cualquier concepto.

7. Los reparos o modificaciones efectuados por autoridades fiscales, municipales, aduaneras y de seguridad social.

8. Las sumas invertidas en la adquisición de bienes y mejoras de carácter permanente y demás gastos vinculados con dichas operaciones, salvo sus depreciaciones o amortizaciones.

9. Las donaciones no permitidas por esta Ley.

10. Los quebrantos netos provenientes de operaciones ilícitas.

11. Las reservas a acumularse por cualquier propósito, con excepción de las indemnizaciones señaladas taxativamente en el Código del Trabajo y de una cantidad razonable, a consideración de la Dirección General de Ingresos, como reserva o provisión para deudas que se compruebe son de dudoso o difícil cobro.

12. Los intereses de los capitales invertidos o prestados en las empresas mercantiles, otorgados por los dueños o sus parientes, socios o accionistas, siempre y cuando la tasa de interés del préstamo sea mayor que la tasa de interés activa promedio del sistema financiero nacional publicada por el Banco Central de Nicaragua.


13. Los pagos o créditos efectuados a personas no residentes o no domiciliadas en el país de los cuales no se efectuó la retención del IR correspondiente. 


14. Los costos y gastos para efectuar operaciones exentas de este impuesto.

15. El pago por indemnización adicional sobre lo estipulado en los numerales 3 y 4 del artículo de esta Ley.

16. Cuando el contribuyente asuma el pago de un impuesto por cuenta de terceros.


Arto. 18. Valuación de inventarios y costo de ventas. Cuando el inventario sea elemento determinante para establecer la renta neta o imponible, el contribuyente deberá valuar cada mercancía a su costo de adquisición o precio de mercado, cualquiera que sea menor.


Para determinación del costo de las mercancías vendidas, el contribuyente podrá escoger cualquiera de estos métodos:


1. Costo promedio,

2. Primera entrada, primera salida;

3. Ultima entrada, primera salida.


La Dirección General de Ingresos podrá autorizar otros métodos de valuación de inventarios o sistema de costeo acorde con los principios de contabilidad generalmente aceptados o por las normas internacionales de contabilidad.


El método así escogido no podrá ser variado por el contribuyente, a menos que obtenga autorización por escrito de la Dirección General de Ingresos.


Arto. 19. Sistemas de depreciación. Para determinar las cuotas de amortización o depreciación a que se refiere la presente Ley, se seguirá el método de línea recta aplicado en el número de años que de conformidad con la vida útil de dichos activos se determinen en el Reglamento de la presente Ley.


Se permitirá la depreciación acelerada a conveniencia del contribuyente exportador acogido a la Ley de Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo y Facilitación de las Exportaciones. En todos los casos los contribuyentes deberán llevar un registro autorizado por la DGI, detallando la depreciación. El método así escogido no podrá ser variado por el contribuyente.


Los contribuyentes que gocen de exención del Impuesto sobre la Renta, determinarán las cuotas de amortización o depreciación por el método de línea recta, conforme lo establece el primer párrafo de este artículo.


Arto. 20. Base imponible. La base imponible para calcular el IR anual es la renta neta. Se entiende por renta neta, la renta bruta del contribuyente menos las deducciones autorizadas por esta Ley.


Cuando el contribuyente presente renta neta negativa o menor al pago mínimo definitivo del IR establecido en el artículo 27 de esta Ley, la base imponible para el pago de IR será la establecida de acuerdo al artículo 28 de esta misma Ley.


CAPITULO III


Tasas


Arto. 21. Alícuotas.
 El impuesto establecido por la presente Ley será tasado, exigido, recaudado y pagado sobre la renta imponible del correspondiente año gravable y el monto del mismo consistirá en las sumas que resulten de acuerdo con las siguientes disposiciones:


1. Para las personas jurídicas en general, el impuesto a pagar será el 30 por ciento de su renta imponible.

2. Para las personas naturales, el impuesto a pagar se calculará de conformidad con la tarifa progresiva siguiente:


		Renta Gravable 


(Estratos)

		Impuesto 


Base

		Porcentaje Aplicable

		Sobre 


Exceso de



		De C$

		Hasta C$

		

		

		



		1.00

		50,000.00

		0

		0%

		0



		50,000.01

		100,000.00

		0

		10%

		50,000.00



		100,000.01

		200,000.00

		5,000.00

		15%

		100,000.00



		200,000.01

		300,000.00

		20,000.00

		20%

		200,000.00



		300,000.01

		500,000.00

		40,000.00

		25%

		300,000.00



		500,000.01

		a más

		90,000.00

		30%

		500,000.00



		

		

		

		

		





3. Para las personas asalariadas en particular, el impuesto a pagar se calculará de conformidad con la tarifa progresiva siguiente:


		Renta Gravable 


(Estratos)

		Impuesto 


Base

		Porcentaje Aplicable

		Sobre 


Exceso de



		De C$

		Hasta C$

		

		

		



		1.00

		75,000.00

		0

		0%

		0



		75,000.01

		100,000.00

		0

		10%

		75,000.00



		100,000.01

		200,000.00

		2,500.00

		15%

		100,000.00



		200,000.01

		300,000.00

		17,500.00

		20%

		200,000.00



		300,000.01

		500,000.00

		37,500.00

		25%

		300,000.00



		500,000.01

		a más

		87,500.00

		30%

		500,000.00





CAPITULO IV


Declaración de la renta


Arto. 22. Obligación de declarar. Toda persona natural cuya renta bruta exceda los cincuenta mil córdobas (C$ 50.000,00), durante el año gravable y toda persona jurídica cualquiera que sea la cuantía de su renta bruta, aún cuando esté exenta por la ley, deberá presentar ante la Dirección General de Ingresos, una declaración bajo advertencia del delito de falsedad en materia civil y penal, de sus rentas obtenidas durante el año gravable con los requisitos establecidos en el Reglamento de la presente Ley.


Las personas naturales cuyos únicos ingresos consistan en salarios o remuneraciones de una sola fuente, no estarán obligadas a presentar la declaración de renta, sin perjuicio de las obligaciones correspondientes al retenedor, excepto aquellos asalariados que hayan contratado invertir parte de sus rentas según la Ley 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua.


En el caso que una persona natural obtenga ingresos de diferentes fuentes, que consolidados excedan los cincuenta mil córdobas (C$50.000,00) anuales, estará obligada a declarar y pagar el impuesto correspondiente.


Arto. 23. Período especial. Los contribuyentes podrán solicitar a la Dirección General de Ingresos un período distinto al año gravable general para todos los contribuyentes.


Arto. 24. Presentación de la declaración. La declaración del IR deberá presentarse dentro de los tres meses posteriores a la fecha de cierre de su ejercicio fiscal.


Cuando se trate de negocios o actividades ocasionales llevadas a efecto por personas no domiciliadas en el país, la Dirección General de Ingresos exigirá declaración y pago inmediato del impuesto, sin sujetarse a los términos y plazos establecidos en las reglas generales.


Los responsables retenedores en la fuente a cuenta del IR, presentarán una declaración de las retenciones efectuadas, conforme se determine en el Reglamento de esta Ley.


CAPITULO V


Formas de pago del IR


Arto. 25. Formas de Pago. El Impuesto sobre la Renta deberá pagarse anualmente mediante anticipos o retención en la fuente, cuya oportunidad, forma y montos, los determinará el Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda.


Arto. 26. Determinación. El IR será determinado y liquidado anualmente en la declaración del contribuyente en el período fiscal correspondiente.


CAPITULO VI


Pago mínimo definitivo del IR


Arto. 27. Sujeto y hecho imponible. El IR anual estará sujeto a un pago mínimo definitivo que pagarán todas las personas jurídicas en general y las naturales que realicen actividades empresariales o de negocios, sujetas al pago del IR.


Arto. 28. Base Imponible, alícuota del pago mínimo y forma de entero del pago mínimo
.

Para las personas referidas en el artículo anterior, el pago mínimo definitivo se liquidará sobre el monto de la renta bruta anual, de conformidad con el Artículo 5 de esta Ley, con la alícuota del uno por ciento (1%). No formarán parte de la base imponible del pago mínimo, aquellos ingresos sobre los cuales se hubiesen efectuado retenciones definitivas.


El pago mínimo definitivo se realizará mediante anticipos del uno por ciento (1%) de la renta bruta mensual. La Industria Fiscal y/o los responsables recaudadores del ISC, pagarán sus anticipos del IR en base a sus utilidades mensuales multiplicada por la alícuota del IR establecida en el numeral 1 del articulo 21 de esta Ley. En el caso de las personas naturales o jurídicas que obtengan, entre otras, rentas gravables mensuales en concepto de comisiones sobre ventas o márgenes de comercialización de bienes o servicios, el anticipo del uno por ciento (1%) de la renta bruta mensual, para estas ultimas rentas se aplicará sobre la comisión de venta o margen de comercialización obtenidos, siempre que el proveedor anticipe, como corresponde el uno por ciento (1%) sobre el bien o servicio provisto, caso contrario se aplicará el uno por ciento (1%) sobre el valor total de la renta bruta mensual.

Arto. 29. Exenciones al pago mínimo definitivo
. No estarán sujetos al pago mínimo definitivo del IR:


1. Los contribuyentes señalados en el Artículo 27 de esta Ley durante los tres primeros años de inicio de sus operaciones mercantiles, siempre que la actividad haya sido constituida con nuevas inversiones, excluyéndose las inversiones en adquisiciones de activos o derechos pre-existentes;


2. Los contribuyentes cuya actividad esté sujeta a precios de venta controlados o regulados por el Estado;


3. Las inversiones sujetas a un plazo de maduración de sus proyectos. El MHCP en coordinación con el MIFIC y el MAGFOR, según sea el caso, determinaran los períodos de maduración del negocio;


4. Los contribuyentes que no estén realizando actividades económicas o de negocio, que ante la DGI formalicen su condición de inactividad, previa solicitud del interesado; y 


5. Los contribuyentes que por razones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado ante la administración tributaria interrumpieran sus actividades económicas o de negocio.  


Arto. 30. Liquidación y declaración del pago mínimo. El contribuyente liquidará y declarará el pago mínimo definitivo del IR en la misma declaración del Impuesto sobre la Renta del ejercicio fiscal correspondiente.

Arto. 31. Cancelación. El pago del IR será igual al monto mayor que resulte de comparar el pago mínimo definitivo, aplicado de acuerdo al cálculo al que se refiere el artículo 28 de esta Ley, con el IR anual, determinado conforme a lo establecido en los artículos 20 y 21 de la presente Ley.


CAPITULO VII


Compensación y devolución de saldo


Arto. 32. Acreditación. Del IR anual determinado se deducirán los anticipos y las retenciones en la fuente pagadas durante el año gravable a cuenta del IR.


Arto. 33. Pago. Si de la aplicación de las retenciones o pagos anticipados a que se refiere el artículo anterior, existiere saldo del impuesto a pagar, el saldo deberá cancelarse a más tardar en la fecha para presentar la declaración.


Arto. 34. Compensación y devolución. En caso de que las retenciones o anticipos excedan las sumas del impuesto a pagar, éstos se devolverán previa resolución favorable de la Dirección General de Ingresos, mediante crédito compensatorio a otras obligaciones fiscales exigibles por orden del vencimiento. Si después de esta aplicación resulta un saldo a favor del contribuyente, este saldo será rembolsado en efectivo dentro de los 30 días después de notificada dicha resolución.


CAPITULO VIII


Caducidad

Arto. 35. Caducidad de la acreditación. Cuando se omita la deducción de una retención o un anticipo en la declaración correspondiente, el contribuyente podrá deducirlas dentro del plazo de los cuatro años subsiguientes.


TITULO III


IMPUESTO AL VALOR AGREGADO


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Arto. 36. Creación. Créase el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava los actos realizados en territorio nacional sobre las actividades siguientes:


1. Enajenación de bienes.


2. Prestación de servicios.


3. Importación e Internación de bienes.


El IVA no formará parte de su misma base imponible, y no será considerado ingreso a los efectos del Impuesto sobre la Renta o tributos de carácter municipal.


Arto. 37. Tasas
. El IVA se liquidará aplicando a los valores determinados, conforme las disposiciones de la presente Ley, la tasa del 15 por ciento, salvo en el caso de las exportaciones que se establece la tasa cero por ciento.


La tasa cero por ciento permite la acreditación o devolución del IVA trasladado por los insumos, materias primas, bienes intermedios y de capital utilizados en la producción de los bienes exportados.

Arto. 38. Naturaleza. El IVA se aplicará de forma que incida una sola vez sobre el valor agregado de las varias operaciones de que pueda ser objeto un bien o servicio gravado, mediante la traslación y acreditación del mismo que esta Ley regula.


El monto del IVA que le hubiere sido trasladado al contribuyente y el IVA que hubiere pagado por la importación o internación de bienes y servicios, y que constituye un crédito fiscal a su favor, no podrá considerarse para fines fiscales como costo, salvo en los casos en que el IVA no sea acreditable.


Arto. 39. Sujetos obligados. Están sujetos a las disposiciones de esta Ley las personas naturales o jurídicas y las unidades económicas que realicen los actos o actividades indicados en la misma. Se incluyen en esta disposición el Estado y todos sus organismos nacionales, municipales y de las regiones autónomas, cuando éstos adquieran bienes y servicios; y cuando enajenen bienes y presten servicios distintos de los de autoridad o de derecho público. 

Arto. 40. Traslación. El responsable recaudador trasladará el IVA a las personas que adquieran los bienes o reciban los servicios. El traslado consistirá en el cobro que debe hacerse a dichas personas del monto del IVA establecido en esta Ley. El monto total de la traslación constituirá el débito fiscal del contribuyente.


Arto. 41. Sujetos exentos. Están exentos de la obligación de aceptar el traslado del IVA y de pagarlo, siempre que exista reciprocidad con este país, los diplomáticos, las representaciones diplomáticas o consulares, los organismos o misiones internacionales acreditadas en el país, las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan Personalidad Jurídica, y las entidades declaradas exentas en la Constitución Política de la República de Nicaragua en cuanto a sus actividades relacionadas directamente con sus fines.


Arto. 42. Acreditación. La acreditación consiste en restar del monto del IVA, que el responsable recaudador hubiese trasladado de acuerdo con el artículo 40 de la presente Ley, el monto del IVA que a su vez le hubiese sido trasladado y el IVA que se hubiese pagado por la importación o internación de bienes y servicios, o crédito fiscal. El derecho de acreditación es personal y no será transmisible, salvo el caso de fusión de sociedades y sucesiones.


Arto. 43. Requisitos para la acreditación. Para que el IVA sea acreditable, es necesario que:


1. Corresponda a los bienes y los servicios recibidos, necesarios en el proceso económico para la enajenación de bienes o prestación de servicios gravados por el IVA. Esto incluye las operaciones con tasa cero por ciento;

2. Las erogaciones correspondientes por las adquisiciones de bienes y servicios, sean deducibles para fines del Impuesto sobre la Renta, en los casos señalados en el reglamento de esta Ley;

3. Esté detallado en forma expresa y por separado, en la factura o en la documentación señalada por el reglamento, salvo que la Dirección General de Ingresos autorizare formas distintas en casos especiales.


Arto. 44. No acreditación. No será acreditable el IVA que grava bienes y servicios utilizados para efectuar operaciones exentas.


Arto. 45. Acreditación proporcional. Cuando el IVA trasladado sirva a la vez para efectuar operaciones gravadas y exentas, la acreditación sólo se admitirá por la parte del IVA que es proporcional al monto relacionado a las operaciones gravadas, según se indique en el Reglamento de esta Ley.


Arto. 46. Descuentos, bonificaciones o devoluciones. En caso de los descuentos, las bonificaciones o devoluciones, se deducirá el IVA correspondiente a éstos en la siguiente declaración, siempre que se haga constar que el IVA fue trasladado, cancelado o restituido, según el caso.


El beneficiado con el descuento, la bonificación o la devolución, disminuirá el IVA cancelado o restituido de la cantidad que tuviere pendiente de acreditación.

Arto. 47. Pago. El Impuesto al Valor Agregado se pagará:


1. En el caso de compra de bienes y prestación de servicios, por períodos mensuales de conformidad al Reglamento de esta Ley;

2. En la importación o internación de bienes, el pago se hará previo al retiro del bien del recinto o depósito aduanero;

3. En el caso de enajenaciones posteriores a las importaciones o internaciones con franquicia aduanera, el pago se hará de conformidad al Reglamento de esta Ley.


Arto. 48. Declaración. La Dirección General de Ingresos podrá exigir, a los responsables recaudadores, el pago del IVA mediante las liquidaciones y declaraciones que presentarán en tiempo, forma y periodicidad que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Si en la declaración del período mensual resultara un saldo a favor, éste se deducirá en las declaraciones subsiguientes.


En el caso de la omisión de la acreditación del IVA por parte del responsable recaudador, se imputará a los períodos subsiguientes siempre que esté dentro del plazo para realizar la acción de repetición de pagos indebidos señalado en la presente Ley.

Arto. 49. Compensación y devolución de saldo. En el caso de las exportaciones, el saldo a favor del exportador será aplicado previa solicitud, mediante crédito compensatorio, a otras obligaciones tributarias exigibles por el orden del vencimiento. Si después de esta aplicación resulta un saldo a favor, la Dirección General de Ingresos tramitará la devolución de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley.


También tendrán derecho a la compensación o devolución del saldo a favor, los responsables recaudadores que enajenen bienes o presten servicios a personas exoneradas de este impuesto, mediante los procedimientos que se determinen en el Reglamento de la presente Ley.


CAPITULO II


Enajenaciones


Arto. 50. Concepto. Se entiende por enajenación para efecto del IVA todo acto o contrato que conlleve la transferencia del dominio o de la facultad para disponer de un bien como propietario, independientemente de la denominación que le asignen las partes, y de la forma de pago del precio pactado. También se entenderá por enajenación:


1. Las donaciones cuando éstas no fueren deducibles del Impuesto sobre la Renta;

2. Las adjudicaciones a favor del acreedor;

3. El faltante de bienes en los inventarios, cuando éstos no fueren deducibles del Impuesto sobre la Renta;

4. El autoconsumo cuando no sea deducible del Impuesto sobre la Renta;

5. La entrega de un bien mueble por parte del fabricante a su cliente, utilizando materiales suplidos por el cliente;

6. La entrega por parte del contratista al dueño de una obra inmobiliaria, incluyendo la incorporación de un bien mueble a un inmueble, tales como:


a. La construcción de edificios u obras civiles,


b. La nivelación de tierras,


c. La plantación de jardines y construcción de piscinas,


d. La instalación de sistemas de refrigeración, acondicionamiento de aire y similares.


7. El fideicomiso.


Arto. 51. Base imponible. En la enajenación de bienes, la base imponible del IVA será el valor de la transacción establecido en la factura o documento, más toda cantidad adicional por cualquier otro concepto. A falta del valor se aplicará el del mercado, y en su defecto, el avalúo efectuado por la Dirección General de Ingresos.


Cuando la enajenación de un bien gravado conlleve la prestación de un servicio no gravado, el gravamen recaerá sobre el valor conjunto de la enajenación y de la prestación del servicio.


Arto. 52. Enajenaciones exentas. No estarán sujetas al pago del IVA estas enajenaciones:


1. Libros, folletos, revistas, materiales escolares y científicos, diarios y otras publicaciones periódicas, así como los insumos y las materias primas necesarias para la elaboración de estos productos;

2. Medicamentos, vacunas y sueros de consumo humanos, órtesis, prótesis, así como  las maquinarias, equipos y repuestos, los insumos y las materias primas necesarias para la elaboración de estos productos 
 ;

3. El papel, maquinaria y equipo y refacciones para los medios de comunicación social escritos, radiales y televisivos;

4. El arroz, los frijoles, el azúcar, aceite comestible, café molido, la tortilla, sal, el grano de soya;

5. El maíz, sorgo, la masa de maíz, harina de trigo y de maíz, el pan simple y pan dulce tradicional, las levaduras vivas para uso exclusivo en la fabricación del pan simple y pan dulce tradicional, pinol y pinolillo
;

6. Los vegetales, las frutas frescas, legumbres y demás bienes agrícolas producidos en el país, no sometidos a procesos de transformación o envases, excepto flores o arreglos florales;

7. Los huevos, leche modificada, preparaciones para la alimentación de lactantes, leches maternizadas, leche íntegra y leche fluida;

8. El queso artesanal nacional;

9. La producción nacional de papel higiénico, jabón de lavar, detergente, jabón de baño, pasta y cepillo dental, desodorante, escoba, fósforo, toalla sanitaria, y gas butano hasta de 25 libras;

10. Los animales vivos y pescados frescos, excepto los moluscos y crustáceos; las carnes frescas, refrigeradas o congeladas de res y cerdo, sus vísceras, menudos y despojos, excepto lomos y filetes, vendidos por separado o como parte integral del animal; carnes frescas, refrigeradas o congeladas de pollo, sus vísceras, menudos y despojos, excepto las pechugas, vendidas por separado o como parte integral del animal; todo lo anterior cuando no sean sometidos a procesos de transformación, embutido o envase;

11. La producción nacional de pantalones, faldas, camisas, calzoncillos, calcetines, zapatos, chinelas, botas de hule y botas de tipo militar con aparado de cuero y suela de hule para el campo, blusas, vestidos, calzones, sostenes, pantalones cortos para niños y niñas, camisolas, camisolines, camisetas, corpiños, pañales de tela, ropa de niños y niñas. La enajenación local de estos productos, realizadas por empresas acogidas bajo el régimen de zona franca, estará sujeta al pago de IVA
;

12. La transmisión del dominio de propiedades inmuebles;

13. Las monedas de circulación nacional, los billetes de lotería, boletos de lotería instantánea, las participaciones sociales y demás títulos valores, con excepción de los certificados de depósitos que incorporen la posesión de bienes por cuya enajenación se esté obligado a pagar el IVA;

14. El petróleo crudo o parcialmente refinado o reconstituido, así como los derivados del petróleo, a los cuales se les esté aplicando dicho tributo como impuesto conglobado o único; 


15. La melaza y alimento para ganado, aves de corral, y animales de acuicultura, cualquiera que sea su presentación;

16. Los productos veterinarios, vitaminas y premezclas vitamínicas para uso veterinario y los destinados a la sanidad vegetal;

17. Las enajenaciones de insecticidas, plaguicidas, fungicidas, herbicidas, defoliantes, abonos, fertilizantes, semillas y productos de biotecnologías para uso agropecuario o forestal;

18. El equipo e instrumental médico, quirúrgico, optométrico, odontológico y de diagnóstico para la medicina humana;

19. Los bienes muebles usados.

20. Las enajenaciones de bienes efectuadas por empresas que operan bajo el régimen de puertos libres, de conformidad a la ley de la materia;

21. Los materiales, materias primas y bienes intermedios incorporados físicamente en los bienes finales que conforman la canasta básica que en su elaboración estén sujetos a un proceso de transformación industrial, de conformidad con el Reglamento de la presente Ley;

22. Las realizadas en locales de ferias internacionales o centroamericanas que promuevan el desarrollo del sector agropecuario, en cuanto a los bienes relacionados directamente a las actividades de este sector, de acuerdo al Reglamento de la presente Ley y en consulta con los organizadores de las mismas.


El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio y el Ministerio Agropecuario y Forestal, determinará la clasificación de los bienes, para efectos de la aplicación de la exención aquí dispuesta, de acuerdo con la nomenclatura del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) aplicable al país.


CAPITULO III


Servicios


Arto. 53. Concepto. Para efectos del IVA, son prestaciones de servicios, todas aquellas operaciones onerosas que no consistan en la transferencia de dominio de bienes muebles, y entre otras se señalan:


1. Prestación de toda clase de servicios sean permanentes, regulares, continuos o periódicos;


2. Arrendamiento de bienes y servicios en general;


3. Los prestados por profesionales y técnicos superiores;


Arto. 54. Servicios exentos. No estarán sujetos al IVA:


1. Los servicios de salud humana;

2. La prima originada por contrato de seguro contra riesgos agropecuarios y los seguros obligatorios establecidos en la Ley No. 431, Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 15 del 22 de enero de 2003
;

3. Los espectáculos montados con deportistas no profesionales y los promovidos por entidades religiosas, siempre que el resultado de esas actividades esté destinado a cumplir con los fines por los cuales se han constituido;

4. El transporte interno, aéreo, terrestre lacustre, fluvial y marítimo;

5. Los servicios de enseñanza prestados por entidades y organizaciones cuya naturaleza principal sea educativa;

6. El suministro de energía y corriente eléctrica utilizada para el riego en actividades agropecuarias;

7. La facturación relacionada con el suministro de energía para el consumo doméstico, cuando sea menor o igual a 300 kw/h mensual. Si el consumo excede de dicha cantidad el IVA se pagará por el total del consumo;

8. El suministro de agua potable, excepto el hielo y el agua envasada;

9. Los intereses de préstamos otorgados por las instituciones financieras, y las asociaciones y fundaciones civiles con o sin fines de lucro, autorizadas, sujetas o no a la vigilancia de la Superintendencia de Bancos y de otras Instituciones Financieras;

10. Los contratos de construcción de viviendas de interés social, conforme el artículo 39 de la Ley Nº 428, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda Urbana y Rural publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 109, del 12 de junio del 2002;

11. El arrendamiento de inmuebles destinados a casa de habitación, a menos que éstos se proporcionen amueblados;

12. El arrendamiento de tierras, maquinaria o equipo para uso agropecuario, forestal o acuícola.


Arto. 55. Base imponible. En la prestación de servicios, la base imponible del IVA será el valor de la contraprestación más toda cantidad adicional por cualquier otro concepto, excepto la propina en su caso, conforme lo establece el Reglamento de esta Ley. En ningún caso la propina deberá incluirse en el valor de la contraprestación y queda a criterio del consumidor pagar o no la misma.


Cuando la prestación de un servicio gravado conlleve la venta indispensable de bienes no gravados, el gravamen recaerá sobre el valor conglobado de la prestación y de la venta.


CAPITULO IV


Importaciones e internaciones


Arto. 56. Concepto. Se entiende por importación o internación la introducción al país de bienes tangibles extranjeros y la adquisición en el país de bienes tangibles enajenados por personas que los introdujeron libre de impuestos mediante franquicia aduanera. 

Arto. 57. Importaciones exentas. No estarán sujetas al pago del IVA las importaciones e internaciones consideradas como bienes cuya enajenación en el país no esté sujeta al pago del IVA, excepto las importaciones de bienes usados.


Arto. 58. Base imponible. En las importaciones e internaciones de bienes la base imponible del IVA será el valor en Aduana, más toda cantidad adicional por otros impuestos, sean arancelarios, de consumo o no arancelarios que se recauden al momento de la importación o internación, y los demás gastos que figuren en la documentación aduanera correspondiente. La misma base se aplicará cuando el importador o internador del bien esté exento de impuestos arancelarios pero no del IVA.


El valor que se tomará en cuenta al tratarse de importaciones o internaciones para uso o consumo propio, será el establecido conforme el párrafo anterior más el porcentaje de comercialización que se determine conforme el Reglamento de esta Ley.


El valor que se tomará en cuenta tratándose de importación o internación de bienes introducidos con franquicia aduanera, será el que corresponda por la enajenación de bienes.


CAPITULO V


Obligaciones


Arto. 59. Obligación de trasladar. Serán sujetos del impuesto con obligación de trasladarlo a los adquirentes o usuarios, las personas naturales o jurídicas y las unidades económicas que lleven a efecto de modo independiente, habitual u ocasionalmente, las operaciones afectadas por la presente Ley, aunque no sea con fin lucrativo.


Se excluyen de la obligación anterior el Estado y sus organismos por sus actos o actividades de derecho o función pública.


Arto. 60. Actos ocasionales. Cuando se enajene un bien o se preste un servicio en forma ocasional, gravado con el IVA, el responsable recaudador lo pagará en la forma, plazo y lugar que determine la Dirección General de Ingresos según la naturaleza de la operación gravada.


Arto. 61. Otras obligaciones. Los responsables recaudadores que realicen en forma habitual las operaciones afectadas por esta Ley, tendrán estas obligaciones:


1. Inscribirse como responsables recaudadores en la Administración de Renta u oficinas autorizadas por la Dirección General de Ingresos;

2. Responder solidariamente por el importe del IVA no trasladado;

3. Llevar libros contables y registros especiales autorizados conforme señale el Reglamento de esta Ley;

4. Mantener en lugar visible al público la constancia de responsable recaudador;

5. Extender factura o expedir documentos que comprueben el valor de las operaciones gravadas que realicen, señalando en los mismos, expresamente y por separado, el IVA que se traslada, en la forma y con los requisitos que se establezcan en el Reglamento de la Ley. Si el responsable recaudador no hiciere la separación, se le liquidará el IVA sobre el valor de la factura, salvo que estuviere autorizado por la Dirección General de Ingresos;

6. Solicitar autorización a la Dirección General de Ingresos para realizar operaciones gravadas a través de medios electrónicos u otro tipo de tecnologías;

7. Presentar a la Dirección General de Ingresos las declaraciones mensuales, aún cuando no hayan realizado operaciones;

8. Las demás que señale el Reglamento de esta Ley.


Arto. 62. Régimen especial simplificado. El Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda, establecerá para los pequeños contribuyentes un régimen especial simplificado de cuota fija para el pago del IVA. Los requisitos, la forma de pago y demás condiciones de este régimen serán determinados mediante acuerdo ministerial.


CAPITULO VI


Disposiciones comunes


Arto. 63. Representantes solidarios. Los representantes de personas no residentes en el país, sea cual fuere la naturaleza de su representación, con cuya intervención efectúe actividades gravadas con el IVA, están obligados con responsabilidad solidaria al cumplimiento de las obligaciones que define esta Ley.


Arto. 64. Cierre de operaciones. El responsable recaudador que cierre operaciones está obligado a enterar el IVA correspondiente sobre los bienes gravables en existencia, una vez que se haya efectuado la venta del inventario.


Arto. 65. Traspaso de negocio. En caso de traspaso de negocio, el adquirente deberá exigir constancia de solvencia en relación al IVA. La no presentación de dicha constancia obligará solidariamente al adquirente de los impuestos no enterados por el anterior responsable recaudador.


Arto. 66. Pago en especie, permuta y donaciones. Cuando el pago que reciba el responsable recaudador sea total o parcialmente en bienes o servicios, se considerará como valor de éstos el de mercado, y en su defecto el del avalúo practicado por la Dirección General de Ingresos.


En las permutas y pagos en especie, el IVA se pagará por cada bien cuya propiedad se transmita o por cada servicio prestado.


Arto. 67. Omisiones y faltantes. Cuando se omita registrar contablemente una adquisición, se presumirá, salvo prueba en contrario, que los bienes adquiridos fueron enajenados. El valor de estas enajenaciones se establecerá agregando, al valor de la adquisición, el porcentaje de comercialización que se determine conforme a resoluciones administrativas de la Dirección General de Ingresos.


Igual procedimiento se seguirá para establecer el valor en las enajenaciones por faltantes en inventario.


TITULO IV


IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Arto. 68. Creación. Créase el Impuesto Selectivo al Consumo, que en lo sucesivo se le denominará ISC.


Arto. 69. Materia imponible. El ISC afectará el valor de las enajenaciones, importaciones e internaciones de los bienes comprendidos en el artículo 83 y en el anexo de esta Ley, con las tasas contempladas en los mismos.


Los bienes gravados con el ISC, se describen e interpretan conforme a la nomenclatura del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) vigente.


En el caso de las exportaciones, el ISC las gravará con la tasa cero por ciento.


Arto. 70. Naturaleza. El ISC se aplicará de forma que incida una sola vez en las varias negociaciones de que pueda ser objeto un bien gravado, mediante la traslación y acreditación del mismo en la forma que adelante se regula.


Arto. 71. ISC conglobado. En los casos del azúcar y los bienes derivados del petróleo contenidos en el artículo 83 de la presente Ley, éstos estarán gravados con el ISC como impuesto conglobado o único en el precio; en consecuencia, no podrán gravarse en sus ventas o enajenaciones con ningún tributo municipal ni con el IVA.


Arto. 72. Traslación. El responsable recaudador trasladará el ISC a las personas que adquieran los bienes gravados. El traslado consistirá en el cobro que debe hacerse a dichas personas conforme las tasas del ISC establecidas en esta Ley.


El monto total de la traslación constituirá el débito fiscal del responsable recaudador y no será considerado ingreso gravable para efectos del Impuesto sobre la Renta o tributos municipales. 

Arto. 73. Acreditación. La acreditación consiste en restar del monto del ISC que el responsable recaudador hubiere trasladado de acuerdo con el artículo anterior de esta Ley, o débito fiscal, el monto del ISC que a su vez le hubiese sido trasladado y el ISC que se hubiese pagado por la importación o internación de bienes, o crédito fiscal.


El derecho a la acreditación es personal e intransferible, salvo en el caso de fusión de sociedades y sucesiones.


Arto. 74. Requisitos para la acreditación. Para que el ISC sea acreditable, es necesario que:


1. Corresponda a bienes adquiridos localmente, importados o internados, necesarios en el proceso económico para la producción o enajenación de bienes gravados por el ISC. Esto incluye las operaciones con tasa cero por ciento;

2. Las erogaciones correspondientes por las adquisiciones de bienes, sean deducibles para fines del Impuesto sobre la Renta;

3. Esté detallado de forma expresa y por separado en la factura o en la documentación señalada por el Reglamento de esta Ley, salvo que la Dirección General de Ingresos autorice formas distintas en casos especiales.


Arto. 75. Formas de acreditación. En el caso del ISC pagado por el responsable recaudador, éste se acreditará en el mes que se realice la compra o importación del bien.


Si en la declaración del período resultara un saldo a favor, éste se deducirá en las declaraciones subsiguientes.


En el caso de omisión del ISC se imputará a los períodos subsiguientes, siempre que esté dentro del plazo para realizar la acción de repetición de pago indebido señalado en esta Ley.

Arto. 76. No acreditación.
 


No será acreditable el ISC en los siguientes casos:

1) Cuando grave bienes que se utilizan para efectuar operaciones exentas. 

2) El ISC conglobado en el precio, en las enajenaciones de los bienes derivados del Petróleo.


El ISC no acreditable formará parte del costo del bien final.


Arto. 77. Acreditación Proporcional. Cuando el ISC trasladado sirva a la vez para efectuar operaciones gravadas y exentas, la acreditación sólo se admitirá por la parte del ISC que es proporcional al monto relacionado con las operaciones gravadas, según se indique en el Reglamento de esta Ley.


CAPITULO II


Hecho generador y sujetos obligados


Arto. 78. Hecho generador. Para los efectos del ISC se entiende por:


1. Enajenación: todo acto o contrato que conlleve la transferencia del dominio o de la facultad para disponer de un bien como propietario, independientemente de la denominación que le asignen las partes, exista o no un precio pactado. También se entenderá por enajenación gravable:


a. Las donaciones, excepto las de las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica.


b. Las adjudicaciones a favor del acreedor;


c. El faltante de bienes en los inventarios, cuando éstos no fueren deducibles del Impuesto sobre la Renta;


d. El autoconsumo cuando no sea deducible del Impuesto sobre la Renta, en los términos señalados en el Reglamento de esta Ley;


2. Importación o internación: la importación o la internación es la introducción al país de bienes tangibles extranjeros y la adquisición en el país de bienes tangibles enajenados por personas que los introdujeron libre de impuestos mediante franquicia aduanera.


Arto. 79. Perfeccionamiento. Se perfecciona el hecho generador del ISC de las siguientes formas:


1. En la enajenación de bienes, al momento en que ocurra alguno de los siguientes actos:


a. Se expida la factura o el documento respectivo;


b. Se pague o abone al precio del bien;


c. Se efectúe su entrega;


d. El autoconsumo por la empresa y sus funcionarios.


2. En la importación o internación de bienes, al momento de aceptación de la declaración de importación o formulario de internación.


Arto. 80. Sujetos obligados. Están sometidos a las disposiciones de este impuesto los siguientes sujetos pasivos.


1. El fabricante o productor no artesanal y los importadores de bienes de la denominada industria fiscal, en la enajenación de bienes. También será considerado como fabricante, el ensamblador y el que encarga a otros la fabricación o producción de bienes gravados.


2. En la importación o internación de bienes, las personas naturales, jurídicas o unidades económicas que las introduzcan, o en cuyo nombre se efectúe su introducción.


CAPITULO III


Base Imponible


Arto. 81. Base imponible.
 


En la enajenación de bienes, la base de aplicación será el precio de venta del fabricante o productor, determinado conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley.

En la importación de bienes, la base de aplicación será el valor en Aduana, más el Derecho Arancelario a la Importación (DAI) y demás gastos que figuren en la declaración de importación o en el formulario aduanero de internación.


Se excluye de las disposiciones anteriores:


1. En las importaciones o enajenaciones de bebidas alcohólicas, bebidas espirituosas, vinos, rones, cervezas, cigarros (puros), cigarritos (puritos), licores, aguardientes, aguas gaseadas, aguas gaseadas aromatizadas, jugos, bebidas y refrescos, se establece que la base de aplicación del ISC será el precio de venta al detallista, determinado conforme a los procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley;


2. En la enajenación o importación de petróleo y sus derivados definidos en las partidas arancelarias contenidas en el artículo 83 de esta Ley, la base de aplicación del ISC será el galón americano, equivalente a 3.785 litros, unidad sobre la cual recaerá el impuesto establecido en la tarifa para combustible a granel;


3. En la enajenación de producción nacional o en la importación o internación de cigarrillos definidos en la partida arancelaria contenida en el artículo 83 de la presente Ley, la base de aplicación del ISC será el millar o fracción de millar, unidad sobre la cual recaerá el impuesto establecido por dicha unidad específica.


CAPITULO IV


Tasas y tarifas para derivados del petróleo


Arto. 82. Tasas. Las tasas que son aplicables para el pago del ISC están contenidas en el anexo que se establece con la presente Ley, excepto los bienes contenidos en el artículo siguiente.


Arto. 83. Tarifas. A los bienes derivados del petróleo se les aplica la tarifa del ISC siguiente:

		PRODUCTO

		POSICIÓN ARANCELARIA (SAC)

		US / GALÓN



		

		

		Pacífico/Centro

		Atlántico



		TURBO

		2710.11.20.10

		0.5486

		0.5486



		AV GAS

		2710.11.20.20

		0.9027

		0.9027



		GASOLINA PREMIUM

		2710.11.30.10

		0.6985

		0.6985



		GASOLINA REGULAR

		2710.11.30.20

		0.6955

		0.4283



		VARSOL

		2710.11.40.10

		0.1726

		0.1726



		KEROSENE

		2710.19.11.00

		0.4224

		0.2195



		DIESEL

		2710.19.21.00

		0.5415

		0.4092



		FUEL OIL ENERGIA

		2716.00.00.00

		0.0000

		0.0000



		FUEL OIL OTROS

		2710.19.23.00

		0.1888

		0.1888



		ASFALTO

		2715.00.00.00

		0.4658

		0.4658





Para efecto del pago del impuesto en córdobas, se utilizará el tipo de cambio oficial del córdoba respecto al dólar de los Estados Unidos de América que publica el Banco Central de Nicaragua.


A los cigarrillos clasificados en la partida arancelaria 2402.20.00.00, Cigarros que contengan tabaco, se les aplicará la tarifa del ISC de C$ 225.00 (doscientos veinticinco córdobas) por millar o fracción de millar. Esta tarifa sustituye la tasa del ISC de la partida arancelaria correspondiente al anexo del ISC de esta Ley.


Este valor será actualizado anualmente con base al promedio de: la devaluación anual del tipo de cambio oficial del Córdoba con respecto al Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica que publica el Banco Central de Nicaragua(BCN) y tasa de inflación anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) que publica el Instituto Nacional de Información de Desarrollo (INIDE)
. 


CAPITULO V


Liquidación y pago del impuesto


Arto. 84. Liquidación. Los responsables recaudadores deberán liquidar el ISC por períodos mensuales cortados el último día de cada mes, o en menores plazos determinados administrativamente por la Dirección General de Ingresos.

Arto. 85. Pago. El ISC se pagará de la siguiente manera:


1. En la enajenación de bienes, el pago se hará mensualmente a la Dirección General de Ingresos dentro de los quince días subsiguientes al período gravado.

2. En la importación o internación de bienes, el pago se hará previo al retiro del bien del recinto o depósito aduanero.

3. En el caso de enajenaciones posteriores a las importaciones o internaciones con franquicia aduanera, el pago se hará de conformidad al Reglamento de esta Ley. 

Arto. 86. Compensación y devolución de saldo. En el caso de exportaciones, el saldo a favor del exportador será aplicado previa solicitud, mediante crédito compensatorio, a otras obligaciones tributarias exigibles por orden de vencimiento. Si después de esta aplicación resulta un saldo a favor, la Dirección General de Ingresos tramitará la devolución de acuerdo a las condiciones y procedimientos establecidos en el Reglamento de esta Ley.


También tendrán derecho a compensación o reembolso de saldo a favor, los responsables recaudadores que enajenen bienes a personas exoneradas de este impuesto.


CAPITULO VI


Exenciones


Arto. 87. Exenciones. No estarán sujetos al pago del ISC, las importaciones de combustibles utilizados para la generación eléctrica, conforme lo establecido en el artículo 131 de la Ley Nº 272, Ley de la Industria Eléctrica.


CAPITULO VII


Obligaciones


Arto. 88. Obligaciones en general. Los responsables recaudadores del ISC estarán obligados a:


1. Inscribirse como responsable recaudador del ISC a partir de la fecha en que efectúen actividades gravadas, en el registro que para tal efecto llevará la Dirección General de Ingresos en las administraciones de rentas;

2. Trasladar el impuesto en la primera enajenación de bienes;

3. Extender facturas o expedir documentos que comprueben las enajenaciones de bienes gravados que realicen;

4. Liquidar el ISC conforme a lo dispuesto en esta Ley e incluirlo en la factura o documento de venta; 


5. Presentar las declaraciones a la Dirección General de Ingresos y efectuar el entero del impuesto trasladado; 


6. Responder solidariamente por el importe del ISC dejado de trasladar a los adquirientes de bienes gravados;

7. Registrar el precio de venta al consumidor ante la Dirección General de Ingresos; 


8. Cumplir las demás obligaciones que señalen las leyes tributarias y las normas reglamentarias de este impuesto.


Arto. 89. Obligaciones para fabricantes. Además de las obligaciones establecidas en los artículos anteriores, los fabricantes registrados como responsables recaudadores deberán:


1. Registrar ante la Dirección General de Ingresos una lista de los precios sugeridos al consumidor final de los bienes gravados, con los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento de esta Ley;

2. Llevar los registros contables que soporten sus operaciones gravadas.


Arto. 90. Obligaciones para importadores. Además de las obligaciones establecidas en los artículos anteriores, los responsables recaudadores del ISC que realicen importaciones o internaciones de bienes gravados deberán:


1. Presentar a la Dirección General de Ingresos una lista de los precios sugeridos al consumidor final de cada uno de los bienes que importen, con indicación de la fecha a partir de la cual rigen los precios, así como las marcas comerciales de los productos. Dicha lista debe ser actualizada cuando ocurran cambios de precios, se deje de importar un determinado artículo o se importe un nuevo producto, de no cumplir con este requisito, estará sujeto a las sanciones establecidas en esta Ley;

2. Llevar libros contables y registros auxiliares a que están obligados legalmente y en especial, registros diarios actualizados de sus importaciones, producción y venta de bienes o bienes gravados con el ISC, conforme lo establece el Código de Comercio, el Reglamento de la presente Ley y otras leyes de la materia;

3. Presentar ante las autoridades fiscales, cuando éstas lo requieran, las declaraciones o documentos comprobatorios de la adquisición u origen de los bienes o bienes afectos al impuesto; y

4. Presentar los recibos oficiales de caja que amparen el pago de los Derechos Arancelarios a la Importación y demás gravámenes.


CAPITULO VIII


Disposición especial para el azúcar


Arto. 91. Distribución de la recaudación. La recaudación de este impuesto será asignado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la siguiente forma: un 50 por ciento del total recaudado será distribuido proporcionalmente de acuerdo al monto de su producción entre las municipalidades en donde operen físicamente los ingenios azucareros, de acuerdo a sus entregas o ventas en fábrica; el remanente de la recaudación será distribuido en proporción directa al monto de las ventas efectuadas en cada municipalidad, sin tomar en cuenta la intervención de los canales de distribución inicial de los propios ingenios azucareros.


TITULO V


IMPUESTO DE TIMBRES FISCALES


Arto. 92. Objeto y ámbito. Créase el Impuesto de Timbres Fiscales, en adelante denominado ITF, sobre todos los documentos indicados en el artículo 98 de la presente Ley, que sean expedidos en Nicaragua, o en el extranjero cuando tales documentos deban surtir efecto en el país.


Arto. 93. Denominación. Para efectos del ITF, los timbres tendrán las denominaciones y demás características que acuerde el Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda.


Arto. 94. Forma de pago. El ITF se deberá pagar simultáneamente con el otorgamiento o expedición del documento gravado, y en el caso de escrituras públicas, al librarse los primeros testimonios de ellas.


El ITF se pagará adhiriendo al documento y cancelando timbres en la cuantía correspondientes según lo establece el artículo 98 de esta Ley. La cancelación se hará perforando, sellando o fichando los timbres.


Cuando un mismo documento contenga actos o contratos diversos, otorgados por personas diferentes o por su propia naturaleza, el timbre establecido deberá pagarse por cada uno de dichos actos o contratos.

Arto. 95. Papel sellado. En el caso de los protocolos de los notarios, los testimonios de escrituras públicas y los expedientes judiciales, el ITF establecido en las partidas 6 y 13 del artículo 98 de esta ley, se pagará escribiendo en el papel de clase especial confeccionado por el Gobierno para tales fines, que lleve impreso el valor correspondiente, sin perjuicio del impuesto aplicable al documento mismo, según la índole del acto o contrato que contenga.


Arto. 96. Otras formas de pago. El Poder Ejecutivo en el ramo de hacienda podrá establecer otras formas de pago, sea para casos generales o especiales, sin variar la cuantía señalada por la misma.


Esta facultad no comprende la de permitir que el impuesto se pague en cuotas, cuando debe ser pagado de una sola vez.


Arto. 97. Responsabilidad solidaria. Los notarios, personas que otorguen o expidan documentos gravados por este impuesto, tenedores de dichos documentos, y funcionarios públicos que intervengan o deban conocer en relación a los mismos, son solidariamente responsables del pago del impuesto.


Arto. 98. Tarifas. El Impuesto de Timbres se pagará de conformidad con la siguiente tarifa:


Concepto C$


		CONCEPTO

		C$     



		1. Atestados de naturalización:

		



		a. Para centroamericanos y españoles

		120.00



		b. Para personas de otras nacionalidades

		280.00



		2. Atestados de patentes y marcas de fábricas

		30.00



		3. Certificados de daños o averías

		10.00



		4. Certificaciones y constancias, aunque sean negativas a la vista de libros y archivos

		



		a. Para acreditar pagos efectuados al Fisco

		10.00



		b. De solvencia fiscal

		10.00



		c. De no ser contribuyente

		5.00



		d. De residencias de los extranjeros y su renovación anual

		100.00



		e. De sanidad para viajeros

		10.00



		f. De libertad de gravamen de bienes inmuebles en el Registro Público

		5.00



		g. De inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble o Mercantil

		5.00



		h. Del estado civil de las personas  

		5.00



		i. De la Procuraduría General de la República, para asentar documentos en Registros

		5.00



		Por autenticar las firmas de los Registradores de la Propiedad Inmuebles, Mercantil, Industrial, Registro Central de las Personas y Registros del Estado Civil de las Personas en todos los Municipios y Departamentos de la República. 10.00

		10.00



		j. Los demás

		20.00



		5. Declaración que deba producir efectos en el extranjero

		15.00



		6. Expedientes de juicios civiles de mayor cuantía, mercantiles y de tramitación administrativa o tributaria, cada hoja

		3.00



		7. Incorporación de profesionales graduados en el extranjero (atestado)

		40.00



		8. Obligaciones de valor indeterminado

		20.00



		9. Poderes especiales y generales judiciales 15.00

		15.00



		10. Poderes especialísimos, generalísimos y generales de administración

		30.00



		11. Poderes (sustitución de)

		Igual que el poder sustituido



		12. Promesa de contrato de cualquier naturaleza

		Igual que el contrato u obligación respectiva



		13. Papel sellado

		



		a. De protocolo, cada pliego

		5.00



		b. De testimonio, cada hoja

		3.00



		14. Prórrogas de obligaciones o contratos Igual que el contrato u


obligación prorrogada




		Igual que el contrato u obligación prorrogada



		15. Reconocimiento de cualquier obligación o contrato especificado en esta Ley.

		Igual que la obligación o contrato reconocido



		16. Reconocimiento de cualquier obligación o contrato no especificado en esta Ley.

		10.00



		17. Registro de marcas de fábrica y patentes (atestado de)

		30.00



		18. Servidumbre (constitución de)

		3.00



		19. Títulos o concesiones de riquezas naturales:

		



		a. De explotación

		450.00



		b. De explotación

		5,000.00





Arto. 99. Valor determinable. Si un documento gravado con el ITF, contuviere un acto o contrato de valor determinable, pero que no hubiese sido expresado en dinero sino en especie, los otorgantes deberán consignar una reducción en dinero del valor expresado en especie y esa estimación surtirá efecto para todos los conceptos.


La Dirección General de Ingresos queda autorizada para revisar las estimaciones de las partes, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de esta Ley.


TITULO VI


REGIMEN PRO-EXPORTADOR


CAPITULO I


Incentivos

Arto. 100. Admisión Temporal. Refórmense los artículos 5 y 6 de la Ley 382 “Ley de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo y Facilitación de las Exportaciones”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 70 del 16 de abril de 2001, de acuerdo con las disposiciones siguientes: El Arto. 5 se leerá así:


“Arto. 5. Limitaciones a la aplicación del régimen y otras suspensiones y devoluciones. De no ser posible aplicar la suspensión previa de derechos e impuestos por razones de administración tributaria, el régimen a que se refiere el artículo anterior se aplicará bajo el procedimiento de devolución posterior de los mismos.


Los derechos e impuestos que son objeto de suspensión o devolución en virtud de esta Ley incluyen los arancelarios y cualquier otro de carácter fiscal que grave las importaciones, las ventas locales o el ingreso bruto, encarezcan las materias primas, bienes intermedios y de capital adquiridos por el exportador, ya sea por la vía de importación directa o por compra local y que hayan sido incorporados en bienes exportados de manera directa o utilizados en la producción de los mismos.


Se exceptúan del derecho de suspensión, los tributos que graven la gasolina y el diesel.


Las empresas usuarias de Zonas Francas Industriales de Exportación, conforme al Decreto No 46-91, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No 221 del 22 de noviembre de 1991 no podrán acogerse al régimen de admisión temporal establecido en la presente ley”.


El Arto. 6 se leerá así:


“Arto.6. Suspensión opcional. Podrán acogerse a la suspensión previa de derechos e impuestos, las empresas que exporten de manera directa o indirecta, por lo menos un 25 por ciento de sus ventas totales y con un valor exportado no menor de cincuenta mil dólares anuales de los Estados Unidos de América (US$ 50,000.00), de acuerdo con los procedimientos que establece esta Ley y su Reglamento”.


Arto. 101. Acreditación del ISC. Los exportadores acogidos a la Ley No 382, Ley de Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo y Facilitación de las Exportaciones, pueden acreditarse contra el IR anual, únicamente el 25 por ciento correspondiente al ISC pagado en adquisición nacional del combustible usado como insumo. Esta acreditación es intransferible a terceros y es aplicable únicamente al período fiscal en que se realiza la adquisición, contra presentación de la documentación requerida por el reglamento de la presente ley.


Para las actividades comerciales pesqueras, industrial y artesanal y de acuicultura, la acreditación del ISC se aplicará de la siguiente forma: 


		Concepto

		%



		A partir de la entrada en vigencia de esta Ley

		75%



		A partir de enero de 2005

		65%



		A partir de enero de 2006

		50%



		A partir de enero de 2007

		25%





La parte del ISC no sujeta de acreditación directa contra el IR, se podrá deducir como costo o gasto de dicho impuesto, en los términos señalados en esta Ley.


Arto. 102. Crédito tributario. Se establece un crédito tributario del 1.5 por ciento del valor FOB de las exportaciones para incentivar a los exportadores de bienes de origen nicaragüense y a los productores o fabricantes de esos bienes exportados. Este beneficio será acreditado al IR anual del exportador, previa presentación ante la Dirección General de Ingresos de que ha trasladado lo que le corresponde al productor o fabricante, en su caso.


Se exceptúan de este beneficio:


1. Las exportaciones de empresas amparadas bajo los regímenes de zonas francas, de minas y canteras;

2. Las reexportaciones sin perfeccionamiento activo; y

3. Las exportaciones de chatarra;


Este beneficio estará vigente desde el primero de julio corriente hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil doce
.


CAPITULO II


Cánones a la Pesca y Acuicultura


Arto. 103. Cánones. Los titulares de licencia de pesca, permisos de pesca y concesiones de terrenos nacionales para acuicultura, otorgados por el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, deben de enterar a la Dirección General de Ingresos, por adelantado en los meses de enero y julio o al momento de ser otorgado el título, un pago anual en concepto de derecho de vigencia, el que se detalla en los siguientes cánones, expresados en dólares de los Estados Unidos de América y debiendo ser cancelados en esta moneda o su equivalente en moneda nacional al tipo de cambio oficial del día de pago:


		D e r e c h o s



		a. Por cupo otorgado a cada embarcación industrial de:

		



		1. Langosta

		US$ 30 por pie de eslora



		2. Camarón 

		US$ 20 por pie de eslora



		3. Escama

		US$ 10 por pie de eslora



		4. Otros recursos

		US$ 10 por pie de eslora



		b. Por cada permiso de centro de acopio de otros recursos marinos costeros

		US$ 500.00 a excepción de los artesanales que son exentos



		c. Por cada permiso de pesca deportiva

		US$ 5.00 por pie de eslora



		d. Por cada hectárea de tierra, fondo y agua Concesionada

		US$ 10.00



		e. Por cada permiso de pesca artesanal

		US$ 5.00 por embarcación



		f. Por cada permiso de pesca científica

		Exento





Arto. 104. Aprovechamiento. Los titulares de licencia de pesca y permisos de pesca artesanal, pagarán mensualmente por derecho de aprovechamiento una tasa equivalente a:


a. Productos tradicionales, camarón costero y langosta. El 2.25% sobre el valor del producto desembarcado. 


b. Productos no tradicionales: Exentos los primeros 3 años. Posteriormente, el 1%. 


c. Pesca Artesanal de escama: Exento los primeros 3 años. Posteriormente, el 0.5 %.


Para el recurso Atún, por estar sometido a regulaciones y acuerdos internacionales, se faculta al Poder Ejecutivo para establecer un régimen especial, que no excederá de los cánones aquí establecidos.


El valor de la unidad del producto por recurso o especie, será definido semestralmente en los primeros veinte días de los meses de enero y julio, o en cualquier momento, cuando el titular de licencia de pesca o de una especie sin valor definido así lo solicitara, mediante resolución del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, tomando como base el promedio de los precios de mercado relevantes del semestre inmediato anterior.


TITULO VII


FACULTADES ESPECIALES DE


LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Arto. 105. Administración. Los impuestos creados por esta Ley serán administrados por la Dirección General de Ingresos, la que sin perjuicio de otras facultades otorgadas en la legislación tributaria, tendrá además las siguientes:


1. Autorizar a otras direcciones, dependencias u oficinas del Estado o instituciones para que sean oficinas recaudadoras; 


2. Autorizar a los responsables recaudadores del ISC de la denominada industria fiscal a trasladar el IVA a nivel de distribuidor o mayorista, detallista o minorista;

3. Autorizar procedimientos especiales para el pago de los impuestos en determinadas rentas y operaciones gravadas, tendientes a facilitar la actividad del contribuyente o responsable recaudador y una adecuada fiscalización. Dichos procedimientos serán de obligatorio cumplimiento por las autoridades, personas naturales, jurídicas o entidades involucradas;

4. Derogado
.

5. Derogado. 

6. Derogado.

7. Derogado. 

8. Establecer los requisitos formales inherentes a la administración de los impuestos, que deban cumplir los contribuyentes, así como también, presentar la documentación correspondiente a los pagos realmente efectuados en concepto de esos impuestos;

9. Derogado.

10. Verificar el precio o valor declarado o establecido de los actos o rentas gravadas, a fin de aceptarlo o modificarlo;

11. Derogado.

12. Las demás que le señalen las leyes y normas tributarias.


TITULO VIII


INFRACCIONES, SANCIONES Y PRESCRIPCION


CAPITULO I


Infracciones


Arto. 106. Derogado.


CAPITULO II


Sanciones


Arto. 107. Derogado.
 


CAPITULO III


Prescripción


Arto. 108. Derogado.


TITULO IX


DISPOSICIONES ESPECIALES


CAPITULO I


Inversiones Hospitalarias

Arto. 109. Inversiones hospitalarias. Las inversiones en hospitales estarán sujetas a un régimen de beneficios fiscales de conformidad con las disposiciones siguientes:

1. La inversión mínima para gozar de beneficios fiscales será de cinco millones de córdobas                     (C$5, 000,000.00) en los departamentos de Chinandega, León, Managua, Masaya, Carazo y Rivas; dos millones de córdobas (C$2, 000,000.00) en las Regiones Autónomas; y tres millones de córdobas (C$ 3, 000,000.00), en el resto del país.

2. Beneficios fiscales: Exención de Derechos Arancelarios a la Importación (DAI), ISC e IVA de los bienes necesarios para su construcción, equipamiento y funcionamiento, conforme el programa anual público, previamente aprobado por el Ministerio de Salud y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, estarán exentos del Impuesto al Valor Agregado, las compras locales de bienes incluidos en el Programa Anual Público y los servicios de construcción correspondientes.


CAPITULO II


Transacciones Bursátiles


Arto. 110. Transacciones bursátiles. Todas las transacciones bursátiles que se realicen a través de las bolsas agropecuarias y en las bolsas de valores, debidamente autorizadas para operar en el país, estarán exentas de tributos fiscales y locales, excepto la renta obtenida por la venta, concesiones, comisiones y servicios, percibidos o devengados por personas naturales o jurídicas, excluyendo los intereses y las ganancias de capital no afectas al pago del IR.


En el caso de las bolsas de valores, las rentas afectas al pago del IR derivadas de las transacciones bursátiles de instrumentos financieros con plazo menor a cuatro años, estarán sujetas a una retención definitiva del diez por ciento (10%), conforme a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley
.


En el caso de las bolsas agropecuarias, las transacciones estarán sujetas a una retención definitiva del IR del uno punto cinco por ciento (1.5%) para los bienes agrícolas primarios y del dos por ciento (2%) para los demás bienes del sector agropecuario transados, conforme las disposiciones siguientes
:


a. Para las transacciones hasta un monto anual de sesenta millones de córdobas, las retenciones arriba especificadas serán consideradas como retención definitiva del IR y,


b. Para las transacciones que excedan de un monto anual de sesenta millones de córdobas, las retenciones arriba especificadas serán consideradas como pagos a cuenta del IR anual. En caso que dichas retenciones sean mayores que el IR anual, serán consideradas como retención definitivas. En el caso particular del arroz y leche cruda, la retención será del uno por ciento (1%)
.

CAPITULO III


Importación de Vehículos


Arto. 111. Vigencia de contratos de casas extranjeras. Todos los contratos celebrados entre


concedentes y concesionarios, durante la vigencia del Decreto No 13, Ley sobre Agentes, Representantes o Distribuidores de Casas Extranjeras, continuarán vigentes, y no podrán ser reformados ni invalidados, sino por mutuo consentimiento o por causas legales.


Las relaciones contractuales entre concedentes y concesionarios podrán probarse por cualquiera de los medios establecidos por la Ley.


Las acciones relativas a la solución de los derechos controvertidos entre el concedente y el concesionario se tramitarán por la vía civil en juicio sumario de mayor cuantía, y los contratos quedarán sujetos a las leyes nicaragüenses, aunque en ellos se estipulase lo contrario.

Arto. 112. Limitación a la importación de vehículos. A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, se prohíbe la importación de vehículos automóviles usados, que tengan más de diez
 años de fabricación, excepto los: 

1. Donados a los Cuerpos de Bomberos, la Cruz Roja Nicaragüense, las Iglesias, Denominaciones, Confesiones y Fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica; 

2. Importados o internados por nicaragüenses que regresen a vivir al país, después de vivir en el extranjero al menos un año anterior a su regreso definitivo;

3. Clásicos o históricos;

4. Los vehículos usados, importados por intermediarios o usuarios finales, que sean destinados al servicio de transporte de carga selectivo y colectivo de pasajeros; de conformidad con la Ley General de Transporte

También se prohíbe la importación o internación de vehículos automóviles nuevos o usados con timón a la derecha, ya sea de fábrica o que el mismo haya sido modificado.

Arto.113. Derechos Arancelarios a la Importación para vehículos. A todos los vehículos automóviles clasificables en la partida arancelaria 87.03 del capítulo 87 del Sistema Arancelario Centroamericano (SAC) se les aplicará una tasa de DAI de diez por ciento (10%), excepto las  ambulancias y carros fúnebres, a los cuales se les aplicará una tasa de DAI de cinco por ciento (5%).


CAPITULO IV


Ley de Incentivos Turísticos


Arto. 114. Junta de Incentivos Turísticos
. Créase la Junta de Incentivos Turísticos, en adelante “La Junta”, cuyo propósito es analizar y decidir si los proyectos de inversiones turística presentados por personas naturales o jurídicas a la consideración del Instituto Nicaragüense de Turismo, pueden o no acogerse a los beneficios e incentivos establecidos en la Ley No 306, “Ley de Incentivos para la Industria  Turística de la República de Nicaragua”.

La Junta, estará integrada por el titular o su delegado de las siguientes instituciones:


a) El Instituto Nicaragüense de Turismo (INTUR), quien la presidirá.


b) La Secretaria de Coordinación y Estrategia de la Presidencia de la República o un delegado de la Presidencia de la República.


c) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP).


d) La Dirección General de Ingresos (DGI).


e) La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGSA).


f) El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM).


g) La Asociación de Municipios de Nicaragua (AMUNIC).


h) El Presidente de la Comisión de Turismo o un representante de la Comisión de Turismo de la Asamblea Nacional, designado por él.


i) Del Sector Turístico: 

1. Un representante de CANATUR.


2. Un representante de CANTUR.


3. Un representante de CANIMET.


En el caso de los miembros relacionados con el inciso (i) de la presente Ley, tendrán voz pero no tendrán derecho a voto.


Ningún miembro de esta Junta recibirá dieta o emolumento de tipo alguno por el ejercicio de esta función.


Arto. 115. Se reforma el primer párrafo del artículo 3 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua” publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que se leerá así:


“Arto. 3. Podrán acogerse a los incentivos de la presente Ley, las personas naturales o jurídicas que se dediquen e inviertan directamente en servicios y actividades turísticas debidamente autorizadas por el INTUR, siempre y cuando dichos incentivos hayan sido aprobados por el Comité Nacional de Turismo y que son los siguientes:”


Lo demás de dicho artículo queda vigente con toda su fuerza jurídica y legal.


Arto. 116. Se reforma el primer párrafo del artículo 5 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua” publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que se leerá así:


“Arto. 5. Con el objeto de promover la inversión en actividades turísticas, el INTUR, previa aprobación del Comité Nacional de Turismo otorgará los incentivos y beneficios fiscales siguientes.”


Lo demás de dicho artículo queda vigente con toda su fuerza jurídica y legal.


Arto. 117. Se reforma el artículo 6 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que se leerá así:


“Arto. 6. El Poder Ejecutivo, a través del INTUR, podrá declarar “Zonas Especiales de Planeamiento y Desarrollo Turístico” (Z.E.P.D.T.), conforme al numeral 4.11.2 del Arto. 4 de esta ley, previa aprobación del Comité Nacional de Turismo. 

Entre dichas zonas, están aquellas áreas que reúnan condiciones especiales para la atracción turística, pero que carezcan de la infraestructura básica para su desarrollo.

Entre dichas Zonas Especiales también están áreas específicas promovidas por el INTUR de acuerdo a guías y planes maestros formulados en concertación con INC y el MARENA, para fomentar el turismo en aquellas áreas designadas como focos de desarrollo turístico, sea por el interés y contexto urbano/cultural/histórico, o sea por su interés y contexto ambiental natural/ecológico.


Finalmente están las Zonas Especiales de carácter puntual, que son aquellas áreas de menor extensión territorial, que ameriten atención y tratamiento especial como recurso turístico.


Para fomentar el turismo de proyectos turísticos en dichas zonas especiales, se otorgarán los beneficios siguientes:”


Arto. 118. Se reforma el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que se leerá así:


“6.2 A las personas naturales o jurídicas que inviertan sus utilidades en el desarrollo de Zonas Especiales de Planeamiento y Desarrollo Turístico (ZEPDT) por medio de los Fondos de Capital de Inversión Turística (FONCITUR´S) podrán deducir de su Impuesto sobre la Renta anual el valor total de la inversión contribuida, hasta un monto no mayor del setenta por ciento (70%) de su obligación fiscal anual. 

El porcentaje de aplicación contra el IR se reducirá a partir del inicio de operaciones de los FONCITUR´S conforme el calendario siguiente:


		Año

		Porcentaje de aplicación contra el IR



		1

		70%



		2

		50%



		3

		40%



		4

		30%



		5

		20%



		6

		10%



		7

		0%





La vigencia de este calendario aplicará indistintamente si el inversionista aporta fondos en cualesquiera de los años a los que se refiere.”


Arto. 119
. Se reforma el artículo 21 de la Ley No 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 117 del 21 de junio de 1999, el que se leerá así:


“Arto. 21. Los incentivos comprendidos en esta Ley serán otorgados por el INTUR, previa aprobación del Comité de Proyectos Turísticos. Para el otorgamiento de los incentivos aprobados por el Comité, se deberá suscribir entre el INTUR y el beneficiario un Contrato Turístico de Inversión y Promoción, el cual deberá ser del conocimiento de esa instancia.”

TITULO X


CONTROL DE EXONERACIONES,


TRANSPARENCIA Y ESTABILIDAD FISCAL


Arto. 120. Control de exoneraciones. Se deroga toda disposición legal que autorice a cualquier funcionario del gobierno a otorgar exoneraciones de cualquier tipo, de forma discrecional por la vía administrativa o por medio de decreto ejecutivo. La Contraloría General de la República en el ejercicio de su competencia, velará por el estricto cumplimiento de esta disposición, a fin de que se apliquen las sanciones administrativas, civiles o penales según correspondan.


Arto. 121. Entidades recaudadoras. Todo pago de tributos nacionales se efectuará ante las entidades competentes de la Dirección General de Ingresos, Dirección General de Servicios   Aduaneros. Por tanto, ninguna persona o autoridad que no tenga competencia de acuerdo a la ley podrá exigir o cobrar el pago o administrar tributos.


Todos los pagos que deban efectuarse a las instituciones del gobierno central en concepto de tasas, gravámenes, multas, tarifas por servicios, y cualquier otro ingreso legalmente establecido, deberán ser enterados a las instituciones citadas en el párrafo anterior y serán depositados en las cuentas bancarias establecidas al efecto por la Tesorería General de la República del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, e incorporarse en el Presupuesto General de la República.


La Contraloría General de la República en el ejercicio de su competencia, velará por el estricto cumplimiento de esta disposición a fin de que se le apliquen las sanciones administrativas, civiles o penales según corresponda.


Arto. 122. Publicación legal. Los decretos ejecutivos, como las disposiciones administrativas de carácter fiscal que emitan ministerios y entes autónomos o descentralizados del Poder Ejecutivo, incluyendo el otorgamiento de exoneraciones conforme la ley, deberán publicarse en La Gaceta, Diario Oficial, salvo casos de fuerza mayor en cuyo caso la publicación deberá hacerse por lo menos en un medio de comunicación social escrito de circulación nacional. Todo lo anterior, conforme lo dispone el Capítulo I Título Preliminar del Código civil.

Arto. 123. Exenciones y exoneraciones. Se derogan todas las disposiciones legales que otorguen exenciones o exoneraciones fiscales, excepto, para los efectos de esta Ley, las siguientes:


1. Las otorgadas por la Constitución Política de la República de Nicaragua, leyes de rango constitucional y el Código del Trabajo;

2. Las del cuerpo diplomático o consular y de organismos internacionales debidamente acreditados en el país, siempre que exista reciprocidad, de conformidad con los convenios internacionales vigentes, así como las otorgadas por la legislación nicaragüense a organismos reconocidos por la misma como misiones internacionales;

3. Las previstas en convenios bilaterales, multilaterales, o contratos vigentes a la fecha de esta reforma y amparados por leyes o decretos que se reforman con esta Ley;

4. Las donaciones otorgadas a los Poderes del Estado de Nicaragua; 


5. Aquellos bienes que conforme la legislación aduanera su importación no llegase a consumarse, sea por reimportación de bienes exportados temporalmente o sean objeto de tránsito o trasbordo;

6. El equipaje y menaje de casa a que se refiere la legislación aduanera; 


7. Las iglesias, denominaciones, confesiones y fundaciones religiosas que tengan personalidad jurídica, en cuanto a los templos, dependencias, bienes y objetos destinados a sus fines, así como su patrimonio e ingresos relacionados con el cumplimiento de sus fines propios y de asistencia social sin fines de lucro; las exenciones de los impuestos señalados en esta Ley y lo relativo a bienes inmuebles.

8. Los Cuerpos de Bomberos y la Cruz Roja Nicaragüense sobre las importaciones o compras locales que efectúen para el uso exclusivo en el desarrollo de sus funciones propias;

9. Las importaciones o compras locales que efectúen el Ejército de Nicaragua y la Policía Nacional.

10. Las importaciones o compras locales que efectúe el gobierno de la República, los gobiernos municipales y las regiones autónomas, referentes a maquinaria y equipos, asfalto, adoquines, y de vehículos empleados en la construcción y mantenimiento de calles, carreteras y caminos, y en la limpieza pública;

11. Las contenidas en el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y su Reglamento (RECAUCA).

12. Las contenidas en la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua y sus reformas;

13. Las contenidas en la Ley Nº 382, Ley de Admisión Temporal para el Perfeccionamiento Activo y de Facilitación de las Exportaciones, y en el Decreto No 46-91 Zonas Francas Industriales de Exportación, y sus reformas; 


14. Las contenidas en el Decreto N° 628, Autorizase Ingreso al país de “Residentes Pensionados” o “Residentes Rentistas”; publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 264 del 19 de noviembre de 1974. 


15. Las contenidas en la Ley N° 160, Ley que Concede Beneficios Adicionales a las Personas Jubiladas, publicada en El Nuevo Diario del 09 de julio de 1993; sin embargo, estarán gravadas las bonificaciones pagadas o devengadas a trabajadores y empleados de cualquier nivel;

16. Las contenidas en la Ley N° 277, Ley de Suministro de Hidrocarburos, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 25, del 6 de febrero de 1998; la Ley N° 286, Ley Especial de Exploración y Explotación de Hidrocarburos publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 109, del 12 de junio de 1998; y en la Ley N° 443, Ley de Exploración y Explotación de Recursos Geotérmicos publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 222 del 21 de noviembre de 2002; 


17. Se exoneran por tres años, a partir del otorgamiento de la licencia de concesión, las compras locales o importaciones de maquinaria, equipos, materiales, insumos destinados exclusivamente a la generación, transmisión, distribución y comercialización de la oferta y suministro de energía eléctrica para uso público;

18. Las contenidas en la Ley N° 368, Ley del Café, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 17 del 24 de enero de 2001;

19. Las contenidas en la Ley N° 387, Ley Especial sobre Exploración y Explotación de Minas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 151, del 13 de agosto de 2001; 


20. Los artículos 36 y 37 de la Ley N° 215, Ley de Promoción a las Expresiones Artísticas Nacionales y de Protección a los Artistas Nicaragüenses, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 134, del 17 de julio de 1996;

21. Los artículos números 39 y 51 de la Ley N° 428, Ley Orgánica del Instituto de la Vivienda Urbana y Rural (INVUR), publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 109, del 12 de junio de 2002;

22. Las contenidas en la Ley N° 431, Ley para el Régimen de Circulación Vehicular e Infracciones de Tránsito, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 15, del 22 de enero de 2003;

23. El artículo 33 de la Ley N° 372, Ley Creadora del Colegio de Periodistas de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 70, del 16 de abril de 2001; 


24. El artículo 35 de la Ley N° 309, Ley de Regulación, Ordenamiento, Titulación y Asentamientos Humanos Espontáneos, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 143, del 28 de Julio de 1999;

25. El artículo 1 de la Ley N° 396, Ley de Transferencia del Dominio de los Bienes, Derechos y Acciones que pertenecían al Banco Nacional de Desarrollo a favor del Banco Central de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 132, del 12 de julio de 2001;

26. Las contenidas en el Decreto No 1199, Ley de Puertos Libres.

27. Las importaciones o enajenaciones de leches maternizadas, clasificadas como leche modificada, otras y las preparaciones para la alimentación de lactantes, de acuerdo a los códigos arancelarios en el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), estipulados en el Reglamento de esta Ley; 


28. La importación y compra local de equipos de transporte, llantas, materia prima, insumos y repuestos utilizados por las cooperativas de transporte en lo referido al DAI, ISC, IVA e impuestos municipales para uso exclusivo en el desarrollo del servicio público que brindan
; 


29. Las contenidas en el artículo 35 de la Ley No. 346 “Ley Orgánica del Ministerio Público”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, número 196 del 17 de octubre de 2000;

30. Las previstas en la presente Ley.

31. Las contenidas en la Ley No 479, Ley de Reforma a la Ley de Creación de la Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado Sanitario, La Gaceta, Diario Oficial No 245 del 26 de diciembre 2003
.

32. Los contratos para la construcción, reparación y mantenimiento de obras públicas tales como: Carreteras, caminos, puentes, centros y puestos de salud, hospitales, colegios y escuelas, que se construyan con el aval correspondiente del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para las siguientes instituciones del Estado: Ministerio de Transporte e Infraestructura, Fondo de Inversión Social de Emergencia, Ministerio de Salud y Ministerio de Educación, Cultura y Deportes
.

Cuando en la aplicación de las exoneraciones comprendidas en este artículo, o en cualquiera otra Ley, se importen llantas de caucho, la exoneración, cualquiera sea su beneficiario, será otorgada solamente a llantas nuevas.


Los vehículos que se importen amparados en el presente Artículo, podrán exonerarse siempre que su valor CIF sea de hasta US$ 25.000 (veinticinco mil dólares). Cuando el valor sea superior, el beneficiario deberá pagar los gravámenes por el excedente de dicho valor. Se exceptúan de esa norma los vehículos consignados al Cuerpo Diplomático o Consular, Organismos Internacionales, las ambulancias   consignadas  a  la  Cruz Roja,  bomberos  y al  Ministerio de Salud, así como los camiones de bomberos, los buses y microbuses destinados al transporte colectivo de pasajeros y los destinados al transporte de carga de más de 2 toneladas y los vehículos de trabajo adquiridos por las Alcaldías Municipales para garantizar el ornato y la limpieza municipal
.

Arto. 124
. Las mercaderías consideradas suntuarias y especificadas en el Anexo para el pago del ISC de la Ley No. 528, publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 104 del 31 de mayo del 2005 no podrán ser importadas o internadas libres de tributo, salvo para los casos establecidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 7, 9, y 28 del artículo anterior
.

No obstante la salvedad estipulada en el párrafo anterior, en ningún caso se exonerarán de tributos los siguientes bienes suntuarios: bebidas alcohólicas, productos que contengan tabaco, joyerías, perfumes y aguas de tocador, productos de cosmética, yates y demás barcos y embarcaciones de recreo y deporte, y naves y aeronaves, todos de uso particular, conforme las posiciones arancelarias que se establecen en el Anexo correspondiente de la presente Ley.      


TITULO XI


DEROGACIONES


Arto. 125. Derogaciones. Se derogan las disposiciones siguientes:


1. El Decreto N° 662, Ley del Impuesto sobre la Renta (IR), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 270 del 26 de noviembre de 1974, sus reformas y reglamento.

2. El Decreto Nº 1531, Ley del Impuesto General al Valor (IGV), publicado en La Gaceta, Diario 


3. El Decreto N° 1534, Ley de Rentas Presuntivas, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 249 del 27 de diciembre de 1984, sus reformas y reglamento.

4. El Decreto N° 136 Ley de Impuesto de Timbres (ITF), publicado en la Gaceta No 229 del 28 de Noviembre de 1985.

5. El Decreto Nº 8-92, Impuesto Único al Consumo del Azúcar, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 40 del 28 de febrero de 1992.

6. El Decreto N° 25-94, Establecimiento del Anexo III del Impuesto Específico de Consumo para el Petróleo y sus Derivados, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 113 del 17 de junio de 1994 y sus reformas.

7. El artículo 41 de la Ley N° 217, Ley General del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 105, del 06 de junio de 1996. 


8. La Ley N° 257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 106 del 6 de junio de 1997, sus reformas y reglamento.

9. El Decreto N° 23-94, Impuesto Específico de Consumo (IEC), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 113 del 17 de junio de 1994, y el anexo “A”, publicado en La Gaceta, Diario Oficial N° 111, del 13 de junio de 1997 y sus reformas.

10. El artículo 3 de la Ley N° 294, Ley de Creación del Fondo de Crédito Rural, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 121 del 30 de junio de 1998. 


11. El numeral 6.1 del artículo N° 6 de la Ley N° 306, Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 117, del 21 de junio de 1999.

12. El artículo 23 de la Ley N° 319, Ley que Regula la Exploración y Rehabilitación de la Navegación Comercial en el Río San Juan, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 231, del 02 de diciembre de 1999.

13. Derogado
.

14. El artículo 23, de la Ley N° 340, Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 72 del 11 de abril de 2000. 


15. La Ley N° 439, Ley de Ampliación de la Base Tributaria, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 177 del 19 de septiembre de 2002, excepto el Anexo único, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No 178, del 20 de septiembre de 2002, el cual detalla las mercancías suntuarias que no podrán ser importadas libre de tributos y el derecho adquirido de conformidad con el numeral 6, literal m) del Artículo 16 de la Ley 439, Ley de Ampliación de la Base Tributaria, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 177 del 19 de septiembre de 2002, que quedará vigente hasta el 31 de diciembre del 2003. 


16. La Ley N° 448, Ley de Impuesto Extraordinario de la Banca Privada Nacional, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 34 del 18 de febrero de 2003.

17. Todo beneficio de exoneración de IGV contenido en las leyes siguientes:


a. El Decreto N°. 123, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 44 del 30 de octubre de 1979.


b. El Decreto N° 974, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 49 del 1 de marzo de 1982


c. El Decreto N° 1053, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos (TELCOR), publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 137 del 12 de junio de 1982.

d. El Decreto N° 87, Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Energía (INE), publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 106 del 6 de junio de 1985

e. El Decreto N° 59-90, Creación del Fondo de Inversión Social de Emergencia (FISE), publicado en La Gaceta, Diario Oficial, N° 240 del 13 de diciembre de 1990.

f. Ley N° 228, Ley de la Policía Nacional, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 162 del 28 de agosto de 1996, en lo referente al Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano (ISSDHU).

g. Ley N° 298, Ley Creadora del Instituto Nicaragüense de Turismo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 149 del 11 de agosto de 1998.

h. Ley N° 317, Ley Orgánica del Banco Central de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 197 del 15 de octubre de 1999.

i. Ley N° 355, Ley Creadora del Fondo de Mantenimiento Vial, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 157 del 21 de agosto de 2000.

j. Ley N° 371, Ley de Garantía de Depósitos en Instituciones del Sistema Financiero, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 21 del 30 de enero de 2001.

k. Ley N° 388, Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, N° 85 del 8 de mayo de 2001.


18. El numeral: 5.4.2 del artículo 5 de la Ley 306, Ley de incentivos para la industria Turística de la República de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 117, del 21 de Junio de 1999
.

TITULO XII


DISPOSICIONES TRANSITORIAS


Arto. 126. Exoneraciones a sectores productivos
. Se exonera de los derechos e impuestos, hasta el treinta y uno de diciembre
 del año dos mil doce a las importaciones y enajenaciones de materias primas, bienes intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para maquinaria y equipos destinados al uso de las actividades agropecuarias y de las micro, pequeña y mediana empresa industrial y pesquera
.

A su vez los importadores, sean estos productores individuales o Empresas, personas naturales o jurídicas y los compradores minoristas, de los bienes que se utilizan para ejercer las actividades económicas mencionadas en el párrafo anterior, no pagarán, bajo ninguna forma, Derecho Arancelario a la importación (DAI), Impuesto Selectivo de Consumo (ISC) e Impuesto al Valor Agregado (IVA) sobre los bienes que importan, distribuyen y/o utilizan para estas actividades, bienes establecidos en las listas taxativas a que se refiere el presente artículo; para hacer uso de este beneficio no se requerirá ninguna constancia de exoneración. Las micro, pequeñas y medianas empresas beneficiarias de estas exoneraciones dedicadas a la actividad pesquera e industrial, deben estar registradas en el Registro Único MIPYME que lleva el Ministerio de Fomento Industria y Comercio.

El Poder Ejecutivo en los ramos de Fomento, Industria y Comercio, Hacienda y Crédito Público, elaborará de acuerdo con el Sistema Arancelario Centroamericano (SAC), las listas de bienes que integrarán las diferentes categorías de bienes de este artículo, las que deberán ser publicadas en La Gaceta, Diario Oficial. En caso de que los bienes exonerados conforme el primer párrafo de este artículo sean producidos localmente, los fabricantes serán exonerados del pago del DAI, ISC e IVA sobre las materias primas, bienes intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para maquinaria y equipos, mediante los procedimientos que se determinen en el Reglamento de esta Ley.

Arto. 127. Exoneración a productores de café. También gozarán de la exención al pago mínimo definitivo en los tres primeros años, los productores de café cuyo saldo promedio de activos sea mayor o igual al equivalente en córdobas al tipo de cambio oficial de US$ 150,000.00. Esta exención quedará suspensa si en este período el quintal de café oro de exportación, llegare a alcanzar el precio internacional de US$ 80.00.


Arto. 128. Responsabilidades vigentes. Todas las obligaciones tributarias causadas durante la vigencia de las disposiciones derogadas por esta Ley y que estén pendientes de cumplirse deberán ser pagadas en la cuantía, forma y oportunidad que establecen dichas disposiciones.


Arto. 129. Impuesto sobre la Renta. Todos los contribuyentes sujetos al régimen del IR, se sujetarán transitoriamente a lo establecido en este artículo.


1. Liquidación de las tasas o tarifas. La tarifa progresiva para las personas naturales será aplicable para el periodo fiscal 2003/2004.

2. Obligaciones causadas. Todas las obligaciones tributarias causadas durante la vigencia de las disposiciones derogadas por esta ley y que estén pendientes de cumplirse, deberán ser pagadas en la cuantía, forma y oportunidad que establecen dichas disposiciones.

3. Vigencias transitorias de normas reglamentarias y administrativas. Continuarán vigentes las normas reglamentarias que no se le opongan a la presente ley, en tanto no se publique su Reglamento.

4. Aplicación del inciso 5, del artículo 11. La retención determinada en dicho artículo se aplicará a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.


Arto. 130. Impuesto al Valor Agregado. En lo referente al IVA, se establece lo siguiente:


1. Los impuestos que se hubieren causado durante la vigencia de las leyes y disposiciones derogadas, deberán ser pagados en el monto, forma y plazos y se regirán por las disposiciones establecidas en las mismas, para cuyos solos efectos continuarán en todo su vigor y fuerza legal.

2. Quienes a la fecha de aplicación de la presente Ley se encuentren inscritos como responsables del IGV e IEC en la Dirección General de Ingresos de conformidad con la ley derogada, quedarán automáticamente inscritos como tales para los efectos de la presente Ley, excepto los no obligados al IVA e ISC de acuerdo a las disposiciones de la presente ley.

3. La importación o enajenación de cemento sin pulverizar (clinker) y cemento gris, se aplicará de la siguiente manera:


		AÑO

		TASA



		2003

		7%



		2004

		10%



		2005

		12%



		2006

		15%





Esta disposición no será aplicable a la construcción de vivienda popular tal como quedó definida en los artículos 31 y 39 de la ley Creadora del INVUR, Ley Nº 428 publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 109, del 12 de junio del 2002.


Las operaciones referidas a este numeral que gocen de una tasa menor a la del 15 por ciento, tendrán derecho a la compensación y devolución conforme a lo establecido en el artículo 50 de esta Ley.


4. La tasa general del IVA se reducirá del quince por ciento (15%) al catorce por ciento (14%) a partir del mes de mayo de 2004, siempre y cuando la recaudación en base anual obtenida por la aplicación de la presente Ley, prevista en 1.7 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB), sea mayor a esa cantidad en 0.6 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB).


Arto. 131. Impuesto Selectivo al Consumo. En lo referente al ISC, se establece lo siguiente

1. Para efectos de las importaciones en trámite, se aplicará lo dispuesto en la legislación aduanera vigente.

2. Los impuestos que se hubieren causado durante la vigencia de las leyes y disposiciones derogadas, deberán ser pagados en el monto, forma y plazos y se regirán por las disposiciones establecidas en las mismas, para cuyos solos efectos continuarán en todo su vigor y fuerza legal. 


3. La Dirección General de Ingresos, de forma administrativa, hará del conocimiento a los responsables recaudadores afectos al ISC el tratamiento fiscal para efectos de la acreditación a la que tienen derecho.

4. A los diez días de haber entrado en vigencia la presente Ley, todos los responsables recaudadores afectos al ISC deberán tramitar la credencial de retenedor de este impuesto, la cual sustituirá a la del IEC, en la Administración de Rentas donde estén inscritos.


Arto. 132. Aplicación Artículo 2 y 19 de la presente Ley. La aplicación del Artículo 2 de la presente Ley se hará efectiva siempre y cuando se supere la recaudación en base anual calculada en 1.7% del Producto Interno Bruto (PIB), en 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB). Para la aplicación del artículo 19, el contribuyente del IR, que a la entrada en vigencia de la presente Ley, esté ejecutando proyectos de inversión que hayan iniciado bajo el régimen de depreciación acelerada, de acuerdo al artículo 22 de la Ley del IR y sus reformas, gozará del beneficio hasta la finalización de dicho proyecto, sin perjuicio de las condiciones establecidas en el Reglamento de esta Ley.


Arto. 133. Fondos de Capital de Inversión Turística. La reforma hecha al numeral 6.2 del artículo Nº 6 de la Ley N° 306 “Ley de Incentivos para la Industria Turística de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 117 del 21 de junio de 1999, permite únicamente acceder al mecanismo de Créditos Fiscales a través de los Fondos de Capital de Inversión Turística.


Los proyectos de inversión turística que hayan sido aprobados por el INTUR conforme la Ley No. 306, antes de la entrada en vigencia de esta Ley, continuarán siendo beneficiados con certificados de crédito fiscal bajo la modalidad de inversión directa, hasta la finalización del mismo, de acuerdo al período previsto en el contrato de inversión turística respectivo. La emisión de certificados de crédito fiscal anualmente no superará los cincuenta millones de córdobas (C$ 50, 000,000.00). 


A partir de la publicación de esta Ley, no se otorgará ningún Certificado de Crédito Fiscal bajo la modalidad de inversión directa, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Arto. 134. Para la correcta aplicación de la Ley No. 447, Ley de Reforma Parcial a la Ley No. 303, Ley de Reforma a la Ley No. 257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial. Los vehículos usados que fueron introducidos al país entre la fecha de publicación de la Ley No. 447 el 18 de febrero de 2003 y de su Reglamento y su reforma, podrán ser nacionalizados cumpliendo los demás requisitos de Ley.


Arto. 135. Todas las disposiciones legales que se incluyeron, modificaron o reformaron por la Ley N° 257, Ley de Justicia Tributaria y Comercial y sus reformas, Leyes No 303, 343, 439 y 447, quedan vigentes por estar ya incorporadas en sus respectivas leyes y decretos, excepto lo referente al Impuesto General al Valor, Impuesto Específico de Consumo, Impuesto sobre la Renta e Impuesto de Timbres.


TITULO XIII


DISPOSICIONES FINALES


Arto. 136. Traspaso de negocios. En caso de traspaso de negocios bajo cualquier figura jurídica, el adquirente del mismo, será solidariamente responsable de los impuestos y/o tributos adeudados por el cedente.


Arto. 137. Obligación de presentar declaración de IR en solicitud de préstamos. Cuando en una solicitud de crédito, las instituciones financieras requieran estados financieros, para fines de la evaluación crediticia, el contribuyente deberá presentar el estado financiero que sirvió de soporte para la liquidación de la declaración del Impuesto sobre la Renta del período inmediato anterior.


Arto. 138. Aplicación de los Derechos Arancelarios a la Importación. Los Derechos Arancelarios a la Importación (DAI), se regirán de conformidad con el Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, sus Protocolos; las disposiciones derivadas de los Tratados, Convenios y Acuerdos Comerciales Internacionales y de Integración Regional; así como por lo establecido en el marco de la Organización Mundial de Comercio (OMC).


Arto. 139. Vehículos adquiridos con franquicia o exoneración. Las personas que sin tener franquicia aduanera adquieran vehículos a motor que hubiesen sido importados con franquicia se conceptuarán para todos los efectos fiscales, como importadores de dicho vehículo en el día de su adquisición y, deberán pagar a más tardar dentro de quince días de adquirido el vehículo todos los derechos, servicios e impuestos de introducción, conforme las normas siguientes:


1. Si el vehículo tuviese menos de cuatro (4) años de importado, pagará los gravámenes correspondientes conforme a la depreciación del vehículo, utilizando el método de línea recta. El pago de los gravámenes serán pagados en la primera enajenación.

2. No se pagará ninguna carga fiscal cuando la transferencia haya sido hecha entre personas que tengan derecho de franquicia.

Arto. 140. Leyes supletorias. En todo lo no consignado en la presente Ley, se aplicará lo dispuesto en la Legislación Tributaria Común (LTC), en la ley Creadora de la Dirección General de Ingresos y sus reformas en la Ley Nº 339, Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley creadora de la Dirección General de Ingresos, Decreto Nº 88- 2000 Reglamento de la Ley Nº 339, Decreto Nº 839, Ley del Delito de Defraudación Fiscal; Decreto Nº 41-91, Sanciones y cierre de negocios por actos vinculados con la evasión tributaria y demás leyes comunes.


Arto. 141. Renovación fiscal. Dentro de los primeros 6 meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente Ley, el Poder Ejecutivo presentará para aprobación de la Asamblea Nacional las iniciativas de Ley siguientes: Ley de Responsabilidad Fiscal, Ley de Carrera Administrativa Tributaria y el Código Tributario.


Arto. 142. Toda norma jurídica que se oponga a la presente Ley queda sin ningún efecto y validez jurídica, a excepción de las salvedades contempladas en el texto de la presente Ley. 

Arto. 143. La presente ley será reglamentada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150, inciso 10 de la Constitución Política de la República de Nicaragua


Arto. 144. La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 


Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los veintinueve días del mes de abril del dos mil tres. JAIME CUADRA SOMARRIBA, Presidente de la Asamblea Nacional. MIGUEL LOPEZ BALDIZON, Secretario de la Asamblea Nacional.


Por Tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y ejecútese. Managua, cinco de mayo del año dos mil tres. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de Nicaragua.

ANEXO

IMPUESTO SELECTIVO DE CONSUMO


PARTE I


Bienes con Tasa del 10%


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		0703102000

		Chalotes

		10



		0703900000

		Puerros y demás hortalizas aliáceas

		10



		0704200000

		Coles (repollitos) de Bruselas

		10



		0708100000

		Arvejas (guisantes, chícharos)(Pisum sativum)

		10



		0709100000

		Alcachofas (alcauciles)

		10



		0709200000

		Espárragos

		10



		0709510000

		Hongos del género Agaricus

		10



		0709520000

		Trufas

		10



		0709601000

		Pimientos (chiles) dulces

		10



		0709901000

		Maíz dulce

		10



		0802210000

		Con cáscara

		10



		0802220000

		Sin cáscara

		10



		0802310000

		Con cáscara

		10



		0802901000

		Macadamia (Macadamia integrífolea)

		10



		0803001200

		Secas

		10



		0902100000

		Té verde (sin fermentar) presentado en envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg.

		10



		0902200000

		Té verde (sin fermentar) presentado de otra forma

		10



		0910500000

		"Curry"

		10



		1601001000

		De bovino

		10



		1601002000

		De aves de la partida 01.05 

		10



		1601003000

		De porcino

		10



		1601008000

		Otros

		10



		1601009000

		Mezclas

		10



		1602101000

		De carne y despojos de bovino

		10



		1602102000

		De carne y despojos de aves de la partida 01.05

		10



		1602103000

		De carne y despojos de porcino

		10



		1602108000

		Otras

		10



		1602109000

		Mezclas

		10



		1603000000

		EXTRATOS Y JUGOS DE CARNE, PESCADO O DE CRUSTACEOS, MOLUSCOS O DEMAS INVERTEBRADOS ACUATICOS

		10



		1806320000

		Sin rellenar

		10



		19033000000

		TAPIOCA Y SUS SUCEDANEOS PREPARADOS CON FECULA EN COPOS, GRUMOS, GRANOS PERLADO, CERNIDURAS O FORMAS SIMILARES

		



		1904109090

		Los demás

		10



		2003200000

		Trufas

		10



		2101120090

		Los demás

		10



		2101200000

		Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba mate y preparaciones a base estos extractos, esencias o concentrados o a base de te o de yerba mate 10

		10



		3208905000

		Presentados en envases tipo aerosol

		10



		3304100000

		Preparaciones para el maquillaje de los labios

		10



		3405300000

		Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares para carrocerías, excepto las preparaciones para lustrar metales

		10



		3405902000

		Preparaciones para lustrar metales, en envases de contenido neto superior o igual a 1 kg. 

		10



		3405909090

		Los demás

		10



		3602001000

		A base de nitrato de amonio

		10



		4814100000

		Papel granito ("ingrain")

		10



		4814200000

		Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel recubierto o revestido en la cara vista, con una capa de plástico graneada, gofrada, coloreada, impresa con motivos o decorada de otro modo

		10



		4814300000

		Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel revestido en la cara vista con materia trenzable, incluso tejida en forma plana o paralelizada

		10



		4814900000

		Los demás

		10



		4818500000

		Prendas y complementos (accesorios), de vestir

		10



		5701900000

		De las demás materias textiles

		10



		5702100000

		Alfombras llamadas "Kelim" o "Kilim", "Schumacks" o "Soumak", "Karamaine" y alfombras similares tejidas a mano

		10



		5702200000

		Revestimientos para el suelo de fibras de coco

		10



		5702310000

		De lana o pelo fino

		10



		5702320000

		De materia textil sintética o artificial

		10



		5702390000

		De las demás materias textiles

		10



		5702410000

		De lana o pelo fino

		10



		5702420000

		De materia textil sintética o artificial

		10



		5702490000

		De las demás materias textiles

		10



		5702510000

		De lana o pelo fino

		10



		5702520000

		De materia textil sintética o artificial

		10



		5702590000

		De las demás materias textiles

		10



		5702910000

		De lana o pelo fino

		10



		5702920000

		De materia textil sintética o artificial

		10



		5702990000

		De las demás materias textiles

		10



		5703100000

		De lana o pelo fino

		10



		5703200000

		De nailon o demás poliamidas

		10



		5703300000

		De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil artificial

		10



		5703900000

		De las demás materias textiles

		10



		5704100000

		De superficie inferior o igual a 0.3 m2

		10



		5704900000

		Los demás

		10



		5705000000

		LAS DEMÁS ALFOMBRAS Y REVESTIMIENTO PARA EL SUELO, DE MATERIA TEXTIL, INCLUSO CONFECCIONADOS

		10



		5904100000

		Linóleo

		10



		59055000000

		REVESTIMIENTO DE MATERIA TEXTIL PARA PAREDES

		10



		5907000010

		Lona encerada o impermeabilizada

		10



		6101100000

		De lana o pelo fino

		10



		6101200000

		De algodón

		10



		6101300000

		De fibras sintéticas o artificiales

		10



		6101900000

		De las demás materias textiles

		10



		6102100000

		De lana o pelo fino

		10



		6103110000

		De lana o pelo fino

		10



		6103210000

		De lana o pelo fino

		10



		6103310000

		De lana o pelo fino

		10



		6103410000

		De lana o pelo fino

		10



		6104110000

		De lana o pelo fino

		10



		6104210000

		De lana o pelo fino

		10



		6104310000

		De lana o pelo fino

		10



		6104410000

		De lana o pelo fino

		10



		6104510000

		De lana o pelo fino

		10



		6104610000

		De lana o pelo fino

		10



		6110200000

		De algodón

		10



		6110300000

		De fibras sintéticas o artificiales

		10



		6110900000

		De las demás materias textiles

		10



		6111100000

		De lana o pelo fino

		10



		6112110000

		De algodón

		10



		6112120000

		De fibras sintéticas

		10



		6112190000

		De las demás materias textiles

		10



		6112200000

		Monos (overoles) y conjuntos de esquí

		10



		6112310000

		De fibras sintéticas

		10



		6112390000

		De las demás materias textiles

		10



		6112410000

		De fibras sintéticas

		10



		6112490000

		De las demás materias textiles

		10



		6113000000

		PRENDAS DE VESTIR CONFECCIONADAS CON TEJIDOS DE PUNTO DE LAS PARTIDAS 59.03, 59.06, Ó 59.07

		10



		6114100000

		De lana o pelo fino

		10



		6114200000

		De algodón

		10



		6114300000

		De fibras sintéticas o artificiales

		10



		6114900000

		De las demás materias textiles

		10



		6115110000

		De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo

		10



		6115120000

		De fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo

		10



		6115190000

		De las demás materias textiles

		10



		6115200000

		Medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo

		10



		6116100000

		Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho

		10



		6116910000

		De lana o pelo fino

		10



		6116920000

		De algodón

		10



		6116930000

		De fibras sintéticas

		10



		6116990000

		De las demás materias textiles

		10



		6117100000

		Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares

		10



		6117200000

		Corbatas y lazos similares

		10



		6117809000

		Otros

		10



		6117900000

		Partes

		10



		6203110000

		De lana o pelo fino

		10



		6203120000

		De fibras sintéticas

		10



		6203190000

		De las demás materias textiles

		10



		6203210000

		De lana o pelo fino

		10



		6203220000

		De algodón

		10



		6203230000

		De fibras sintéticas

		10



		6203290000

		De las demás materias textiles

		10



		6203310000

		De lana o pelo fino

		10



		6203320000

		De algodón

		10



		6203330000

		De fibras sintéticas

		10



		6203390000

		De las demás materias textiles

		10



		6203410000

		De lana o pelo fino

		10



		6203420000

		De algodón

		10



		6203430000

		De fibras sintéticas

		10



		6203490000

		De las demás materias textiles

		10



		6204110000

		De lana o pelo fino

		10



		6204120000

		De algodón

		10



		6204130000

		De fibras sintéticas

		10



		6204190000

		De las demás materias textiles

		10



		6204210000 

		De lana o pelo fino

		10



		6204220000

		De algodón

		10



		6204230000

		De fibras sintéticas

		10



		6204290000

		De las demás materias textiles

		10



		6204310000

		De lana o pelo fino

		10



		6204320000

		De algodón

		10



		6204330000

		De fibras sintéticas

		10



		6204390000

		De las demás materias textiles

		10



		6204410000

		De lana o pelo fino

		10



		6204420000

		De algodón

		10



		6204430000

		De fibras sintéticas

		10



		6204440000

		De fibras artificiales

		10



		6204490000

		De las demás materias textiles

		10



		6204510000

		De lana o pelo fino

		10



		6204520000

		De algodón

		10



		6204530000

		De fibras sintéticas

		10



		6204590000

		De las demás materias textiles

		10



		6204610000

		De lana o pelo fino

		10



		6204620000

		De algodón

		10



		6204630000

		De fibras sintéticas

		10



		6204690000

		De las demás materias textiles

		10



		6212200000

		Fajas y fajas braga (fajas calzón, fajas bombacha)

		10



		6212300000

		Fajas sostén (fajas "brassiere", fajas corpiño"

		10



		6212900000

		Los demás

		10



		6215100000

		De seda o desperdicios de seda

		10



		6215200000

		De fibras sintéticas o artificiales

		10



		6215900000

		De las demás materias textiles

		10



		6217100000

		Complementos (accesorios) de vestir

		10



		6217900000

		Partes

		10



		6301200000

		Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas)

		10



		6301900000

		Las demás mantas

		10



		6505100000

		Redecillas para el cabello

		10



		6505900000

		Los demás

		10



		6506910000

		De caucho o de plástico

		10



		6506920000

		De peletería natural

		10



		6506990000

		De las demás materias textiles 10

		10



		6701000000

		PIELES Y DEMÁS PARTES DE AVE CON SUS PLUMAS O PLUMÓN; PLUMAS, PARTES DE PLUMAS, PLUMÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS, EXCEPTO LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 05.05 Y LOS CAÑONES Y ASTILES DE PLUMAS, TRABAJADOS

		10



		6702100000

		De plástico 

		10



		6702900000

		De las demás materias

		10



		6704110000

		Pelucas que cubran toda la cabeza (de materias textiles sintéticas)

		10



		6704190000

		Los demás 

		10



		6704200000

		De cabello

		10



		6709490000

		De las demás materias

		10



		6812500000

		Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado, sombreros y demás tocados

		10



		6812600000

		Papel, cartón y fieltro

		10



		7016100000

		Cubos, dados y demás artículos similares, de vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o decoraciones similares

		10



		7016900010

		Vidrieras artísticas, vitrales, pinturas sobre vidrio y similares

		10



		7016900090

		Las demás

		10



		7018100000

		Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras preciosas o semipreciosas y artículos similares de abalorio

		10



		7018900000

		Los demás

		10



		7102100000

		Sin clasificar

		10



		7102310000

		En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados

		10



		7102390000

		Los demás

		10



		7103100000

		En bruto o simplemente aserradas o desbastados

		10



		7103910000

		Rubíes, zafiros y esmeraldas

		10



		7103990000

		Las demás

		10



		7104200000

		Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas

		10



		7104900000

		Las demás

		10



		7105100000

		De diamante

		10



		7105900000

		Los demás

		10



		7106100000

		Polvo

		10



		7106910000

		En bruto

		10



		7106921000

		Alambres, barras y varillas, con decapantes o fundentes (soldadura de plata)

		10



		7106929000

		Otras

		10



		7108110000

		Polvo

		10



		7108120000

		Las demás formas en bruto

		10



		7108130000

		Las demás formas semilabradas

		10



		7108200000

		Para uso monetario

		10



		7110110000

		En bruto o en polvo

		10



		7110190000

		Los demás

		10



		7110210000

		En bruto o en polvo

		10



		7110290000

		Los demás

		10



		7110310000

		En bruto o en polvo

		10



		7110390000

		Los demás

		10



		7110410000

		En bruto o en polvo

		10



		7110490000

		Los demás

		10



		7112300000

		Cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso

		10



		7112910000

		De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras que contengan otro metal precioso

		10



		7112920000

		De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras que contengan otro metal precioso

		10



		7112990000

		Los demás

		10



		7325100000

		De fundición no maleable

		10



		7419910000

		Coladas, moleadas, estampadas o forjadas, pero sin trabajar de otro modo

		10



		7615200000

		Artículos de higiene o tocador, y sus partes

		10



		7214200000

		Herramientas y juegos de herramientas de manicura o pedicuro (incluidas las limas para uñas)

		10



		8214900000

		Los demás

		10



		8215100000

		Surtidos que contengan por lo menos un objeto plateado, dorado o platinado

		10



		8215200000

		Los demás surtidos

		10



		8215910000

		Plateados, dorados o platinados

		10



		8215990000

		Los demás

		10



		8414510000

		Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, ventana, como motor eléctrico incorporado de potencia inferior o igual a 125 W 10

		10



		8414590000

		Los demás

		



		8415100000

		De pared o para ventanas, formando un solo cuerpo o del tipo de sistema de elementos separados ("split-system")

		10



		8415830000

		Sin equipo de enfriamiento

		10



		8418610000

		Grupos frigoríficos de compresión en los que el condensador esté constituido por un intercambiador de calor

		10



		8418691000

		Fuentes para agua y otros aparatos enfriadores de bebidas

		10



		8509100000

		Aspiradoras, incluidas las de materias secas y líquidas

		10



		8509300000

		Trituradoras de desperdicios de cocina

		10



		8519211000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		10



		8519291000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		10



		8519311000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		10



		8519400000

		Aparatos para reproducir dictados

		10



		8520100000

		Aparatos para dictar que solo funcionen con fuente de energía exterior

		10



		8521101000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		10



		8523111000

		Para gravar sonido, en casete

		10



		8523121000

		Para gravar sonido, en casete

		10



		8523131000

		Para gravar sonido, en casete

		10



		8524109000

		Otros 

		10



		8524400000

		Cintas magnéticas para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen

		10



		8524519000

		Otras 

		10



		8524529000

		Los demás

		10



		8524531900

		Las demás

		10



		8524532900

		Las demás

		10



		8524999000

		Otros

		10



		8529100000

		Antenas y reflectores de antena de cualquier tipo; partes apropiadas para su utilización con dichos artículos

		10



		8531801000

		Timbres, zumbadores, carrillones de puertas y similares

		10



		8801100000

		Planeadores y alas planeadoras

		10



		8801900000

		Los demás

		10



		8802110000

		De peso en vacío inferior o igual a 2,000 kg

		10



		8802120000

		De peso en vacío superior a 2,000 kg

		10



		9004100000

		Gafas (anteojos) de sol

		10



		9103900000

		Los demás

		10



		91040000000

		RELOJES DE TABLERO DE INSTRUMENTOS PARA AUTOMOVILES, AERONAVES, BARCOS O DEMÁS VEHÍCULOS

		10



		9406001000

		Locales de vivienda sin equipar, con un área de construcción inferior o igual a 75 m2

		10



		9406009000

		Otras

		10



		9504100000

		Videojuegos de los tipos utilizados con receptor de televisión

		10



		9504209000

		Otros

		10



		9504300000

		Los demás juegos activados con monedas, billetes de banco, fichas o demás artículos similares, excepto los juegos de bolos automáticos ("bowling")

		10



		9613100000

		Encendedores de gas no recargables, de bolsillo

		10





PARTE II


Bienes con Tasa del 15%


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		0710210000

		Arvejas (guisantes, chícharos) (Pisum sativum)

		15



		0710400000

		Maíz dulce

		15



		0710900000

		Mezclas de hortalizas

		15



		0712901000

		Tomates, perejil, mejorana o ajos, en polvo, en envases de contenido neto superior o igual a 5kg.

		15



		0712909000

		Otras, incluidas las mezclas de hortalizas

		15



		0713100000

		Arvejas (guisantes, chícharos) (Pisum sativum)

		15



		0713200000

		Garbanzos

		15



		0802110000

		Con cáscara

		15



		0802120000

		Sin cáscara

		15



		0802320000

		Sin cáscara

		15



		0802400000

		Castañas (Castanea spp)

		15



		0802500000

		Pistachos

		15



		0802909000

		otros

		15



		0804200000

		Higos

		15



		1604120000

		Arenques

		15



		1604150000

		Caballas (macarelas)

		15



		1604190000

		Los demás

		15



		1604200000

		Las demás preparaciones y conservas de pescado

		15



		1806310000

		Rellenos

		15



		1904109010

		Puffed rice y Corn Flakes

		15



		1904901000

		Arroz precocido

		15



		2003100000

		Hongos del género Agaricus

		15



		2003900000

		Los demás

		15



		2005700000

		Aceitunas 

		15



		2005800000

		Maíz dulce (Zea mays var. Saccharata)

		15



		3601000000

		POLVORA

		15



		3602009000

		Otros

		15



		3604100000

		Artículos para fuegos artificiales

		15



		3604900000

		Los demás

		15



		3606100000

		Combustibles líquidos y gases combustibles lícuados, en recipientes del tipo de los utilizados para cargar o recargar encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual a 300 cm3

		15



		3606901000

		Ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas

		15



		3606909000

		Otros

		15



		3701200000

		Películas autorrevelables

		15



		3701910000

		Para fotografía en colores (policroma)

		15



		3701990000

		Las demás

		15



		3702200000

		Películas autorrevelables

		15



		3702310090

		Las demás

		15



		3702320090

		Las demás

		15



		3702390090

		Las demás

		15



		3702410090

		Las demás

		15



		3702420090

		Las demás

		15



		3702430090

		Las demás

		15



		3702440090

		Las demás

		15



		3702510090

		Las demás

		15



		3702520090

		Las demás

		15



		3702530090

		Las demás

		15



		3702540090

		Las demás

		15



		3702550090

		Las demás

		15



		3702560090

		Las demás

		15



		3702910000

		De anchura inferior o igual a 16mm

		15



		3702930000

		De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y longitud inferior o igual a 30 m

		15



		3702940000

		De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y longitud superior a 30 m

		15



		3702950000

		De anchura superior a 35 mm

		15



		3922102000

		Bañeras, duchas y lavabos

		15



		3922200000

		Asientos y tapas de inodoros

		15



		3922900000

		Los demás

		15



		4012200000

		Neumáticos (llantas neumáticas) usados

		15



		4012902090

		Los demás

		15



		4202110000

		Con la superficie exterior de cuero nacional, cuero regenerado o cuero charolado

		15



		4202120000

		Con la superficie exterior de plástico o materia textil 

		15



		4202190000

		Los demás

		15



		4202210000

		Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero charolado

		15



		4202220000

		Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil 

		15



		4202290000

		Las demás

		15



		4202310000

		Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero charolado

		15



		4202320000

		Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil

		15



		4202390000

		Los demás

		15



		4419000000

		ARTICULOS DE MESA O DE COCINA, DE MADERA

		15



		4421100000

		Perchas para prendas de vestir

		15



		4819400000

		Los demás sacos (bolsas); bolsitas y cucuruchos (conos)

		15



		4823600000

		Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares, de papel o cartón.

		15



		4823709000

		Otros

		15



		4823909900

		Los demás

		15



		5801220000

		Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy")

		15



		5802110000

		Crudos

		15



		5802190000

		Los demás

		15



		5806200000

		Las demás cintas, con un contenido de hilos de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso

		15



		8525400000

		Videocámaras, incluidas las de imagen fija; cámaras digitales

		15



		8526920000

		Aparatos de radiotelemando

		15



		8527121000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527129000

		Otros 

		15



		8527131000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527139000

		Otros

		15



		8527191000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527199000

		Otros

		15



		8527211000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527219000

		Otros

		15



		8527291000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527319000

		Otros 

		15



		8527321000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527329000

		Otros

		15



		8527391000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527900000

		Los demás aparatos

		15



		8524121000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8528129000

		Otros

		15



		8528131000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8528139000

		Otros

		15



		8528211000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8528219000

		Otros

		15



		8528221000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8527311000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8528229000

		Otros

		15



		8528301000

		Completamente desarmados (CKD), presentados en juegos o "kits"

		15



		8528309000

		Otros

		15



		9505100000

		Artículos para fiestas de Navidad

		15



		9505900000

		Los demás

		15



		9506409000

		Otros 

		15



		9506510000

		Raquetas de tenis, incluso sin cordaje 10

		15



		9506590000

		Las demás

		15







		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		0207330000

		Sin trocear, congelados

		15



		0207361000

		En pasta, deshuesadas mecánicamente

		15



		0207369000

		Otros 

		15



		0210992000

		Hígados de ave secos o ahumados

		15



		0306210000

		Langostas (Palinurus spp, Panulirus spp, Jasus spp)

		15



		0306220000

		Bogavantes (Homarus spp)

		15



		0306239000

		Otros

		15



		0306240000

		Cangrejos (excepto macruros)

		15



		0306299000

		Otros

		15



		0307100000

		Ostras

		15



		0307290000

		Los demás

		15



		0307390000

		Los demás

		15



		0307491000

		Calamares y potas, congelados, en presentación superior a 3 kg

		15



		0307499000

		Otros

		15



		0307590000

		Los demás

		15



		0307600000

		Caracoles, excepto los de mar

		15



		0307990000

		Los demás

		15



		0407002000

		Huevos de avestruz

		15



		0408110000

		Secas

		15



		0408190000

		Las demás

		15



		0408910000

		Secos

		15



		0408990000

		Los demás

		15



		0603107000

		Lirios

		15



		0603108000

		Sysofilia

		15



		0603109100

		Serberas

		15



		0603109200

		Estaticias

		15



		0603109300

		Astromerias

		15



		0603109400

		Agapantos

		15



		0603109500

		Orquídeas

		15



		0603109600

		Gladiolas

		15



		0603109700

		Anturios

		15



		0603109800

		Heliconias

		15



		0603109900

		Los demás

		15



		0603909000

		Otros 

		15



		0604100000

		Musgos y líquenes

		15



		0604919000

		Otros

		15



		0604991000

		Arreglos

		15



		0604999000

		Otros 

		15



		0811100000

		Fresas (frutillas)

		15



		0811200000

		Frambuesas, zarzamoras, moras y moras frambuesa y grosellas

		15



		0811900000

		Los demás

		15



		0812901000

		Fresas (frutillas)

		15



		0812909000

		Otros 

		15



		0813100000

		Albaricoques (damascos, chabacanos)

		15



		0813200000

		Ciruelas

		15



		0813300000

		Manzanas

		15



		0813400000

		Las demás frutas u otros frutos

		15



		0813500000

		Mezclas de frutas u otros frutos, secos, o de frutos de cáscara de este Capítulo

		15



		1605100000

		Cangrejos, excepto macruros

		15



		1605200000

		Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia

		15



		1605300000

		Bogovantes

		15



		1605401000

		Langostas

		15



		1605409000

		Otros 

		15



		1605900000

		Los demás

		15



		1702909000

		Otros 

		15



		1806100000

		Cacao en polvo con adición de azúcar u otro edulcorante

		15



		1806201000

		Preparaciones líquidas a base de jarabe de maíz y aceite de almendra de palma parcialmente hidrogenado, de los tipos utilizados para decoración y relleno de productos de pastelería

		15



		1806209000

		Otras

		15



		3304200000

		Preparaciones para el maquillaje de los ojos

		15



		3304300000

		Preparaciones para manicuras o pedicuros

		15



		3305200000

		Preparaciones para ondulación o desrizados permanentes

		15



		3305300000

		Lacas para el cabello

		15



		3305900000

		Las demás

		15



		3307100000

		Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado

		15



		3307300000

		Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño

		15



		3605000000

		FOSFOROS (CERILLAS), EXCEPTO LOS ARTICULOS DE PIROTECNIA DE LA PARTIDA 36.4 

		15



		3926400000

		Estatuillas y demás artículos de adorno

		15



		4011100000

		Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los vehículos de tipo familiar - "break" o "station wagon" - y los de carreras)

		15



		4011201090

		Las demás

		15



		4011209090

		Las demás

		15



		4011300000

		De los tipos utilizados en aeronaves

		15



		4011400000

		De los tipos utilizados en motocicletas

		15



		4011610090

		Las demás

		15



		4011620090

		Las demás

		15



		4011630000

		De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción ó mantenimiento industrial, para llantas (aros) de diámetro superior 61 cm

		15



		4011690000

		Las demás

		15



		4011920090

		Las demás

		15



		4011930090

		Las demás

		15



		4011940000

		De los tipos utilizados en vehículos y máquinas para la construcción ó mantenimiento industrial, para llantas (aros) de diámetro superior 61 cm

		15



		4011990090

		Las demás

		15



		4301100000

		De visión, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas

		15



		4301300000

		De cordero llamadas "astracán", "Breitschwanz", "caracul", "persa" o similares, de cordero de Indias, de China, de Mongolia o del Tibet, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas

		15



		4301600000

		De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas

		15



		4301700000

		De foca u otaria, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas

		15



		4301800000

		Las demás pieles, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas

		15



		4301900000

		Cabezas, colas, patas y demás trozos utilizables en peletería

		15



		4302110000

		De visión

		15



		4302130000

		De cordero llamadas "astracán", "Breitschwanz", "caracul", "persa" o similares, de cordero de Indias, de China, de Mongolia o del Tibet

		15



		4302190000

		Las demás

		15



		4302200000

		Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y recortes, sin ensamblar

		15



		4302300000

		Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, ensamblados

		15



		4303100000

		Prendas y complementos (accesorios), de vestir

		15



		4303900000

		Los demás 

		15



		4303001000

		Sin confeccionar

		15



		4304009000

		Otros 

		15



		6201110000

		De lana o pelo fino

		15



		6201910000

		De lana o pelo fino

		15



		6202110000

		De lana o pelo fino

		15



		6202910000

		De lana o pelo fino

		15



		6205100000

		De lana o pelo fino

		15



		6206200000

		De lana o pelo fino

		15



		6210101000

		Uniforme del tipo mono (overol) esterilizados, desechables

		15



		6210109000

		Otras 

		15



		6210200000

		Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 62.01.11 a 6201.19 15

		15



		6210300000

		Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 62.01.11 a 6201.19 15

		15



		6210400000

		Las demás prendas de vestir para hombres o niños

		15



		6210500000

		Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas

		15



		6211110000

		Para hombres o niños

		15



		6211120000

		Para mujeres o niñas

		15



		6211200000

		Monos (overoles) y conjuntos de esquí

		15



		6211310000

		De lana o pelo fino

		15



		6211320000

		De algodón

		15



		6211330000

		De fibras sintéticas o artificiales

		15



		6211390000

		De las demás materias textiles

		15



		6211410000

		De lana o pelo fino

		15



		6211420000

		De algodón

		15



		6211430000

		De fibras sintéticas o artificiales

		15



		6211490000

		De las demás materias textiles

		15



		6214100000

		De seda o desperdicios de seda

		15



		6214200000

		De lana o pelo fino

		15



		6214300000

		De fibras sintéticas

		15



		6214400000

		De fibras artificiales

		15



		6214900000

		De las demás materias textiles

		15



		6216000000

		GUANTES, MITONES Y MANOPLAS

		15



		6301100000

		Manta eléctricas

		15



		6306210000

		De algodón

		15



		6306220000

		De fibras sintéticas

		15



		6306290000

		De las demás materias textiles

		15



		6306310000

		De fibras sintéticas 1

		15



		6306390000

		De las demás materias textiles

		15



		6306410000

		De algodón

		15



		6306490000

		De las demás materias textiles

		15



		6306910000

		De algodón

		15



		6306990000

		De las demás materias textiles

		15



		6911100000

		Artículos para el servicio de mesa o cocina

		15



		6911900000

		Los demás

		15



		6912001000

		Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o cocina, de loza

		15



		6912009000

		Otros 

		15



		6913100000

		De porcelana

		15



		6913900000

		Los demás

		15



		6914100000

		De porcelana

		15



		7009100000

		Espejos retrovisores para vehículos

		15



		7020000000

		LAS DEMAS MANUFACTURAS DE VIDRIO

		15



		7101100000

		Perlas finas (naturales)

		15



		7101210000

		En bruto 

		15



		7101220000

		Trabajadas

		15



		7418200000

		Artículos de higiene o tocador, y sus partes

		15



		8422190000

		Las demás

		15



		8450900010

		Para máquinas de capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 10 kg.

		15



		8451210000

		De capacidad unitaria, expresada en peso de ropa seca, inferior o igual a 10 kg.

		15



		8510100000

		Afeitadoras

		15



		8516710000

		Aparatos para la preparación de café o té

		15



		8519100000

		Tocadiscos que funcionen por ficha o moneda

		15



		8519219000

		Otros

		15



		8519299000

		Otros

		15



		8519319000

		Otros

		15



		8519390000

		Los demás

		15



		8519929000

		Otros

		15



		8519939000

		Otros

		15



		8519990000

		Los demás

		15



		8520329000

		Otros 

		15



		8520390000

		Los demás

		15



		8520900000

		Los demás

		15



		8903100000

		Embarcaciones inflables

		15



		8903910090

		Los demás

		15



		8903920090

		Los demás

		15



		8903990090

		Los demás

		15



		9101110000

		Con indicador mecánico solamente

		15



		9101120000

		Con indicador optoelectrónico solamente

		15



		9101190000

		Los demás

		15



		9101210000

		Automáticos

		15



		9101290000

		Los demás

		15



		9101910000

		Eléctricos

		15



		9101990000

		Los demás

		15



		9102110000

		Con indicador mecánico solamente

		15



		9102120000

		Con indicador optoelectrónico solamente

		15



		9102190000

		Los demás

		15



		9102210000

		Automáticos

		15



		9102290000

		Los demás

		15



		9102910000

		Eléctricos

		15



		9102990000

		Los demás

		15



		9105110000

		Eléctricos 

		15



		9105190000

		Los demás

		15



		9105210000

		Eléctricos

		15



		9105290000

		Los demás

		15



		9105910000

		Eléctricos 1

		15



		9105990000

		Los demás

		15



		9111100000

		Cajas de metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué)

		15



		9111200000

		Cajas de metal común, incluso dorado o plateado

		15



		9111800000

		Las demás cajas

		15



		9113100000

		De metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué)

		15



		9113200000

		De metal común, incluso dorado o plateado

		15



		9113900000

		Las demás

		15



		9404300000

		Sacos (bolsas) de dormir

		15



		9405200000

		Lámparas eléctricas de cabecera, mesa, oficina de pie

		15



		9405401000

		Con lámparas de vapor de mercurio o sodio

		15



		9405409000

		Otros

		15



		9405509000

		Otros

		15



		9405929000

		Otros

		15



		9504400000

		Naipes

		15



		9504900000

		Los demás

		15



		9601900000

		Los demás

		15



		9605000000

		JUEGOS O SURTIDOS DE VIAJE PARA ASEO PERSONAL, COSTURA O LIMPIEZA DEL CALZADO O DE PRENDAS DE VESTIR

		15



		9614200000

		Pipas y cazoletas

		15



		9614900000 

		Las demás

		15



		9616200000

		Borlas y similares para aplicación de polvos, otros cosméticos o productos de tocador

		15





PARTE III


Bienes con Tasa del 20%


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		8525200000


		Aparatos emisores con aparato receptor incorporado

		20



		8527299000

		Otros

		20



		8527399010

		Grabadoras con disco compacto

		20



		8527399090

		Los demás

		20



		9305100000

		De revólveres o pistolas

		20



		9305210000

		Cañones de ánima lisa

		20



		9305900000

		Los demás

		20



		9305910000

		De armas de guerra de la partida 93.01 

		20



		9305990000

		Los demás

		20



		9506401000

		Mesas

		20



		9506990000

		Los demás

		20







		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		0207279000

		Otros

		20



		0808202000

		Membrillos

		20



		0809100000

		Albaricoques (damascos, chabacanos)

		20



		0902300000

		Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentado en envases inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg.

		20



		0902400000

		Té negro (fermentado) y té parcialmente fermentado, presentados de otra forma

		20



		1704100000

		Chicles y demás gomas de mascar, incluso recubiertos de azúcar

		20



		1904200000

		Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de cereales sin tostar o con mezclas de copos de cereales sin tostar y copos de cereales tostados o cereales inflados

		20



		1904300000

		Trigo bulgar

		20



		1904909000

		Otros

		20



		3307410000

		"Agarbatti" y demás preparaciones odoriferas que actúan por combustión

		20



		3307490000

		Las demás

		20



		7117110000

		Gemelos y pasadores similares

		20



		7117190000

		Las demás

		20



		8418210090

		Los demás

		20



		8418220090

		Los demás

		20



		8418290090

		Los demás

		20



		8422110000

		De tipo doméstico

		20



		8450110000

		Máquinas totalmente automáticas

		20



		8450120000

		Las demás máquinas, con secadora centrífuga incorporada

		20



		8450190000

		Las demás

		20



		8521109000

		Otros

		20



		8521900000

		Los demás

		20



		9006400000

		Cámaras fotográficas de autorrevelado

		20



		9006510000

		Con visor de reflexión a través del objetivo, para películas en rollo de anchura inferior o igual a 35mm

		20



		9006520000

		Las demás, para películas en rollo de anchura inferior a 35 mm

		20



		9006530000

		Las demás, para películas en rollo de anchura igual a 35 mm

		20



		9006590000

		Las demás

		20



		9307000000

		SABLES, ESPADAS, BAYONETAS, LANZAS Y DEMÁS ARMAS BLANCAS, SUS PARTES Y FUNDAS

		20





PARTE IV


Bienes con Tasa del 25%


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		2008400000

		Peras

		25



		2008500000

		Albaricoques (damascos, chabacanos)

		25



		2008600000

		Cerezas

		25



		2008700000

		Melocotones (duraznos), incluso los griñones y nectarinas

		25



		2008800000

		Fresas (frutillas)

		25



		2008910000

		Palmitos

		25



		2008920000

		Mezclas

		25



		2008990000

		Los demás

		25







		0207240000

		Sin trocear, frescos o refrigerados

		25



		0207250000

		Sin trocear, congelados

		25



		0804100000

		Dátiles

		25



		0806100000

		Frescas

		25



		5701100000

		De lana o pelo fino

		25



		6402120000

		Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboaird" (tabla de nieve)

		25



		6403120000

		Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboaird" (tabla de nieve)

		25



		8306100000

		Campanas, campanillas, gongos y objetos similares

		25



		8306210000

		Plateados, dorados o platinados

		25



		8306290000

		Los demás

		25



		8520200000

		Contestadores telefónicos

		25



		9306100000

		Cartuchos para "pistolas" de remachar o usos similares, para pistolas de matarife, y sus partes

		25



		9504201000

		Mesas para billar

		25



		9507100000

		Cañas de pescar

		25



		9504201000

		Mesas para billar

		25



		9601100000

		Marfil trabajado y sus manufacturas

		25



		9613200000

		Encendedores de gas recargables, de bolsillo

		25



		9613802000

		Encendedores de mesa

		25



		9701101000

		Sin marco

		25



		9701102000

		Con marco

		25



		9701901000

		Sin marco

		25



		9701902000

		Con marco

		25



		9702000000

		GRABADOS, ESTAMPAS Y LITOGRAFIAS ORIGINALES

		25





PARTE V


Bienes con Tasa del 30%


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		0808100000

		Manzanas

		30



		0808201000

		Peras

		30



		9306210000

		Cartuchos

		30



		9306290000

		Los demás

		30



		9306300000

		Los demás cartuchos y sus partes

		30



		9306900000

		Los demás

		30



		9506110000

		Esquís

		30



		9506120000

		Fijadores de esquís

		30



		9506190000

		Los demás

		30



		9506210000

		Deslizadores de vela

		30



		9506290000

		Los demás

		30



		9506310000 

		Palos de golf ("clubs") completos

		30



		9506320000

		Pelotas

		30



		9506390000

		Los demás

		30







		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		1604110000

		Salmones

		30



		1604160000

		Anchoas

		30



		1604300000

		Caviar y sus sucedáneos

		30



		7107000000

		CHAPADO (PLAQUE) DE PLATA SOBRE METAL COMÚN, EN BRUTO O SEMILABRADO

		30



		7109000000

		CHAPADO (PLAQUE) DE ORO SOBRE METAL COMÚN, EN BRUTO O SEMILABRADO

		30



		7111000000

		CHAPADO (PLAQUE) DE PLATINO SOBRE METAL COMÚN, PLATA U ORO, EN BRUTO O


SEMILABRADO

		30



		7113110000

		De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué)

		30



		7113190000

		De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso (plaqué)

		30



		7113200000

		De chapado de metal precioso (plaque) sobre metal común

		30



		7114110000

		De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué)

		30



		7114190000

		De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso

		30



		7114200000

		De chapado de metal precioso (plaque) sobre metal común

		30



		7115900000

		Las demás

		30



		7116100000

		De perlas finas (naturales) o cultivadas

		30



		7116200000

		De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas)

		30



		7117900000

		Las demás

		30



		8903910010

		Yates

		30



		8903920010

		Yates

		30



		8903990010

		Yates

		30



		9302000000

		REVOLVERES Y PISTOLAS, EXCEPTO LOS DE LAS PARTIDAS 93.03 Ó 93.4 30

		30



		9303100000

		Armas de avancarga

		30



		9303200000

		Las demás armas largas de caza o tiro deportivo que tengan, por lo menos, un cañón de ánima lisa

		30



		9303300000

		Las demás armas largas de caza o tiro deportivo

		30



		9303900000

		Los demás 30

		30



		9304000000

		LAS DEMAS ARMAS (POR EJEMPLO: ARMAS LARGAS Y PISTOLAS DE MUELLE (RESORTE), AIRE COMPRIMIDO O GAS, PORRAS), EXCEPTO LAS DE LA PARTIDA 93.07

		30





PARTE VI


Bienes que comprenden la Industria Fiscal


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		2009110000

		Congelado

		9



		2009120000

		Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20

		9



		2009191000

		Jugo concentrado

		9



		2009199000

		Otros

		9



		2009210000

		De valor Brix inferior o igual a 20

		9



		2009291000

		Jugo concentrado

		9



		2009299000

		Otros

		9



		2009310000

		De valor Brix inferior o igual a 20

		9



		2009390000

		Los demás

		9



		2009410000

		De valor Brix inferior o igual a 20

		9



		2009490000

		Los demás

		9



		2009500000

		Jugo de tomate

		9



		2009610000

		De valor Brix inferior o igual a 30

		9



		2009691000 

		Jugo concentrado, incluso congelado

		9



		2009692000

		Mosto de uva

		9



		2009699000

		Otros

		9



		2009710000

		De valor Brix inferior o igual a 20

		9



		2009791000

		Jugo concentrado, incluso congelado

		9



		2009799000

		Otros

		9



		2009801000

		Jugo concentrado de pera, membrillo, albaricoque (damasco, chabacano), cereza, melocotón (durazno), ciruela o endrina, incluso congelado

		9



		2009802000

		Jugo de maracuyá (Passiflora spp)

		9



		2009803000

		Jugo de guanábana (Annona muricata)

		9



		2009804000

		Jugo concentrado de tamarindo

		9



		2009809000

		Otros

		9



		2009900000

		Mezclas de jugos

		9



		2201100010

		Agua mineral

		9



		2201100020

		Agua gaseada

		9



		2201900010

		Agua no gaseada, ni compuesta

		9



		2201900090

		Los demás

		9



		2202100011

		En envases plásticos

		9



		2202100012

		En envases metálicos

		9



		2202100019

		En otros envases

		9



		2202901000

		Preparaciones alimenticias de los tipos citados en la Nota 1 a) del Capítulo 30, propias para su consumo como bebidas

		9



		2202909030

		Bebidas a base de leche, aromatizadas, o con fruta o cacao natural o de origen natural

		0


9



		2202909090

		Los demás

		36



		2203000010

		En latas

		33



		2203000090

		Otros

		37



		2204100000

		Vino espumoso

		37



		2204210000

		En recipientes con capacidad inferior o igual a 21

		37



		2204290000

		Los demás

		37



		2204300000

		Los demás mostos de uva 

		15



		2205100000

		En recipientes con capacidad inferior o igual a 21

		37



		2205900000

		Los demás



		37



		2206000000

		LAS DEMÁS BEBIDAS FERMENTADAS (POR EJEMPLO: SIDRA, PERADA, AGUAMIEL); MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE

		22



		2207101000 

		Alcohol etílico absoluto

		42



		2207109010

		Para uso clínico

		10



		2207109090

		Los demás

		42



		2207200010

		Alcohol etílico birrectificado y el desnaturalizado

		30



		2207200090

		Los demás

		42



		2208201000

		Con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 60% vol

		37



		2208209000

		Otros

		37



		2208301000

		Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol

		37



		2208309000

		Otros

		37



		2208401000

		Ron

		36



		2208409010

		Sin envasar

		42



		2208409090

		Los demás

		37



		2208500000

		"Gin" y ginebra

		37



		2208601000

		Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol

		37



		2208609000

		Otros

		37



		2208700000

		Licores

		37



		2208901000

		Alcohol etílico sin desnaturalizar

		42



		2208902000

		Aguardiente obtenido por fermentación y destilación de mostos de cereales con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol

		36



		2208909010

		Tequila o Mezcal

		36



		2208909090

		Los demás

		36



		2402100000

		Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco

		43



		2402200000

		Cigarros que contengan tabaco


		--



		2402900000

		Los demás

		59



		2403101000

		Picadura de tabaco, para hacer cigarrillos

		59





PARTE VII


Petróleo y azúcar


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		2709001000

		Petróleo crudo

		0



		2709009000

		Otros

		0



		2710111000

		Eter de petróleo

		0



		2710114020

		Solvente H.H.A.

		29



		2710114090

		Los demás

		100



		2710115000

		Otros aceites para uso industrial

		14



		2710119000

		Otros 

		14



		2710191210

		Keroturbo

		13



		2710192990

		Otros

		19



		2710199200

		Líquidos para sistemas hidráulicos

		100



		2710199300

		Aceites para uso agrícola, de los tipos utilizados para el control de plagas y enfermedades

		100



		2710910000

		Que contengan difenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o difenilos polibromados (PBB)

		100



		2710990000

		Los demás

		100



		2711110000

		Gas natural

		12



		2711140000

		Etileno, propileno, butileno y butadieno

		12



		2711190000

		Los demás

		12



		2905120000

		Propan-1-o1 (alcohol propílico) y propan-2-o1 (alcohol isopropílico)

		30





Azúcar de caña


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		1701110000

		De caña 

		2





PARTE VIII


Vehículos automóviles y demás vehículos terrestres


		CODIGO

		DESCRIPCIÓN

		ISC (%)



		8702100011

		De cilindrada inferior o igual a 1,600 cm3

		10



		8702100012

		12 De cilindrada superior a 1,600 cm3 pero inferior o igual a 2,600 cm3

		15



		8702100013

		De cilindrada superior a 2,600 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3

		20



		8702100014

		De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		25



		8702100015

		De cilindrada superior a 4,000 cm3

		30



		8702105040

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000cm3

		30



		8702105050

		*De cilindrada superior a 4,000cm3

		35



		8702905040

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000cm3

		30



		8702905050

		*De cilindrada superior a 4,000cm3

		35



		8702100090

		Otros 

		E



		8702900011

		De cilindrada inferior o igual a 1,600 cm3

		10



		8702900012

		De cilindrada superior a 1,600 cm3 pero inferior o igual a 2,600 cm3

		15



		8702900013

		De cilindrada superior a 1,600 cm3 pero inferior o igual a 3,000 cm3

		20



		8702900014

		De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		25



		8702900015

		De cilindrada superior a 4,000 cm3

		30



		8702900090

		Otros

		E



		8703100000

		Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; vehículos especiales para transporte de personas en campos de golf y vehículos similares

		10



		8703210010

		Ambulancias y carros fúnebres

		10



		8703210090

		Los demás

		10



		8703220010

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		10



		8703220020

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		10



		8703220030

		Ambulancias y carros fúnebres

		10



		8703220090

		Los demás

		10



		8703230011

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		10



		8703230012

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		10



		8703230013

		Ambulancias y carros fúnebres

		10



		8703230019

		Los demás

		10



		8703230021

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		15



		8703230022

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		15



		8703230023

		Ambulancias y carros fúnebres

		15



		8703230029

		Los demás

		15



		8703130031

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		20



		8703230032

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		20



		8703230033

		Ambulancias y carros fúnebres

		20



		8703230039

		Los demás

		20



		8703240011

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		25



		8703240012

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		25



		8703240013

		Ambulancias y carros fúnebres

		25



		8703240019

		Los demás

		25



		8703240021

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		15



		8703240022

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		30



		8703240023

		Ambulancias y carros fúnebres

		30



		8703240029

		Los demás 

		30



		8703246110

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703246120

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703246210

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703246220

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703247010

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703247020

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703248010

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703248020

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703249010

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703249020

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703310010

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		10



		8703310020

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas 1

		10



		8703310030

		Ambulancias y carros fúnebres

		10



		8703310090

		Los demás

		10



		8703320011

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		10



		8703320012

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		10



		8703320013

		Ambulancias y carros fúnebres

		



		8703320019

		Los demás

		10



		8703320021

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		15



		8703320022

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		15



		8703320023

		Ambulancias y carros fúnebres 

		15



		8703320029

		Los demás

		15



		8703330011

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		15



		8703330012

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		15



		8703330013

		Ambulancias y carros fúnebres

		15



		8703330019

		Los demás

		20



		8703330021

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		20



		8703330022

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		20



		8703330023

		Ambulancias y carros fúnebres

		20



		8703330029

		Los demás

		20



		8703330031

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		25



		8703330032

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		25



		8703330033

		Ambulancias y carros fúnebres

		25



		8703330039

		Los demás

		25



		8703330041

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción sencilla

		30



		8703330042

		Automóviles de turismo y vehículos del tipo familiar con tracción en las cuatro ruedas

		30



		8703330043

		Ambulancias y carros fúnebres

		30



		8703330049

		Los demás 

		30



		8703336130

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703336140

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703336230

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703336240

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703337030

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703337040

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703338030

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703338040

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703339030

		*De cilindrada superior a 3,000 cm3 pero inferior o igual a 4,000 cm3

		30



		8703339040

		*De cilindrada superior a 4,000 cm3

		35



		8703900000

		*Los demás

		35



		8704210010

		Camionetas de reparto "panel", con capacidad de carga hasta 2 t de carga

		4



		8704210029

		Los demás

		4



		8704210090

		Los demás

		4



		8704310010

		Camionetas de reparto "panel", con capacidad de hasta 2 t de carga

		4



		8704310029

		Los demás

		4



		8704310090

		Los demás

		4



		8706000010

		De autobuses

		15



		8706000090

		Otros 

		15



		8707100000

		De vehículos de la partida 87.03

		10



		8707900000

		Las demás

		10



		8711100000

		Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3 

		4



		8711200000

		Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior o igual a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3 

		4



		8711300000

		Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 500 cm3 

		4



		8711400000

		Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 cm3 pero inferior o igual a 800 cm3

		4



		8711500000

		Con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 cm3

		4



		8711900000

		Los demás

		4



		8716100000

		Remolques y semirremolques para viviendas o acampar, del tipo caravana

		30



		8716400000

		Los demás remolques y semirremolques

		10





ANEXO


LISTA DE BIENES SUNTUARIOS SOBRE


LOS QUE NO APLICAN EXENCIONES Y EXONERACIONES

_________________________________________________________________________


CODIGO 
DESCRIPCIÓN


_______________________________________________________________________


2203.00.00.10 - En latas (Cervezas)


2203.00.00.90 - Otros (Cervezas botella)


2204.10.00.00 - Vino espumoso


2204.21.00.00 - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l


2204.29.00.00 - Los demás


2204.30.00.00 - Los demás mostos de uva


2205.10.00.00 - En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l


2205.90.00.00 - Los demás


2206.00.00.00 LAS DEMAS BEBIDAS FERMENTADAS (POR EJEMPLO: SIDRA, PERADA, 



AGUAMIEL); MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y MEZCLAS DE


BEBIDAS FERMENTADAS Y BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE.


2207.10.10.00 - Alcohol etílico absoluto


2207.10.90.90 - Los demás


2207.20.00.10 - Alcohol etílico birrectificado y el desnaturalizado


2207.20.00.90 - Los demás


2208.20.10.00 - Con grado alcohólico volumétrico superior o igual a 60% vol.


2208.20.90.00 - Otros


2208.30.10.00 - Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol.


2208.30.90.00 - Otros


2208.40.10.00 - Ron


2208.40.90.10 - Sin acondicionar para la venta al por menor


2208.40.90.90 - Los demás


2208.50.00.00 - Gin y ginebra


2208.60.10.00 - Con grado alcohólico volumétrico superior a 60% vol.


2208.60.90.00 - Otros


2208.70.00.00 - Licores


2208.90.10.00 - Alcohol etílico sin desnaturalizar


2208.90.90.10 - Tequila o Mezcal


2208.90.90.90 - Los demás


2402.10.00.00 - Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco


2402.20.00.00 - Cigarrillos que contengan tabaco


2402.90.00.00 - Los demás


2403.10.10.00 - Picadura de tabaco, para hacer cigarrillos


2403.10.90.00 - Otros


2403.91.00.00 - Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido"


2403.99.00.00 - Los demás


3303.00.00.00 PERFUMES Y AGUAS DE TOCADOR.


3304.10.00.00 - Preparaciones para el maquillaje de los labios


3304.20.00.00 - Preparaciones para el maquillaje de los ojos


3304.30.00.00 - Preparaciones para manicuras o pedicuros


3305.10.00.00 - Champúes


3305.20.00.00 - Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes


3305.30.00.00 - Lacas para el cabello


3305.90.00.00 - Las demás


_________________________________________________________________________


CODIGO 
DESCRIPCIÓN


_______________________________________________________________________


3307.10.00.00 - Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado


3307.30.00.00 - Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño


3307.41.00.00 -"Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúan por combustión


3307.49.00.00 - Las demás


7101.10.00.00 - Perlas finas (naturales)


7101.21.00.00 - En bruto


7101.22.00.00 - Trabajadas


7102.10.00.00 - Sin clasificar


7102.21.00.00 - En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados


7102.29.00.00 - Los demás


7102.31.00.00 - En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados


7102.39.00.00 - Los demás


7103.10.00.00 - En bruto o simplemente aserradas o desbastadas


7103.91.00.00 - Rubíes, zafiros y esmeraldas


7103.99.00.00 - Las demás


7104.10.00.00 - Cuarzo piezoeléctrico


7104.20.00.00 - Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas


7104.90.00.00 - Las demás


7105.10.00.00 - De diamante


7105.90.00.00 - Los demás


7106.10.00.00 - Polvo


7106.91.00.00 - En bruto.


7106.92.10.00 - Alambres, barras y varillas, con decapantes o fundentes (soldadura de plata)


7106.92.90.00 - Otras


7107.00.00.00 CHAPADO (PLAQUE) DE PLATA SOBRE METAL


COMUN, EN BRUTO O SEMILABRADO.


7108.11.00.00 - Polvo


7108.12.00.00 - Las demás formas en bruto


7108.13.00.00 - Las demás formas semilabradas


7109.00.00.00 CHAPADO (PLAQUE) DE ORO SOBRE METAL COMUN


O SOBRE PLATA, EN BRUTO O SEMILABRADO.


7110.11.00.00 - En bruto o en polvo


7110.19.00.00 - Los demás


7110.21.00.00 - En bruto o en polvo


7110.29.00.00 - Los demás


7110.31.00.00 - En bruto o en polvo


7110.39.00.00 - Los demás


7110.41.00.00 - En bruto o en polvo


7110.49.00.00 - Los demás


7111.00.00.00 CHAPADO (PLAQUE) DE PLATINO SOBRE METAL


COMUN, PLATA U ORO, EN BRUTO O SEMILABRADO.


7112.30.00.00 - Cenizas que contengan metal precioso o compuestos de metal  precioso


7112.91.00.00 - De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las barreduras  que contengan otro 

metal  precioso


7112.92.00.00 -  De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las barreduras que contengan 


  otro metal precioso


7112.99.00.00 -  Los demás


7113.11.00.00 - De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué)


7113.19.00.00 - De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso 


(plaqué)


_________________________________________________________________________CODIGO 
DESCRIPCIÓN


_____________________________________________________________________________________

7113.20.00.00 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común


7114.11.00.00 - De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué)


7114.19.00.00 - De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso 


(plaqué)


7114.20.00.00 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común


7115.10.00.00 - Catalizadores de platino en forma de tela o enrejado


7115.90.00.00 - Las demás


7116.10.00.00 - De perlas finas (naturales) o cultivadas


7116.20.00.00 - De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o


reconstituídas)


7117.11.00.00 - Gemelos y pasadores similares


7117.19.00.00 - Las demás


7117.90.00.00 - Las demás


8801.00.10.00 - Planeadores y alas planeadoras


8801.00.90.00 - Los demás


8802.11.00.00 - De peso en vacío inferior o igual a 2,000 kg


8802.12.00.00 - De peso en vacío superior a 2,000 kg


8802.20.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío inferior o igual a


2,000 kg


8802.30.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 2,000 kg pero inferior 

o igual a 15,000 kg


8802.40.00.00 - Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío superior a 15,000 kg


8903.91.00.10 - Yates


8903.91.00.90 - Los demás


8903.92.00.10 - Yates


8903.92.00.90 - Los demás


8903.99.00.10 - Yates


8903.99.00.90 - Los demás


Importante. Los anteriores Códigos Arancelarios, fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005








Importante. En lo referido a los anteriores Códigos Arancelarios antes con tasa de 15% (a excepción del 8525200000, con tasa antes del 10%), fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005








Importante. En los anteriores Códigos Arancelarios, fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005








Importante. Los anteriores códigos arancelarios, fueron reformados en el anexo de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005











� Derogado por el Arto. 13 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.


� Se reforma el tercer párrafo conforme el Artículo Primero de la Ley No 712 Ley de Reformas y Adiciones a  la Ley No 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley No 528 Ley de Reformas y Adiciones, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 241 del 21 de diciembre del 2009. 


� Derogados los numerales 5, 6, 7, 10 y 11, se adicionan los numerales 14 y 15 conforme el Artículo Segundo  de la Ley No 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453 Ley de Equidad Fiscal y a la Ley No 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 241 del 21 de Diciembre del 2009. 


� Reformado por el Arto. 2 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.


� Reformado por el Artículo Tercero de la Ley Nº 712, “Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.    


� Reformado el epígrafe y el numeral 2, según Articulo Cuarto  de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones  a la Ley Nº 453 “Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528  Ley De Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Modificado por el Artículo Quinto de la Ley Nº 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009. 


Se lee conforme Fe de Errata publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 243 del 23 de diciembre del 2009. 


� Reformado conforme el Artículo Sexto de la Ley  Nº 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Importante. De conformidad el Articulo 1 de la Ley Nº 600 “Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 554, Ley de Estabilidad Energética”, se  grava con la alícuota del 7% del IVA, cuando el consumo mensual de energía eléctrica domiciliar sea mayor a 300 Kwh y menor de 1000 Kwh, estará vigente hasta la emisión del nuevo pliego tarifario por parte del ente regulador.


�  Reformado por el artículo 3 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.


� Reformado por el artículo 4 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005.


� Reformado por el artículo 5 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.


� Reformado por el artículo 6 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.


� Reformado conforme el Artículo Séptimo de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial  Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Reforma el numeral 1 y adiciona el numeral 3 conforme el Artículo Octavo de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Este párrafo se adiciona al Arto. 83 conforme el Artículo Noveno de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Reformado por el Artículo Primero de la Ley No 803 “Ley de Reforma al Arto. 102 de la Ley No 453 “Ley de Equidad Fiscal”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 130 del 11 de julio de 2012.


� Importante: Este Arto. Nº 105  tuvo modificaciones ya que se derogaron sus numerales 4, 5, 6, 7, 9 y 11, conforme lo dispuesto en el Arto. 225 Numeral 5 del Código Tributario de Nicaragua, Ley Nº 562 y 598 con sus Reformas Incorporadas del 23 de noviembre 2006 y  puesto en vigencia  el 23 de mayo 2006.


� Derogado por el Arto. 225 Numeral 5 del Código Tributario de Nicaragua, Leyes Nº 562 y Reformas Incorporadas Ley Nº 598 del 23 de noviembre de 2005 y puesto en vigencia a partir del 23 de mayo del 2006.


� Derogado conforme lo dispuesto por el Arto. 566 numeral 29 de la Ley No 641, Código Penal de la República de Nicaragua, publicadas en La Gaceta, Diario Oficial número 83 a la 87 del 5 al 9 de mayo de 2008.


� Derogado por el Arto. 225 Numeral 5 del Código Tributario de Nicaragua, Leyes Nº 562 y Reformas incorporadas en la Ley Nº 598 del 23 de noviembre de 2005 y puesto en vigencia a partir del 23 de mayo del 2006.                                                                                                                                                                                           


� Esta aplicación queda sin efecto como consecuencia de la derogación del numeral 5 del Artículo 11 de la Ley de Equidad Fiscal establecida en el Artículo Segundo de la Ley Nº 712 publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Reformado conforme el Artículo Décimo de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.


� Reformado por el Artículo Primero de la Ley 780 Ley de Reforma a la Ley No 453, “Ley de Equidad Fiscal” y sus Reformas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 27 del 10 de febrero de 2012.


� Importante. El año fue reformado por el Artículo 97 de la Ley No 524, Ley General de Transporte Terrestre, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 72, del 14 de abril de 2005.


� Reformado por el Arto. 86 de la Ley No 495, Ley General de Turismo, La Gaceta, Diario Oficial No 184 del 22 de septiembre 2004.  


� Reformado por el Arto. 88 de la Ley No 495, Ley General de Turismo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 184 del 22 de septiembre 2004.


� Reformado por la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104, del 31 de mayo de 2005.


� Importante. El Arto. 4 de la Ley 479, determina que los beneficios fiscales establecidos en su artículo 1 se adicionan a la Ley de Equidad Fiscal, en lo que se refiere a las exenciones.


� Adicionado por el artículo 10 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº. 104 del 31 de mayo de 2005.


� Estos dos últimos párrafos del artículo 123 fueron adicionados por el artículo 11 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.           


� Reformado por el artículo 12 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La  Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005. 


� Corregido por Fe de Errata publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 243 del 23 de diciembre del 2009, con referencia en el artículo Décimo  Primero de la Ley Nº 712 Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453 Ley de Equidad Fiscal y Ley Nº 528 Ley de Reformas y Adiciones, publicada en La Gaceta, Diario Oficial el 21 de diciembre del 2009.





� Derogado por el Arto. 18 de  la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104 del 31 de mayo de 2005.


� Este numeral fue adicionado conforme el Arto. 14 de la Ley No 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No 104, del 31 de mayo de 2005.


� Reformado por el Arto. 1 de la Ley Nº 692 Ley de Reformas y Adiciones al artículo 126 de la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal y sus Reformas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 133 del 16 de julio del 2009.


� Reformado por el Artículo Primero de la Ley 797 “Ley de Reforma al Artículo 111 de la Ley No 489, “Ley de Pesca y Acuicultura” y de Reforma al Artículo 126 de la Ley No 453, “Ley de Equidad Fiscal”.


� Reformado por el Arto. 2 de la Ley Nº 743 “Ley de Reformas a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal y sus Reformas, y a la Ley No 692, Ley de Reforma y Adición al Artículo 126 de la Ley No 453, Ley de Equidad Fiscal y sus Reformas”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 11 del 19 de enero del 2011.


� En lo referido a este Código Arancelario (85252000000), antes con tasa de 10%, fue reformado por el Arto. 8 de la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 104 del 31 de mayo de 2005


� Modificado por el Articulo Segundo de la Ley 780 “Ley de Reforma a la Ley No 453 Ley de Equidad Fiscal”. Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No 27 del 10 de febrero del 2012.


� El artículo Noveno de la Ley Nº 712, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº 453, Ley de Equidad Fiscal y a la Ley Nº 528, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad Fiscal, modifico la alícuota de este bien estableciendo un impuesto de C$225.00 por millar o fracción de millar.


� Los bienes señalados con * fueron reformados por el artículo Décimo Tercero de la Ley Nº 712, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, Nº 241 del 21 de diciembre del 2009.
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